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I N T R o D u e e l o N 



En'el presente ~rabajo de tesis, expongo en forma pre

cisa los datos históricos referentes al estudio del de

lito de insubordinación y su penalidad, que se han dado 

en el derecho castrense, dando a conocer las caracterís

ticas contenidas en ciertos ordenamientos, en donde se -

dan penas muy severas y otras menos dristicas en la evo

lución del delito de insubordinación. Este ilícito es co

metido por el personal integrante de las fuerzas armadas 

y es muy común que surja en los actos del servicio y fue

ra de &l, por haberse relajado la disciplina; posterior

mente los infractores son sancionados con severidad con-

forme a las leyes y reglamentos militares. Este tipo de 

delito siempre se ha cometido entre las fuerzas armadas 

y como ejemplo del mismo nsi como de otros mis existen

tes en el 5mbito castrense, fue necesario constituir 

los tribunales militares, n quienes se encomendó sancio

nar todos los ilícitos cometidos dentro de la comunidad 

militar, como se demuestra estar nl1torizados para sancio

nar a los militares conforme a sus leyes y reglamentos, 

puesto que el articulo 13 Constitucional establece: 

subsiste el fuero de guerra para los-
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delitos y faltas contra la disciplina mili
tar; pero los tribunales militares en nin

g6n caso y por ning6n motivo podrln exten

der su jurisdicción sobre personas que no 

pertenezcan al ejército". 

Con lo establecido en el p5rrafo del articulo antes se-

Halado, encontramos que todos los militares quienes co-

meten delitos del orden militar o quienes cometan falta 

contra la disciplina serán sancionados, tal como es el 

caso del delito de insubordinación, un delito de Jos 

más comunes entre los miembros constituyentes de las 

fuerzas armadas, por insubordinarse a un superior, y de 

aquí nace mi intención en tratar este tema dando a cono-

cer las disposiciones que han existido con respectn a es-

te delito; desde la Ordenanza de 1882 hasta el vigente 

Código de justicia Militar, encuentro que desde el prin

cipio del surgimiento Je este ilícito se han cometido mu 

cl1as injusticias por la forma de sancionar n los insubor 

dinados, en tiempos pasados en ocasiones no eran juzga-

dos y 6nicamente se les aplicaba la pena, concret5ndose 

a cumplirla, pero en el transcurrir de los aftas, este-

derecho ha ido en una forma ascendente hacia su perfec-
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ciu11amicnto, toda vez que los miembros integrantes de -

los Consejos de Guerra así como los jueces militares, 

estudian a fondo la conducta del delincuente, tratando

de buscar la culpabilidad o la inocencia del mismo. 

Día a día, los licenciados en derecho, que son milita

res y quienes se dedican a ejercer en materia militar, 

se preparan con el objeto de aplicar el derecho en una 

forma equitativa. 

Por lo anterior, quiero hacer patente, en este trabajo, 

el reconocimiento a todos los miembros que constituyen 

a las fuerzas armadas mexicanas, por ser la milicia un 

trabajo de muchos sacrificios, que exige el recto proce

der, en todos los órdenes de la vida del militar dentro 

y fuera de la institución, donde da una imagen como ciu

<ladano y sobre todo como miembro de las fuerzas armadas, 

al ser militar en todos los cuerpos y espccialjdades exi! 

tentcs en las instituciones militares, la profesión que 

lleva implícita la buena conducta, la moral y sobre to

Jo la ejemplaridad, no sólo para la institución sino pa

ra todos los mexicanos. 



CAPITULO 

BBREVE ESTUDIO SOBRE El, FUERO DE GUERRA. 



l. - ANTECEDENTES DEL FUERO DE GUERRA EN MEXICO. 

1.- El Fuero de Guerra. 

Es necesario tener una idea del fuero de guerra, hacien

do un estudio preliminar del mismo y el análisis del sig

nificado de esta palabra. 

Etimológicamente, la voz fuero se deriva del latín 11 forum 11 

que significa el Jugar donde se verifican los juicios, don 

de el pueblo ejercitaba sus derechos y se pronunciaban las 

arengas públicas. 

Para el maestro Ignacio Burgoa, ·la acepción del fuero pue

de entenderse como: 
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"Unn compilación o reunión de leyes o~is~osiciones ju

rídicas como el fuero júzgo, pu-.,de.,:significar también -

un conjunto de usos y costumbres.juridicas'dc.observan

cia obligatoria, o una situación- dt!',liinltada de compete_!! 

cia jurisdiccional entre los triburi~les como seria el -

fuero común, el fuero feder~l() e( fuero cast_rense" (1). 

El mismo autor senala como otra de-ias acepciones de 

fuero, el conjunto de privilegios y prerrogativa~de_ 

cualquier especie o contenido, otorgado a una-persona o 

corporación. En tal virtud, el fuero de guerra implica, 

la órbita de competencia de los tribunales militares, 

establecida no atendiendo a la persona de Jos sujetos 

que cometen un delito o cualquier acto o negocio jurídl 

co, sino en vista de la naturaleza del hecho delictuoso. 

Así pues, el fuero de guerra o esfera de competencia j~ 

risdiccional de los tribunales militares surge o tiene-

lugar cuando se trata de delitos o faltas de orden mili 

tar, consiguientemente, el fuero de guerra tiene lugar-

u opera cuando se trate de un delito de dicha naturale-

(1) BURGOA, Ignacio. Las Garantías individuales. Ed. Po
rrúa, S. A. México, 1984. P. 287. 
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za ( Z). 

Para tener una visión más clara de lo regulado por el -

articulo 13 de nuestra Constitución federal, transcribo 

del mismo lo más importante para efecto de mi estudio: 

"Subsiste el fuero de guerra para los del_!. 
tos y faltas contra la disciplina militar; 
pero los tribunales militares, en ningan

caso y por ningGn motivo, podrfin extender 
su jurisdicción sobre personas que no pe~ 
tenezcan al Ejército. Cuando en un delito 
o falta del orden militar estuviese com-

plicado un paisano, conocerá del caso la 
autoridad civil que corresponda" (3). 

Como es de notarse, en el artículo 13 constitucional se 

precisa la subsistencia del fuero de guerra, para todo-

tipo de delitos o actos que lesionan ln organización y 

la disciplina militar y los cualc• requieren de rapidez, 

por ser peligroso dejar esa represión a los procedimie~ 

tos y tribunales ordinarios, p11es con sus complicados e 

(2) Op. cit. p. 291. 
(3) CONSTITUC!ON POLIT!CA llE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA

NOS. Comisión Federal Electoral. 1985. P. 37. 
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interminables trámites harían ineficaz, por tardía e in

oportuna, una icsolución en esta materia. Asimismo, los 

jueces y tribunales que deben resolver los delitos de -

carácter militar, no pueden permanecer al.margen de los 

conocimientos especiales de que conocen los jueces ordl 

narios, deben ser técnicos en el derecho militar, fina! 

mente, otra de las razones es el castigo, el cual debe

ser más severo, aun en delitos de po~a significación pa

ra que no haya el peligro de que se relaje la disciplina, 

con la imposición de penas que se aplicarían en el fuero 

común y las cuales no llegarían a constituir nunca un 

ejemplo en las instituciones armadas. 

z.- Epoca Precolombina. 

La guerra existe desd~ que el hombre apareció sobre la

superficie de la tierra. Primero luchó contra los eleme~ 

tos y contra los animales para lograr su supervivencia; 

después contra los de su misma especie, tal vez por la

posesión de una caverna o una presa de caza. 
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Cuando empezó el hombre a vivir en compañía de sus sem~ 

jantes, constituyó la tribu que en un primer tiempo se

dedicó a la caza, convirtiéndose más tarde en tribu de-

pastores y posteriormente en agricultores. Sin embargo, 

los intereses de las diversas tribus se contraponían y 

constituyeron el motivo de las luchas en los tiempos 

primitivos, iniciándose contiendas entre tribus de pasN 

tares contra tribus de cazadores y de pastores contra 

agricultores (4). 

En México, los orígenes de la guerra, fueron exactamenN 

te iguales a cualquier otra parte del mundo, por ello -

es conveniente hacer una breve resena <le los pueblos 

que habitaron su valle y que destacaron en el arte de 

la guerra. 

A.- Los Olmecas. 

Los olmecas usaron como armas para la guerra el arco y 

la flecha, la lanza, el hacha y la porra, siendo esta -

(4) GUT!ERREZ SANTOS, Daniel. Historia Militar de Méxi
co (1325-1810). Ed. Ateneo, S. A. México, 1961. Pp. 
9 y 10. 
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última arma la mis común. Las flechas eran comúnmente 

fabricadas co~ punta de obsidiana, para lo cual se mon

taban grandes talleres, en donde se encontraba este ma

terial, las flechas no las envenenaban y las llevaban -

en un carcaj. Las lanzas portaban una punta muy larga;

era la lanza un símbolo de mando, pues fue el arma de -

los reyes y de los generales; sin embargo, también exi! 

tian lanzas con punta de sinlex. El hacha la contruian

de piedra pulida o de cobre, sirviendo esta arma indis

tintamente para cortar madera o algún otro material así 

como para la guerra. La porra, por su parte, era de ma

dera fina y muy dura. 

Los guerreros olmecas no usaron escudos para su protec

ción, pero para ir a la guerra se pintaban de negro el 

rostro y todo el cuerpo, a diferencia de otros pueblos

quc acostumbraban hacerlo Je rojo. Los uln1ecas ir1trodu

jcron en sus operaciones militares el uso de la bandera, 

que de hecho representó el centro común de un cuerpo º! 

ganizado, siendo el símbolo que los conducía a la pelea 

y alrededor del cual se debla conseguir el triunfo o la 

derrota. 
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Los olmecas fueron maestros en el arte de la emboscada; 

representaban batallas, apoyados en sus obras fuertes -

(recintos amurallados, pirlmides y sus murallas con es

calones) y atraían al enemigo irritando su cólera con -

gritos, silbidos y brincos, acompañados de ruidosa mú-

sica. 

Cuando perdían la batalla, preferían huir o morir al ri

gor de las armas, antes que rendirse o entregarse a los 

vencedores, quizá porque entre ellos era costumbre sa-

crificar a los prisioneros. 

B.- Los mayas. 

El ejlrcito maya fue propiamente una milicia llamada al 

servicio de las armas solamente en caso de necesidad; 

tenían siempre dos capitanes: uno perpetuo cuyo cargo 

se heredaba, y otro electo por tres años, quien era al 

mismo tiempo sacerdote y al que llamaban Nacón. Todo lo 

relativo a la guerra se concertaba por el jefe de la 

casta guerrera y el Nacón; sin la intervención de este

último no se resolvía nada, y asi el rey nada podía ha-
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cer sin. el concurso del sacerdote. 

La milicia que era llamada a filas en casos de emergen

cia, la constituían los holcanes, guerreros principales, 

quienes se encontraban dedicados a sus labores pero en

sus ratos de ocio se entrenaban en el ejercicio de las -

armas y usaban por casco una cabeza de serpiente,. de 

donde surge su nombre. 

Cuando la exigencia de las operaciones preveía el empleo 

de gran número de combates y los holcanes eran insuficien 

tes, se llamaban a servicio a reclutas de los pueblos. 

Era una obligación servir en el ejircito y por lo tanto, 

los holcanes no recibia11 paga alguna por sus servicios,

pero cuando la guerra se declaraba los pueblos tenían 

siempre el deber de apoyarlos con víveres y demás abaste

cimientos. 

En la guerra seguían a su bandera desplazlndose en silen

cio para después lanzar el ataque por sorpresa, dando 

grandes gritos, destrozando al enemigo cruelmente y una -
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vez lograda la victoria, procedian a quitar al vencido

el maxilar inferior y se lo ponían en los antebrazos co-

mo muestra de valor. Los prisioneros eran convertidos -

en esclavos, no así los capitanes quienes eran sacrifi-

cadas. En los pueblos mayas el éxito o fracaso de las · 

guerras se decidía en una batalla, pues no se procura--

han abasteci1nientos para tina lucha prolongada. Los guc-

rreros se tenían el cuerpo y se labraban Ja piel por me

dio de heridas, teniéndose por más valiente aquél de ma-

yores tatuajes (5). 

C.- Los Zapotecas. 

Los guerreros zapotecas se organizaban en escuadrones -

al mando de un capitfin, reclutindose cada unidad en ca-

da sector de los que formaban la tribu; sus armas las -

constituían la macana, el chimal, arcos, flechas, rode-

las y hondas, se cubrían el cuerpo con ichcaipiles y se 

pintaban la cara para espantar al enemigo (6), También· 

seguian en el combate a su bandera, la cual iba adorna-

(5) Ibídem, pp. 17 y 19. 
(6) CllAVERO, Alfredo. Resumen Integral de México a Tra

vls de los Siglos. Compania General de Ediciones, -
S. A. T. l. Mlxico, 1972. P. 191. 
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da con plumería vistosa y atacaban con gran gritería, 

además usaban ios cabellos largos y trenzados con plumas, 

y se ponían zarcillos y bezotes de oro. 

Los zapotecas tenían por costumbre sacrificar a sus pri· 

sioneros, ofrendando los varones a los dioses y las muj! 

res a las diosas, para por último practicar una e~pecie· 

de canibalismo con los cuerpos de sus victimas. 

D.· Los Aztecas. 

Los aztecas, hijos de la eterna lucha por subsistir, con· 

sideraban que solamente la guerra podría darles hogar, · 

patria y familia; por tal motivo, la profesión más esti· 

macla por ellos era la de las armas y, en consecuencia, -

su dios más reverenciado era el de la guerra. Cuando se 

estableció la monarquía electiva, indiscutiblemente el · 

elegido lo fue siempre un gene1·al que tenia un valor re· 

conocido en los hechos gerreros, pero esto no era todo;

pues una vez que el rey habin siclo electo, no era corona

do si no capturaba por su mano enemigos que servirían pa

ra sacrificarlos durante las fiestas de coronació11. 
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Es importante señalar que la declaración de guerra debía 

hacerse por el rey, en algunos casos, previa consulta 

con los ancianos y guerreros. Los representantes, quienes 

tenían el deber de transmitir esta declaración mediante-

tres notificaciones con veinte días de intervalo, coloca-

ban a los adversarios ante la opci611 de 11 curarse en sa--

lud'', sujct5ndosc voluntariame11te, y obligdndosc a pagar 

tributos, a recibir a un dios azteca en su templo, a man-. 

dar soldndos en caso <le guerra a realizar servicios de 

transporte, a trabajar tierras de nobles o bien de acep

tar los riesgos de un conflicto con los aztecas (7). 

Cabe hacer mención que el sistema bélico de los aztecas, 

no tuvo como única mira la de acumular derechos o tribu--

tos, también era un instrumento para proporcionar vícti--

mas para satisfacer la sed de los dioses sangrientos, qui! 

nes necesitaban tales sacrificios para continuar apoyando 

a los guerreros en sus hazañas militares. 

Por lo que hace al destino del alma de los guerreros quie-

(7) GUTlERREZ SANTOS, Daniel. Op. cit. p. 21. 
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ncs sucumbian en el campo de batalla, scñalabari un lugar 

especial en la ~orada de ios muertos. Por ello era preo

cupación de los padres, el imbuir en la mente de los hi

jos el amor ~o~ la- c¡rrcr~ de'las armas,,por los hechós-
- - - - -

gloriosos, _motivo _po-r el_ cuaL todo guerrero a_zteca esta-

ba a la lucha parri-~usc•r la gloria o la muerte. 

Es incuestionable que teniendo el pueblo azteca una orga

nización guerrera, la educación de su juventud tendió a

la enseñanza militar, para lo cual contaba con planteles 

educativos a los que ingresaban los mancebos al llegar a 

cierta edad. Desde su nacimiento y precisamente durante-

una ceremonia similar al bautismo, se colocaba a un lado 

del niño una rodela, un arco y cuatro flechas, natural--

mente en pequeño. 

El principal plantel educativo lo constituía el Calmecac, 

que se encontraba enclavado dentro del recinto del gran

Teocalli; a él iban a estudiar los hijos de los nobles,-

sujetos a una disciplina rigurosisirna. Dentro de la en--

scnanza en el Calmccac, estaban el nadar bien, la histo-

ria de su pueblo, ;1ritm6tica, astrología y cronología, -



completlndose todos· esoj estudios con un adiestramiento -

en el manejo de !ns armas, éuando ya tenían edad suficieri. 
< - .'; 

te, concurrían al campo.de bat¡¡lla;" llevando en su mano -

una lanza y n su espalda·. el .chUnul, ·eL·arcó y las flechas 

de su maestro en el cam;~ ~~ ¡a~~gha {s¡. 

Los aztecas contaban con un general en jefe.de todo su 

ejército, a quien se le denominaba Tlacatecuhtli, mismo 

que fungía como gener<tlísimo de todos los ejércitos de la 

confederación que existía en el Anlhuac y de las fuerzas

al iadas, siendo además el re·sponsable del resultado de 

una campall.a. 

Por otra parte, el propio ejército azteca consistia de 

cuatro mandos de la categoria de general, quienes actua-

ban como scgunJos del generalisimo, y al mismo tiempo, te-

nían el mando de las grandes unidades que se constituian -

en cada uno de los cuatro grandes Calpulli en los que esta

ba dividida la ciudad de los aztecas. La jerarquía de estos 

cuatro comanda11tes era la misma, sin embargo, en ocasiones 

a alguno de ellos se le daba superioridad de cargo sobre -

[H)GUT!ERREZ SANTOS, Daniel. Op. cit. p. 30. 
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los demis, esto sucedia cuando·~n ~a operación a desarro

llar no era neceinrio todo el efectivo del ejDrcito, sino 

unaparte·de•ll y, por tanto, rilgu~o-de lo~ cu~tr~ jefes

de operaciones. 

-~· 

. Como ese nota,, la •dfscÍ'11{in~i ~.i\\t¡r dÚ ej ércHo azteca -

era muy ~i~Lios~ yJpo/·t;~~~.'.1a,~á~ simp~e fal~a a la 

. disciplina' era/ca~'i:igád~ ton Í:od~ severidad; y así en 

.los Tepuchc:!llli)la.:Justicfa .11!.ilitar ~:a decr<l.tª1~-p~r el 

TelpUchÜato. y ~e IJ~cai~ab;n <llJ' 'ii~licar el castigo a los

ej ecUtores o achcac:'.~uhiin ••·· 

. . '··' ", ·<.~-/· 
El tribunal militar o 2~ntt~l qué ~ciriai:..Wde~todos los de-

litos d.el o';den casi;en~e!'lse ~nc~l!tt~ta ,;~ ~n aposento del 

Tecpan (palacio) ió'c:'ai; c:'o'riócláo 2on los nombres de Tequi

huascacalli o CauhcalÍ.i, ·~~es{,¡'¡~~~~ estos consejos de gue-

rra,, .-qu_e __ podríamos Jl,ªlll!''rl,~s.í'j:_L•~el .Tlacatecatl y el Tla

cochcalcatl (9). 

Existía, además, otro tribunai militar que se encargaba de 

juzgar los delitos de este orden cometidos por quienes po-

(9) Ibídem, p. 31. 
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driamos .llamar generales, siendo presididos estos consejos 

Tecuhtli, iecitiiendo el nombre eite tribun~l de Tecpilca-
. -

lli. Estos .tribunales juzgaban .delitos cometidos por· los-

guerreros, variándolos castigos por larigidez de la dis

ciplina, _ qtic ~¡.ª~ 1li .<it1<;~1Dás~f_tie!tli se áplicaba. 

3. - Epoca ccironlal i . 

En la .Nueva 'Espa~a¡ :nu¡¡ca se habían formado unidades provi.'!_ 

dales discl~Ülla·d~s, eri lugar de éstas existían en todo -

el vi rreinatp dJyer~as:,compai'lías de infantería y caballe- -
. " ·.·:-·: .· .. _".··.:-. ,: ... ·\ 

ria sepáradás; l~.s ·_ciiáles no tenían organización uniforme, 

no estaban entr_enadas,. les fa! taban armas, uniformes y de

más pertrechos. 

En la Nueva Espai'la, la milicia urbana existía en P~ci~la y

México. En la capital un regimiento era sostenido por~l -

consulado, por lo cual se llamaba Regimiento del Comerci~; 

<los companias de caballería ern11 patroci11a<las por los gre

mios de destazadores de cerdos, panaderos y curtidores; el 

gremio de los plateros proporcionaba una compañia de infan-
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teria, y el ayuntamiento ma11tenia t1n regimiento de infan

tcria. En Pucbl~, los comerciantes sostc11ian un rcgimicn-

to de infantería y los gremios de destazadores <le cerdos, 

curtidores, patrocinaban una compaftia de caballería. La -

función de las tropas era proteger y patrullar sus respe~ 

tivas ciudades en casos de emergencia (10). 

Como se ha podido apreciar, la constitución del ejército

en la Nueva Espana fue un serio problema para los virre-

yes de aquella época, en primer lugar, debido a las pers~ 

nas quienes se enrolaban, pues éstas tenían poca o mucha

inclinación por la carrera de las armas, reflejándose con 

ello la falta de oficiales que adiestrasen correctamente

ª los integrantes de dicho ejército y, en segundo térmi-

no, contaban con el problema de tipo económico; de ahí la 

razón por la cual los diferentes gremios cooperaban para-

la manutención de las tropas. Sin embargo, los virreyes 

le daban mucha importancia al ejército, ya que apoyados 

en él podían obtener su dominio y poderío en la Nueva Es

paña; se puede concluir que el soldado de aquella época -

(10) MC'ALISTER, Lyle N. El Fuero Militar en la Nueva Es
pafta. Ed. Universidad Nacional Autónoma de México. -
México, 1982. P. 18. 
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no tuvo la oportunidad de conocer sistemas tácticos o es

tratégicos del rirte de la guerra, sino por el contrario,

la experiencia del soldado en el ejército ern demasiado -

halagadora por la vida de libertinaje que llevaron sicm--

pre. 

Fue hasta el ano de 1762, cuando se inició propiamente la 

formación y organización de un ejército permanente en la 

Nueva España, bajo el mandato del Teniente General Joaquín 

de Monserrat, Marquis de Cruillas; lo anterior se originó 

por el estado de guerra existente entre España e Inglate-

rra, por lo que el Virrey tomó las medidas pertinent~s pa

ra la defensa del reino. 

Al establecerse el ejército, era necesario crearlo todo, -

no habla soldados entrenados, ni cuadros para los mandos,

ni armamento, ni equipo, había que imrpovisarlo todo y en

carto tiempo para responder a la emergencia, el Marqués de 

Cruillas ante tan tremendo problema tomó las siguientes 

disposiciones (11): 

(11) GUTIERREZ SANTOS, Daniel. Op. cit. pp. 386 y 387. 
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1.- Dictó nombramientos: al presidente de la audiencia de

Guadalajara, Coronel Pedro Montesinos, como Comandante Ge

neral de Caballeria y en particular del Regimiento de Dra

gones de M6xico; al Gobernador de Nueva Vizcaya Joseph Ar

lós de Agaero, como Teniente del Rey y del castillo de San 

Juan de Ulúa y, por último, al ex-gobernador de la Nueva -

Vizcaya, Matheo Mendoza, como jefe de vigilancia de las 

costas cercanas al Puerto Je Veracruz. 

2.- Ordenó que se activaran las noticias en los poblados -

proponiendo los sistemas de ·reclutamiento y sobre todo se

fialando la forma especifica en que se debla escoger los 

cuadros de oficiales. 

3.- Ante el peligro, consideró que era de primera necesi-

dad proteger el Puerto de Veracruz; al efecto ordenó al Co

ronel Juan Pineda, Inspector de las Milicias de Puebla, pa

ra que rfipidamentc organizara las compafiins de milicias del 

obispado para que estuviese en condiciones de enviar 400 -

hombres al Puerto de Veracruz, como refuerzo, en un primer 

tiempo, a la escasa guarnición de aquel puerto. 
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4.- Designó a varios militares de alto rango para que se -

trasladaran a todos los rumbos del país para activar la mo 

vilización, dándole para el efecto órdenes a los alcaldes

mayores para que cooperaran con sus enviados en su misión. 

S.- Pidió a Espafta, el envio de cuatro oficiales de inge-

nieros para que cooperaran en los trabajos de fortifica

ción de San Juan de Ulúa y Veracruz, que estaban a cargo -

de Agustín López Camacho. 

6.- Solicitó a la corona, con carácter de urgente, el en-

vía de tropas de la península, así como artillería, armas, 

pólvora y municiones, con las cuales poder dotar a las uni 

dades recién organizadas. 

7.- Dispuso que las compaftias de milicias constaran de 100 

piezas al mando de un capitán y contando además con un te

niente y un alfé1·ez. 

8.- Por último, se dirigió por oficio a los gobernadores -

de las provincias fronterizas, costas y autoridades de las 

regiones expuestas a las amenazas inglesas, dándoles las -

siguientes instrucciones: 
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1. - Que los presidió_s ·se, ha_llaran bien completos de solda

dos y equipados ·con armas de fuego, espada y lanza. 

11.- Que ·se observase e inquiriese de los indios gentiles 

cualquier movimiento, así de ellos mismos o por impulso -

de nación extranjera que estuviera lista para introducir

se en ci -reino. 

111.- Que en las costas hubiera especial vigilancia. 

IV.- Que se pidiese auxilio.i lo( gobiernos y presidios -

VI.- Como último, 

acontecimientos. 

Los encargados de cumplimentar las disposiciones del Vi-

rrcy, se encontraron con el problema que la mayoria de 

los oficiales milicianos eran comerciantes, de edad avan

zada y ademls hablan comprada el grado militar con la fi-
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nalidad de gozar· de honorcs.f privilegios por lo que bus

caron la forma de ~~Cscr in·~~rporados al ejército. 

•' ·'. 

Sin embargo, se s:olucforiÓ C!fclíC:( problema exigiendo a los-

hacendados, hombres y montados para:formar las compa11ías

y a los ricos se les pidió, cooper,ación para los gastos 

del ejército. 

Es necesario destacar que el Marqués de Cruillas, organi

zó rápidamente al ejército, debido a que él era un mili-

tar de carrera, y como tal, no podía dejar a merced del -

enemigo la zona de máximo peligro que era el Puerto de Ve

racruz, por lo tanto, se trasladó a dicho lugar para ins

peccionar las obras de defensa. 

En lo referente al derecho militar impera.nte enla Nú.ev.a

España, cabe destacar las siguientes, disposiciones:, las -

cuales tuvieron vigencia en aquel{a épot'i.~:.las-'Ó~d~~~nzu'S 
llamadas de los Reyes Católicos, tuviero~'espcci~i tras-

cendcncia en el orden penal militar;· sigúen las .cie Cor.tés,. 

para consolidar la conquista; las de Carlos I, de 13 de 

junio de 1551, consagraron de forma solemne·e1 fuero de 
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guerra ejercido por militares y de carácter privilegiado

para l~s individuos que integraban toda expedición o cor

poraci6n militat; las de Felipe 11, aprobadas por la Real 

Cldula.de ~ de mayo de 1557; las de Felipe IV, del 21 de 

mayo de 1621, 5 y 28 de noviembre de 1632; las de Carlos-

11, de 29 de abril de 1697 y de 28 de mayo de 1700; las -

de Felipe V, de 18 de diciembre de 1701 y su Ordenanza Ge

neral de 12 de julio de 1728; las de Fernando VI, de 1748 

y 1751 y, en fin, las denominadas Reales de San Lorenzo,-

de 22 de octubre de 17b8 (12). 

Dichas disposiciones constituyeron los bases jurídicas pa

ra la organización del ejército novohispano, mismo que 

años después sería el cimiento del mexicano, fundamental

mente dentro del cuadro de oficiales, toda vez que lama

yoría de los generales y jefes independentistas tenia su

origen en el ejército formado hacia el año de 1762. 

4.- Epoca Independiente. 

Fue Miguel Hidalgo y Costilla, plrroco de Dolores, quien-

(12) CALDERON SERRANO, Ricardo. El Ejército y sus Tribuna
les. Ed. Lcx. México, 1946. Pp. 96 y 97. 
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dio inicio a nuestra independencia haciendo taner lo famo

sa campana de la libertad. Al estallar la revolución, el -

ej~rcito de Nueva Espana era fuerte en veinte mil hombres

dc infanteria, caballcrla y artilleria; regia el fuero cas 

trense la Ordenanza expedida por ~ernando VI en San Loren-

zo el Real, el 22 de octubre de 1768 y comunicada a la Co

lonia para su observancia por Real Orden del 20 de septie~ 

bre de 1769. 

' ,, -

De acuerdo a dicha ordenanza, ·~;i Cu,erp:~:,d.,.·.Administración
de Justicia Marcial se Componia\d~ ;í..; siguiente manera: 

/:~· -~ __ :/<. _-<··_:. 

El Virrey, Ca pi t~~·:dener~l, quien por las Leyes de 

Indias tenia.la facUlt;d de hacer In guerra a los

indigenas. y a 16s espanoles desobedientes. 

- Real ·y Supremo Consejo de Guerra. 

Consejos de Guerra Ordinarios en los Regimientos

Tercios y Dragones. 

- Fiscales, sargentos mayores y ayudantes. 
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Escribanos, sargentos.~ sold~dos ~ombr~d~s espe-

cialmcntc. 

Defensores 

manera. 

tribu-

provincia. 

L;1 primera organización militar a favor de la indepcnden--

cia, se creó en Celaya, lugar en donde Hidalgo fue procla

mado capitán general (13). La formación de un ejército era 

indispensable para continuar con la lucha, por lo que de -

inmediato procedió a nombrar oficiales, distribuyó_ los co!!_. 

tingentes en regimientos de mil hombres cada uno y preten-

_ _di<Ld i..s-c.i-p-l-i na-r-l<>s.--s in conseguirlo. 

Durante Iu guerra de independencia y en los distintos us--

(13) ENCICLOPEOI,\ UN!VEHSAL Il.USTHADA EUROPEO-AMERICANA. -
Tomo XXXIV. Ed. Hijos de J. Espasa. Barcelona, 1932. 
p. 31 b. 
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pectas de la vida militar, inclusive la administración de 

la justicia, l¿s diferentes caudillos procuraron observar 

en lo posible las solemnidades de la Ordenanza Espanola. 

Hidalgo estableció su gobierno en Guadalajara, sin embar

go, éste fue efímero, pues urgido para la defensa de la -

ciudad salió al encuentro del General Félix María Calleja 

y en Puente de Calderón tuvo lugar una batalla en la que-

perdió la mayor parte de sus fuerzas (14). Después de la 

derrota, Hidalgo, Allende y Jiméne: pudieron escapar y s~ 

encaminaron hacia el norte con la idea de buscar refuer--

zas y comprar armas en los Estados Unidos; pero fueron 

capturados y ejecutados. 

El sucesor de Hidalgo fue su discicpulo José María More-

los, quien en la Junta Nacional de Zitlcuaro, separa los

asuntos de política y buen gobierno de los asuntos milit~ 

res, organiza cuatro ejércitos respetables con el afi11 <le 

dar seguridad a los individuos de la junta y reconoce el-

mérito de los elementos pertenecientes a la tropa vieja;-

( 14) FLORES GOMEZ GONZALEZ, Fernando. Nociones de Derecho 
Positivo Mexicano. Ed. Porrúa, S. A. México, 1979. -
P. 22. 
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al ser electo como Generalísimo de las Armas de América,

dictó los 11 Scntimicntos de la Nación'', mismos que en su -

articulo 13 señalan que las leyes deberían de ser genera- -

les sin excepción de cuerpos privilegiados, separando úni 

camente al ejército y a la Iglesia. 

Posteriormente, Morelos celebró un congreso en Chilpanci~ 

go 4ue sería la base para el decreto constitucio_nal que_ -

determinó In libertad de la América Mexicana, promulgada

en Apatzingln el 22 de octubre de 1814; en dicho documen

to se consideraba como atribuciones del Supremo Congreso, 

las siguientes: decretar la guerra y dictar las medidas -

necesarias para establecer la paz; conceder o negar lice~ 

cías para admitir tropas extranjeras en nuestro suelo; ma~ 

dar aumentar o disminuir las fuer:as militares a propues

tas de~ Supremo Gobierno, clictar ordenanzas para el ej~r

cito y milicias nacionales. 

Al triunfo de la revolución, el ejército trigarante quedó 

como Ej0rcito del Méxic0 Independiente con 16,134 plazas, 

resultantes de la fusión de algunos cuerpos insurgentes y 

de otros del ejército virreinal. 
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Como era lógico, la orcanización política que se dio al -

nuevo país resultaba incompatible con varias leyes milit~ 

res vigentes, lo cual engendró confusión durante un largo 

período, hasta que en 1852 se expidió la primera Ordenan

za del Ejlrcito Mexicano. 

Al respecto, es necesario anticipar que fue la ley de 15-

de septiembre de 1857 el punto de enlace entre la legisl~ 

ción antigua y la moderna en lo relativo al fuero de gue-

rra, pues se expidió para hacer efectivas las prcscripci~ 

nes de la Constitución Política del mismo año sobre cxtcn 

sión y objeto de la jurisdicción castrense, ya que en su-

Titulo Primero, Sección Primera, articulo 13, seftalaba lo 

siguiente: 

"En la República Mcxic~tna, nadie puede ser -

juzgado por leyes priv;1tiv;1s ni por tribun! 

les especiales, ninguna persona ni corpora

ción puede tener fuero, ni gozar m5s emolu

mentos que no sean compensación de un scnr_!_ 

cio público y que cst6m fijados por la ley. 
Subsiste el fuero Je guerra solamente para

los delitos y faltas que tengan exacta con~ 

xión con L1 <lisciplina militar. La ley fij.'.'_ 
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rá con toda claridad, los casos de esta ex-
ccpción''. 

Pof Oltimo, es conveniente destacar que fue prccisamcntc

dicha Constitución la que institucionalizó a las Fuerzas

Armadas, dejando de ser éstas instrumento de rebeliones,

permitiendo la subsistencia del fuero de guerra no como -

privilegio, sino como u11a verdadera jurisdicción, atenta-. 

a los delitos y faltas cometidas contra la disciplina mi-

1 itar. 

5.- Epoca de la Revolución. 

Después de las elecciones de 1910, el General Porfirio 

Ola: al frente de su gobierno, se encontró con algunos 

trastornos del orden público, si bien es cierto no fueron 

inspirados directamente por Fra11cisco 1. Madero a su par-

tido, si en cambio fueron el producto del despertar eluda 

dano reflejado en todos los ámbitos del país por la ante-

rior lucha electoral. 

Por su parte Madero se declaró en rebeldia contra el go--
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bierno del General níaz, mediante el manifiesto del Plan

de San Luis, que en síntesis fue un llamado a empunar las 

armas, así como Jos ideales que se perseguían en la cita

da lucha, destacando entre Jos puntos de dicho documento· 

los siguientes (IS): 

1.- Se declaran nulas las elecciones para presidente y vl 

cepresidente de la República, magistrados de la Suprema -

Corte de Ja Nación, diputados y senadores, celebradas en· 

junio y julio de 1910. 

2.- Se desconoce el actual gobierno del General Diaz, asi 

como todas las autoridades cuyo poder debe dimanar del v~ 

to popular, 

3.- Además de la Constitución y leyes vigentes, se decla· 

ra Ley Suprema de la República, el principio de No Reele~ 

ción del presidente y vicepresidente de la República, de 

los gobernadores de los estados y de los presidentes munl 

cipales, mientras se hagan las reformas constitucionales-

respectivas. 

(15) lbid. pp. 53 y 54. 



-41-

4.- El 20 de noviembre, desde las seis de la tarde en ade 

lnnte, todos los ciudadanos de la Rep6blica tomarln las -

armas para arrojar del poder a las autoridades que actua,! 

mente gobiernan. l.os pueblos que cstón retirados de las -

vías de comunicación, lo harán desde la víspera. 

S.- Caundo las autoridades presenten resistencia armada, -

se les obligar5 por la fuerza de las armas a respetar la· 

voluntad popular, pero en este caso las leyes de la gue-

rra serón rigurosamente observadas, llamftndosc especial-

mente la atención sobre la~ prohibiciones relativas a no 

usar balas explosivas ni fusilar a los prisio11eros. Tam-

bién se llama la atención respecto al deber de todo mexi

cano de respetar a los extranjeros en sus personas e inte 

reses. 

Cabe de igual forma hacer mención de los apartados B, C y 

D del transitorio del referido plan, en virtud de aludir

de manera especial al aspecto castrense, que debía de pr! 

valccer: 

11 B.- Todos los jefes, ya sean civiles o militares, harán-
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observar a sus tropas la más estricta disciplina, pues s~ 

rln hechos responsables por el gobierno provisional, por

cualquier acto de mala conducta de que sean culpables los 

soldados que se encuentran bajo sus órdenes, con la exce2 

ción de aquellos casos en que prueben que les fue imposi

ble contener a sus tropas y de que hayan impuesto a los -

culpables un digno castigo. 

"Se castigará de la manera m'ás' ~·cvera ; cuillq~icr soldado 

culpable de saqueo en cualquier.· pueblo .. o qu,e mtae· prisio

neros indefensos. 

"C.- Si el ejército y las autoridades mantenidas por el -

General Díaz ejecutan prisioneros de guerra, no por ello

se observará el mismo procedimiento con los que caigan en 

nuestras manos en señal de rcprc:;t.:alia; l.Jidn al cu11trario 

las autoridades civiles y militares al servicio del Gene

ral Diaz que, después de iniciada la revolución hayan or

denado, decretado en forma alguna, transmitido alguna or

den o fusilado alguno Je 11ucstros soldados, serfi11 pasados 

por las armas 24 horas después de que hayan sido juzgados 

por un Consejo de Guerra. 
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"No quedarán exentos de esa sentencia ni los más altos 

funcionarios; la finica excepción serA la del General Diaz 

o sus ministros, los cuales en el caso de ordc11ar o pcrrn! 

tir fusilamientos, recibirán el mismo castigo, pero <lcs-

pués de haber sido juzgados por los tribunales de la RepQ 

blica, una vez terminada la revolución. 

"En aquellos casos en que el General Díaz decrete que las. 

leyes de la guerra sean respetadas y que los prisioneros

quc caigu11 en sus manos sean tratados con humanidad, su -

vidn qucdar5 n salvo, pero ·tcn<lr5 que responder ante los 

tribunales de la manera como haya cumplido con la ley res 

pecto al manejo de los fondos de la nación. 

"D.- Como es requisito indispensable de las leyes de gue

rra que las tropas beligerantes deben llsar algún uniforme 

o distintivo y como sería muy difícil uniformar a las num~ 

rosas fuerzas del pueblo que van a tomar parte en la lu-

cha armada, se adoptará como distintivo de todo el Ejérc_i 

to Liberador, ya sean voluntarios o soldados regulares, 

una cinta tricolor en el sombrero o en el brazo. 

El 20 de noviembre de 1910, se suscitaron una serie de l~ 
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bierno del Presidente Díaz y a medida que el tiempo pasa

ba, los grupos sublevados se multiplicaron por todos los

dmbitos del país, mientras que el gobierno se cncontraba

impotente para hacer frente a la emergencia pues el Ej6r

cito Federal, contaba con un sinnúmero de vncantes y to-

talmente incapacitado para entrar en acción, careciendo -

además de elementos de reserva de cualquier índole que p~ 

diese ayudar al Instituto Armado en la emergencia. 

Chihuahua fue primordialmente el punto central de la lu-

cha armada y como consecuencia la mitad de los 20,000 ho~ 

bres federales tuvieron que estar en campafia en el norte, 

mientras que la otra mitad hacía frente al resto del país, 

por lo que no fue únicamente la toma de Ciudad Juárez la

que ocasionó la calda del régimen del General Díaz, sino

que el citado gobierno no fue capaz de hacer frente a la 

contingencia. 

A la caída del régimen porfirista y como resultado de las 

elecciones casi un5nime 1 ocupó la resistencia de la Repú

blica Madero, a partir del 6 de noviembre <le 1911; sin em 
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bargo, tuvo que hacerle frente a situaciones muy difíciles 

ya que, se presentaron sublevaciones en contra de su gobie~ 

no. 

Terminó el ano de 1912 y el gobierno del Presidente Madero 

había sorteado con éxito los movimientos subversivos, ene! 

bezados principalmente por los generales irregulares Emi-

liano Zapata y Pascual Orozco, aun cuando no en una forma

definitiva; en tanto que los encabezados por los generales 

con licencia absoluta, Bernardo Reyes y Félix Díaz, habían 

fracasado en sus intentos rebeldes, encontrándose dichos -

gcn'crales sujetos a proceso, el primero detenido en la pri 

sión militar de Santiago Tlaltclolco y el segundo en la P~ 

nitenciaria del Distrito Federal. 

El 8 de febrero de 1913, el comandante de la plaza General 

Lauro Villar, reunió a los comandantes de unidadt para ma

nifestarles los informes que poseía con relación a una pr~ 

bable asonada, pero al mismo tiempo, reafirmándoles su 

crecn~ia en el sentido de que esperaba para el caso de 

emergencia como el qt1e se prcvcia, todos cumplirian con su 

deber de apoyar al régimen constitucionalista establecido. 
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No obstante lo anterior, el 9 de febrero se inicia la De

cena Trágica, o'casionada principalmente por la política -

del embajador norteamericano Henry Lane Wilson, terminan

do con,el Plan de la Ciudadela que previó la sustitución

de Madero por lluerta; por lo que el día 18 de febrero de 

1913, se llevó a cabo la aprehensión del Presidente Made

ro y de su Vicep:esidente Pino Suárez. Posteriormente los 

traidores Huerta, Félix Diaz (ya libre) y Mondragón, pla

nearon la muerte de los detenidos, pero habría que dar al 

crimen apariencia legal, para ello, utilizaro11 a sus pis

toleros profesionales para que fueran la mano ejecutora 

al simularse una fuga, verificándose el 22 de febrero. 

A la muerte del Presidente Madero y después del derroca-

miento del usurpador Huerta, asumió el poder Venustiano -

Carran:a, quien tuvo necesidad de crear todos los organi! 

mos del Ejecutivo Federal y entre ellos al ejército, al -

cual se denominó constitucionalista. 

El 12 de agosto de 1914, se acordó sobre la rendición del 

Ejército Federal y la forma en que éste debía de evacuar

a la Ciudad de México, por lo que el día 21, se ministró-
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a cada ofi.cial so pesos, y 10 pesos a cada so'ldado ex-fedE_ 

ral y su respectivo pase para su trasiado ~ ~u ·1~gdr· de ar_!. 

gen, terminándose dicho licenciamiento. el 22, levantándose 

los inventarios del caso en cuanto a equipo y armamento. 

Es importante hacer mención de las instituciones y corpor~ 

cioncs creadas a partir del r6gimen de Vcnustiano Carranza, 

asi tenemos que el 17 de octubre de 1913, se crea la Secre 

taria de Guerra y Marina; el 5 de febrero de 1915, se crea 

la Fuer~1 Aérea Nacional; el 1°. de enero de 1917, se de-

creta la creación del Cuerpo ~édico Militar; el 17 de mayo 

de 1920, se crea la Escuela de Caballeria del Colegio Mili 

tar; el 26 de octubre de 192b, se crea el Cuerpo Acroniuti 

ca; Pascual Ortiz Rubio, el 6 de mayo de 1936 decretó que 

la Secretaria de Guerra y Marina tomara la denominnc~ón de 

Secretaria de la Defensa nacional; asimismo, el 29 de ju--

nio de 1940, creó el Departamento de Marina Nacional, y el 

19 de agosto de ese ano, Cirdcnos también, promulgó la Ley 

del Servicio Militar; Manuel Avila Camacho, el 31 de diciem 

brc de 1940, creó la Secretaria de Marina; Miguel Alemfin,-

el 1 º. de octubre de 1950 1 decretó se estableciera el nom-

brc de Ejórcito Mexicano, en lugar de Ej6rcito Nacional; -
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por decreto de IS de diciembre de 1952, se creó el Cuerpo 

de Guardias Prc~idenciales, y el 22 de agosto de 1959, el 

Presidente Adolfo Lópcz Mateas, decretó la creación del -

Colegio de la Escuela del Aire. 

Por óltirno, tomando en consideración la importancia que -

reviste para nuestro estudio el Código de Justicia Mili-

tar, es menester hacer mención que entró en vigor ol 1º,

de enero de 1934, formando parte de la Comisión Redactora 

y Emisora del mismo, los abogados militares Tomls López -

Linares y Dctavio Véjar Vúzquez. 

II.- EVOLUCION DEL DELITO DE INSUBOROINACION. 

1.- El Delito de Insubordinación en la Legislación -

Militar. 

En este apartado, se analizarán los preceptos que regla-

mentaron en diferentes épocas las leyes militares, para -

exponer la evolución acerca del delito de insubordinación, 

desde la Ordenan:• General para el Ejircito Je 1882, has-
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tn llegar n la vigente, transcribiré los artículos_ que r~ 

gulan a dicho delito, se revisará el: tipo penaL-e'n cada -

legislación, asimismo, se da una opinión personal: sobre -

los preceptos que se analizan. 

Este delito de ins11bordinaci6n ha tenido gran trascenden

cia con el transcurso del tiempo, se puede cometer este 

ilícito por medio de palabras, ademanes, senas, gestos, -

cte., cuando el inferior falte el respeto al superior, es 

un delito considerado temible, en virtud de revelar una 

conducta antisoci:1l e in;1dec11ada, para los fines que en 

el ej6rcito se le ha encomendado a un miembro pertenecie~ 

te a las fuerzas armadas. 

Desde la formación del ejército, es notorio en los miem-

bros integrantes del mismo el no acatar las disposiciones 

que les ordenan los superiores y dan lugar a cometer este 

delito de insubordinación, en do11<le el fin es realizar la 

orden dada por el superior para el desempeno de sus fun-

ciones, la cual deben acatar sin reproclies ni murmuracio

nes; asimismo, nos hace notar el Reglamento General de D~ 

beres Militares, en su Titulo Primero, Capitulo I, dcnomi 
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nado Deberes Comunes a todos los Militares, en el artícu

lo 2°. a la lc'tra dice: 

"El principio vital de Ja disciplina es el -
deber de obediencia, todo militar debe te-
ner presente que tan noble es mandar como -
obedecer y que mandari mejor quien mejor S! 
pa obedecer" ( 16). 

Asimismo, el propio Reglamento en su artículo 5°. ordena: 

"La subordinación debe ser rigurosamente man 

tenida entre grado y grado de la jerarquia
militar; la exacta observancia de las re- -

glas que la garantizan, ffillJ1tc11drfin a cada -

uno dentro del limite justo de sus derechos 
y deberes" (17). 

Estos dos articul¿s son fundamc11tales para los militares-

y siempre deben recordarlos, para no cometer el delito de 

insubordinación o el de abuso de at1tori<lad, en virtud de 

cometerse ficilmcnte 6stos por no obedecer una orden o ha 

(16) REGLAMENTO GENEl<AL llE DEBERES MILITARES. Ed. Ateneo, 
S. A. México, 1980. P. 9. 

(17) lbidem. 
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ccr alguna murmuración, resultando que el superior le ha

ble fuerte al inferior para realizar la orden dada, pucs

de lo contrario lo arrcstar5 y sancionará conforme a las

leyes y reglamentos militares, lo cual no le parcccrA al 

subordinado y tratarl de sublevarse al superior de pala-

bra y posiblemente hasta ofenderlo o agredirlo fisicamen

te, dando origen al tipo penal que tratamos. 

Es notorio a través de los tiempos, el surgimiento del de

lito de insubordinación, por lo tanto, se ha tratado de -

plasmar en leyes y rcglamcn.tos militares, algunas dispos_!. 

cienes al respecto, por esta razón analizaré lo contcmpl~ 

do en la Ordenanza General para el Ejército de 1882, los

Códigos de Justicia Militar de 1894, 1896, 1901 y el ac-

tualmente en vigor. 

L.- Ordenanza General para el Ejército de 1882. 

A continuación transcribo los preceptos legales relativos 

al delito de insubordinación en esta Ordenanza: 

"Articulo 3690.- El que en el servicio o en -
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un acto relacionado con él, falte de pala· 

bra o db cualquier otro modo, sin llegar a 
las vías de hecho, el respeto debido a su 

superior, especialmente censurando sus ac

tos, o respondiendo a st1s reprensiones en 

términos indebidos, será castigado con prl 
sión de uno a dos af1os". 

"Artículo 3691.-Si de las palabras pasa el
insubordina<lo a la amcnaz:l sin llegar a -

las vías de hecho, se duplicarl la pena. -

Si el insubordinado pasa al hecho, cual-· 
quiera que sea la injuria inferida al sup~ 

rior, se aplicar5 la pena de muerte'' (l8). 

"Articulo 3692.- Si este delito fuera come

tido estando sobre las armas, o <lcla11tc de 
la bandera o tropa formada, y si el insub

ordinado falta sólo de palabra al superior, 
la pena será de ci11~u a die: n~cs; si lle

ga a la amcna:a o a las vías de hecho, la 

pena será la de muerte". 

"Articulo 3693.- Si el delito se comete 

fuera del servicio, lri pena será de seis 

meses n un ano de prisión, si es sólo de 

(18) ORDENANZA GENERAL PARA EL EJERCITO DE LA REPUBL!C.A 
MEXICANA. Ed. Imprenta de I. Cumplido. México, 1882. 
T. 1, p. 2.:2. 
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palabra. Si hubiere golpes y éstos son sim-

ples se impondrln tres anos, si hay alguna -

lesión, de seis a doce y si resultare homic! 

dio, la pena será ln de muerte". 

"Artículo 3694. - F.l que por violencia o amena 

za intente impedir a un superior que ejecute 

una orden del servicio, u obligarlo a que 

ejecute, o a que se abstenga <le darla, será

castigado con la pena de prisión de ocho a -

diez ailos 11
• 

"Artículo 3lll5.- Si el delito de que trata el 

articulo anterior. fuere cometido al frente -

del enemigo, se impondrá la pena de muerte. 

"La misma pena se aplicnra si el delito se CE_ 

mete contra tropas mandadas o que se reúnan

espontfine~mPnte pnr~ sostener al ~uperior''. 

"Artículo 3696.- Cuando un inferior haya sido 

excitado u obligado a cometer súbitamente al 

guno de los delitos previstos en los dos ar

ticulas precedentes por algún acto de u11 su

perior contrario a las prescripciones lega-

les, o en el que se l1aya extralimitado en la 

esfera de sus facultades, si el delito debí~ 

ra castigarse con pena de muerte, se substi
tuirfi esta pena con la de prisión de tres 

cinco arlas. 
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"Si el delito tiene senalnda pena privativa
de libertad, se impondrá la mitad del míni

mum de ella; si la mitad del mínimum excede 

de un afio de prisión, ésta será de un año -
solamente" (19). 

"Artículo 3697.- Si en el caso del artículo -
anterior, los actos del superior constituyen 
un maltrato degradante para el culpable, el 

Consejo de Guerra, reducirá la pena como es
time justo, y aun absolverá al inculpado, se 

gún las circunstancias del caso" (20). 

Con los articulas ¡1nteriormente transcritos, se pretende-

regular lo referente al servicio, lugar y momento en que 

se realiza la conducta, de donde se desprende desde una -

insubordinación leve hasta una muy grave, sancionadas con 

penas de un ano, dos, cuatro, cinco, diez años y hasta 

llegar a la pena de muerte. 

Asimismo, es notoria la conducta que realiza el insubordi 

nado por los motivos que dan lugar a realizar una conduc-

ta indecorosa, pues ésta puede ser por contestar mal a un 

(19) Ibídem, p. 223. 
(20) Ibídem. 
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superior, censurar actos del superior, amenazas o golpes, 

esto se refiere sólo a la persona, es decir, al superior, 

pero además, la pena se agrava cuando el ilícito se come

te sobre las armas, delante de la bandera, tropas forma-

das, estas modalidades se prevén en virtud de que el mili 

tar siempre debe vigilar su propia conducta, por ser lo -

que distingue a los militares y dentro de todos los prin

cipios vitales, siempre debe recordar. 

Es notoria, en esta época, la estricta y rígida discipli

na, pues era necesaria para que todos ios ofitiale§ tuvi~ 

ran una conducta más digna y sirviera de ejemplo a los 

subordinados. 

Es necesario ver el carácter del ser militar, el cual nu~ 

ca debe olvidarse, el militar lo es los 365 días del afto

y las 24 horas de cada día, así también cuando se está eri 

servicio o se está franco, aunque el delito de insubordi

nación es más penado cuando se está en servicio. 

También se contempla en estos articulas cuando el inferior 

es provocado, para llevarlo a cometer el delito de insub-
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ordinación, existen casos en <londe los superiores se ex-

tralimitan en su~ facultades de ordenar algo en contra de 

las prescripciones legales establecidas en esta Ordenanza, 

en donde se observaba en estos casos que la pena impuesta 

era dismiriui<la a la mitad, si se encuadraba en este su-

puesto, de lo contrario se aplicaría la pena de muerte, 

la cual se cambiaría por la de 3 a 5 años de prisión y la 

mínima sería de un año, y si además se nota que el supe-

rior provocó y le dio al inferior un mal trato degradante, 

se reduciría la pena como se estimara justo y aun podrían 

absolver al inculpado, scgGn las circunstancias del caso, 

todo esto a criterio de los juzgadores de ese tiempo. 

Insulto a los Superiores. 

''Articulo 3698.- El que dp cualquier manera -
insulte o injurie a un superior militar que

tenga puesto el uniforme y las insignias de 
su empleo, o que le sea personalmente conoc! 
do, será castigado: 

"l.- Con pena privativa de libertad que no e~ 
ceda de un ano, si el delito se cometió fue· 

ra de los actos del servicio y el ofendido -

se hallaba franco. 
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"!!.- Con prrs1on que no exceda de tres años, 
si el culpable estaba de servicio y el ofen
dido se hallaba franco. 

"!II.- Con la misma pena que señala la frac-
ción anterior si el culpable estaba franco y 

el superior estaba de servicio. 

"IV.- Con prisión hasta de cinco afios, si am
bos se hallaban en servicio" (21). 

"Artículo 3699.- Si los insultos o injurias 

fueren de hcc}tos en escritos, caricaturas u 
otros medios de publicidad que produzcan una 

circunstancia agravante en este delito, se -

impondrá a los culpables el máximo de las P! 
nas se11;1la<las en las fracciones anteriores" (22). 

Como se desprende, en esta Ordenanza se describe en un 

punto aparte, lo referente al insulto a los superiores 

consistente en las conductas delictivas del inferior cua~ 

do insultaba o inj11riaba a un superior que tuviera puesto 

el uniforme y además le fuera conocido, es decir, al par~ 

cer quisieron manifestar, se tuviera trato directo con él, 

(21) Ibídem. 
(22) Ibídem. 
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se normaban situaciones cuando uno u otro estuvieran fra~ 

cos, es decir, ~iemprc y cuando el superior tuviera pues

to el uniforme con sus insignias, además, se aprecia en -

otro precepto los insultos o injurias hechas en cscritos

con caricaturas o cualquier otro medio de publicidad, que 

también sería sancionado. Es claro que en estas circunsta~ 

cias, las penas aplicables en esos casos serían, la priv~ 

ción de la libertad de uno a cinco anos, siempre y cuando 

no se dieran los golpes o la pérdida de la vida del supe

rior, pues en tal caso se aplicaba la pena de muerte. 

En esta Ordenanza no se definía la insubordinación, tan -

solo se describían las conductas dividiendo el tipo en in 

subordinación e insulto a los superiores, se nota que las 

conductas delictivas del inferior eran gravemente sancio

nadas, de tal manera que en esta Ordenan:a se contempla-

han penas severas para el delito. 

3.- Código de Justicia Militar de 1894. 

Transcribo, a continuación, los artículos relativos al de 

lito de insubordinación en este ordenamiento, posterior-

mente haré algunos comentarios sobre los mismos: 
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"Articulo 860.- Se entenderl como insubordina
ción en el servicio, lo que hubiere sido com~ 

tido, estando el inferior y el superior, o s~ 
lamente uno de los dos, ejerciendo funciones
º desempenando actos propios del servicio mi-
1 itar, conforme a su respectiva posición en -
el ejércitott. 

"Artículo 861.- La insubordinación cometida con 
motivo del servicio será tan punible, cuando

al perpetrarse ese delito, tanto el inferior
como el superior, o uno de ellos solamente 
hubiere estado de servicio, como cuando ambos 

hubieren estado francos" (23). 

En este Código se aprecia un cambio con respecto al delito, 

se define lo que debe entenderse por insubordinación, para 

lo ctial se requiere un sujeto activo y uno pasivo, quienes 

podrían estar desempenando funciones o actos del servicio, 

asi como cuando ambos hubieren estado francos (24). 

"Artículo 862.- El que en el servicio o con mo· 

tivo de él falte, por medio de palabra o adcm!!; 
nes, el respeto y sujeción debidos al superior, 

(23) CODIGO DE JUSTICIA MILITAR DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI 
CANOS. Ed. Tipografía del Cuerpo Especial del Estado7 
Mayor. México. P. 150. 

(24) Ibídem. 
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será castigado con la pena de once meses de

arresto a dos anos de prisión••. 

"Articulo 863. - Si el delito de que trata el

artículo anterior constituyere una amenaza.
la pena será de dos a cuatro años de prisión". 

"Artículo 8ó4.- El que en alguno de los casos 

comprendidos en los artículos precedentes, -

llegare a las vias d~ J1cct10 contra el supe-

rior, cualesquiera que cll¿ls sca11, será cas

tigado con la pena de cinco a die: aftas de 

prisión, sin pcrjlJicio de que, si el dafio 

causado en la persona dPl mismo superior 

constituyere por si solo un delito distinto

en las reglas generales sobre aplicación de 

las penas, p~ra el caso en que, con un hecl10 

ejecutado en un solo acto, se violen varias

disposiciones penales que señalen penas di-

versas" (25). 

Los artículos 860 y 861 son preceptos que resultan nuevos 

en este Código; los articulas 862, 863 y 864, son los mi! 

mos, can diferente redacción, de los primeros artículos -

de la Ordenanza General de 1882, con las mismas penalida

des. Lo nuevo e importante de este Código es lo referente 

(25) Ibídem. 



-61-

al articulo 864, el cual manifiesta que cuando se llega a 

las vias de hecho contra el superior, cualquiera que ellas 

sean, ser& castigado con la pena de cinco a diez anos de

prisión, por lo tanto, se nota como punto principal en e! 

te Código que si podian llegar a las vias de hecho sólo -

se }es impondria prisión; es importante recordar, en la 

Ordenanza de 1882, no se imponia al insubordinado prisión, 

se le castigaba con la pena de muerte. 

''Articulo 865.- Si la insubordinación fuere -
perpetrada cuando el que la cometa estuviere 

sobre las armas o delante de Ja bandera, o -

de tropa formada, o en el caso del artículo-
862, se impondrl de cinco a diez afias de pr! 
sión; en el articulo 863, de diez a quince -

afias; y en el del 864, la pena serl la de 

muerte" (26). 

Analizando este artículo, encuentro que también contenía-

casi lo mismo que el correlativo de la Ordenanza de 1882, 

excepto en las penas; en este Código existe una penalidad 

nueva, estando sobre las armas o delante de la bandera, o 

de tropa formada se le impondrá prisión de diez a quince-

(26) lbidem. 
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años al insubordinado, mientras en la Ordenanza de 1882,-

por ese mismo hecho se imponia la pena de muerte. 

"Artículo 866.- Las penas expresadas en los -

artículos anteriores, serán aplicables rcs-

pectivamcntc, reducidas a la mitad; nl que -

fuera del servicio y sin motivo de él, falte 

a la sujeción debida al superior de alguna -

de las maneras indicadas en dichos articulos, 
observfrndose cuando hubiere lugar a ello, lo 
prevenido en la parte final del artículo 864, 

así como t¡1mbi~n en su caso, lo dcterminado

en la fracción I del artículo 808 11
• 

"Artículo 867.- Cuando el inferior haya sido

excitado u obligado a cometer súbitamente a! 

guno de los delitos previstos en este capít~ 

lo, por algón acto del superior, contrario a 

las prescripciones legales, o en el que di--

cho superior, ~e haya excedido en el uso de 

sus facultades, si en el precepto relativo -

al delito que se hubiere cometido estuviere
señalada la pena capital, ista se substitui-

r& por la de cinco afias de prisión; y si es

tuviere se~alada una pena privativa de libe~ 

tad, la que corresponda aplicar será la que

equivaliere a la mitad del minimum de ella" (27). 

(27) Ibídem. 
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En los artículos anteriormente transcritos, se nota lo 

mismo, establecido en la Ordenanza de 1882, cuando la pe! 

sana estuviera franca se aplicaría la mitad de la pena se 

gQn se trate del caso que se encuadre en el delito. 

"Artículo 868.- Si en el caso del articuloª!! 
terior, los actos del superior constituyeren 

un mal trato degradante para el inferior, 
los tribunales militares que conozcan del 
proceso, en vista de las circunstancias que

en la comisi611 del delito hubieren concurri
do, podrán reducir la pena como lo estimen -

justo" (ZS). 

Este articulo se nota repetitivo con el contenido en la -

Ordenanza de 1882, los juzgadores al delimitar responsabl 

lidad cuando el inferior ante el superior tenia tina agre-

sión o insulto, debían analizar si existía tJna provoca- -

ci6n por parte del superior y esto ocasionare una conduc-

ta delictiva, por parte del insubordinado, pues estaría--

mas ante otro delito imputable al superior, el cual era -

el de abuso de autoridad. 

"Articulo 869.- El que por violencia o amena-

(28) Ibídem. 
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za intente impedir a un superior que ejecute
una orden del servicio, u obligarlo a que la 
ejecute o a -que se abstenga de- darla será ca.;!_ 
-tigado con la pena de diez a quince anos -de -
pris,ión" (29) ._ 

Es necesario comparar_el artículo 3694 de la Ordenanza Ge

-neral de 1882 con el articulo que tratamos, éste es mis s~ 

vero en-~uant6 a la sanci6n, en el de 1882, la prisión era 

de ocho a diez anos y en este Código es de diez a quince -

anos. 

"Articulo 870.- Si el delito <le que se trata -
en el articulo anterior fuere cometido en al

guna de las circunstancias expresadas en el -

artículo 865, se impondrá la pena de muerte.
La mis~a pena se aplicará si el delito se co
metiere contra tropas que se hubieren reunido 

por mandato del superior o espontfi11camentc, 

para sostener sus determinaciones". 

"Artículo 871. - Si en la orden cuyo cumplimie_!! 
to se tratare de impedir, concurriere alguna

dc las circunstancias expresadas en los artí

culos 867 y 868, las disposiciones contenidas 
en estos preceptos, serán igualmente aplica--

(29) Ibídem. 
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bles a los casos cpmprendidos en los dos ar

ticulos precedentes" (30). 

En estos dos artículos se aplica la pena de muerte, pues

lo importante que siempre debe de existir ante el enemigo 

o las mismas tropas es el valor, la lealtad y sobre todo

la disciplina, porque en todas las personas hay a quien -

se le olvida aun siendo superiores y esto es el tema cen-

tral de dichos artículos, en donde se pretende normar ha~· 

ta lo que puede hacer un superior frente al enemigo, en -

virtud de poder dar una mala orden u obligar a alguien a 

lo imposible o innecesario contraviniendo a la disciplina 

militar. Por lo tanto, estas conductas podrían ser anali-

:atlas por un Consejo de Guerra o por un juez, quien impog 

drá la sanción respectiva. Por lo antes expresado, es no-

torio que en la legislación de 1882, en donde se divide 

al tipo en insubordinación propiamente dicha e insulto a 

los superiores, sin definir a 11inguna de estas figuras de 

lictivas, sólo fijan las penalidades; en el Código de Ju~ 

ticia Militar de 1894 se pretende reunir estos articulas

en una sola definición, senalando lo que se entenderá co-

(30) Ibídem. 
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mo insubordinación en el servicio, la cual se puede come-

ter, en un lugaT determinado, estando el inferior y el s~ 

perior o algunos de ellos, ejerciendo funciones o desemp~ 

ftando actos inherentes al servicio. El entendimiento ace~ 

ca de la insubordinación es una referencia temporal en la 

comisión de este ilícito, para que surja es necesario en-

contrar al inferior o al superior, o solamente a uno de -

ellos desempeñando un servicio militar. 

Es necesario observar el avance positivo en lo referente-

a la penalidad, el Código de Justicia Militar de 1894 se-

nota menos riguroso en ciertas cuestiones de penalidad y 

describe ciertas conductas del inferior distribuidas en -

lo relativo a este ilícito. 

4.- Código de Justicia Militar de 1898. 

Los artículos del presente Código que contemplan el deli-

to de insubordinación, son los siguientes: 

"Artículo 118.- Comete el delito de insubordi 
nación el militar o asimilado que con pala-
bras, adcmanrs, senas, gestos o de cualquier 
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otra manera, falte al respeto o sujeción de

bidos a su superior en categoría o mando, 
que porte sus insignias o a quien conozca o 

deba conocer personalmente. 

''La insubordinación puede cometerse c11 el ser 
vicio militar o marinero o fuera de ellos". 

"Artículo 119.- Se entenderá por insubordina
ción en el servicio, la que hubiere sido co

metida estando el inferior y el superior, o 
solamente uno de ellos, ejerciendo funciones 

o desempenan<lo actos propios del servicio, -
conforme a su rcspcctiv:1 posición e11 el Ejé! 

cito". 

"Articulo 120.- La insubordinación se tendrá

también como cometida en el servicio, cuando 

tenga lugar con motivo de actos del mismo, -
aun cuando en el momcmto de cometerse el de

lito, se encuentren francos, ambos'' (31). 

En estos preceptos se da a modo de definición lo que se -

entiende como insubordinación estando en el servicio o 

fuera de él, en donde es muy importante la obligación del 

militar en conocer a sus superiores y sobre todo con qui~ 

(31) CODIGO DE JUSTICIA MILITAR. Leyes de Organización y 
Competencia de los Tribunales Militares. Ed. Impren
ta y Litografía de Luis Hermosa. México,1898. P. 37. 



-68-

nes convive diariamente, se dan casos en donde la insubor-
'._ .: ' 

dinación acontece cuando el subordinado.y:~l superior o s2 

lamente uno de ellos está reali~·a·n~? funciones o actos del 

servicio, asimismo, se hace refe~enci~ a c~ando uno o am-

bos están francos. 

"Articulo_lZL- El-que en el servicio o con mo 
tivo de 61, cometiere el delito de insubordi
naci6n, por medio de palabras o ademanes, por 
escrito o de cualquier otra manera que constl 
tuya una vía de hecho, será castigado con !a
pena de uno a dos anos de prisión''. 

"Articulo 122.- Si el delito de que trata el -
artículo anterior, llegare a consistir en una 
amenaza, la pena será de dos a cuatro años de 
prisión" (32). 

En lo realtivo a estos dos artículos se advierte sólo un -

cambio en la redacción, pues las penalidades contempladas

en estos preceptos son las mismas del Código de Justicia -

Militar de 1894. 

"Artículo 123.- El que en alguno de los casos-

(32) Ibídem. 
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a que se refieren los dos artículos anterio

res, llegare a las vías de hecho, contra el
superior, sin lcsionarlo, será castigado con 

la pena de cinco a diez anos de prisión". 

"Artículo 124.- Si las vías de hecho llegaren 
a consistir en una o varias lesiones causa--

das al superior, la pena sera la de mucrtc,-

sca cuales fueren la naturaleza de las lesi~ 

nes causadas y el daño que pueda resultar" (33). 

Estos dos artículos son similares al articulo 864 del Có-

digo de Justicia Militar de 1894, contemplando lo mismo,

rcgulando cuando se llega a las vías de hecho, pero no 

hay lesiones, se aplicará la pena de cinco a diez años de 

prisión, igual a lo establecido por el artículo 125 del -

Código de Justicia Militar de 1894. Sin embargo, El Códi-

go de Justicia Militar de 1898, separa en dos preceptos -

lo que en uno solo regulaba el de 1894, señalando las mis 

mas penalidades para el mismo ilícito. 

"Artículo 125.- Si el delito de insubordina-
ción a que se refieren los cuatro articulos

precedentes, fuere perpetrado cuando el que-

(33) Ibídem. 
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lo comete estuviere sobre las armas o delan

te de la bandera o de tropa formada, o dura~ 

te el zafarrancho de comb;1tc en armas, y no

consistiere ert amcna:as 11i en vias de J1ccho, 

se impondrá de <los a cuatro anos de prisión, 

si constituyere una arncn;1:a, de cuatro a 

ocho; si llegdJ"c a las vias de hecho sin le

sionar al superior, de die: a quince 1 y si -

se le causare una o varías lesiones, la pena 

será la de muerte" (34). 

En este artículo, como en la Ordenanza General para el 

Ejército de 1882 en su artículo 3692 y en el artículo 365 

del Código de Justicia Militar de 1894, se prevé la hipó-

tesis de cuando se estuviere sobre las armas o delante de 

la bandera o de tropas formadas, este es un articulo cuya 

observancia es sumJmentc importilJlle, se trata de estable-

ccr el mayor respeta a todos las miembros de las fuerzas-

armadas en esas circunstancias y sobre todo ante el enemi 

go. El Onico cambio existente se nota en el articulo 125-

de este Código de Justicia Nilitar de lHYH, pues se con--

templa un nueva término, "el zafarrancho de combate", sien 

do éste un llamado para que se preparen los elementos pa-

ra un ataque, es común oír esto en las embarcaciones de -

(34) Ibídem. 
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guerra y otros es_tablecimientos militares. 

"Articulo 126.- El que fuera del servicio y -
sin motivo de· él, falte ni respeto o suje-

ción debidos al superior de cualquiera de 

las maneras indicadas en el artículo 121, se 

rá castigado con lo JJe11a de seis meses de 

arresto a un ano de prisión. Si el delito de 

que se trata constituye una amena:a, la pena 

scr5 de uno a dos afias de p1isión. Si el in

ferior llegare a las vi¡ts de hcci10 contra el 

superior, sin lcsionarlo scrfi castigado con

la pena de dos a ci11co afias de prisión. Si -

se causaren ~lg11na o algunas lesiones al su

perior, la pena scrtl de ci11co a quince aftos

de prisión, )' si las lesiones produjeren la 

muerte del ofe11<lido, la pc11a scrfi la capital~. 

"Artículo 127.- Cuando el inferior haya sido

excitado u obligado a cometer sfrbitamente a! 

gunos de los delitos previstos en este capiM 

tulo por algún acto del superior contrario a 

las prescripciones legales, o en el que éste 

se haya excedido en el uso de sus facultades, 

si en el precepto relativo al delito que se

hubiere cometido, cstt1vicre scftalada u11a pcM 

na privativa de libertad, se aplicarfi la mi

tad del minimo de la pena que deba imponerse; 

y si la pena senalada fuere la capital, la -

aplicable será la de siete anos de prisión". 
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"Artículo 128.- Si en el caso del artículo 

que antecede, los actos del superior con~ 

tiiuyeren un maltrato o tratamiento dcgr~ 
dante para el inferior, los t6rrninos est~ 
blecidos en ese mismo articlJlo para fijar 

el medio de la pena que deba imponerse, · 
serin a su vez reducidos a la mitad, de-
hiendo absolverse al inculpado si ~011~u-

rricren los requisitos exigidos por la -
fracción I del artículo 11". 

"Artículo 129.- El que por violencia o ame 

naza intentare impedir la ejecución de tina 

orden del servicio dada por un superior u 

obligar ~ éste a que la ejecute o que la
d& o se abstenga de d¡trla, ser5 castigado 

con la pena Je diez anos de prisión. 

"Si el delito de que se trata en este art.!. 
culo fuere cometido sobre las armas o de

lante de la bandera o de tropa formada d!! 
rantc el zafarrancho de combate con armas 

se impondrá la pena de muerte. 

''La misma pena se impondr5 si el delito se 

cometiera contra tropas que se hubieren -

reunido por mandato del superior o espon
tdneamente 1 para sostener sus determina-

cienes o hacer respetar su autoridad". 
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"Artículo 130.- Si en la orden cuyo cum-· 
plimiento se trate de impedir, concurri! 
ran algunas de las circunstancias cspccl 
ficadas en los artículos 127 y 128, las· 
disposiciones contenidas en esos precep
tos, seran igualmente aplicables a los -
casos comprendidos en el articulo que a~ 
tecede". 

"Artículo 131.- Cuando la insubordinación 
consistiere en vias de hecho o estuviere 

comprendida en el artículo 129, si se c~ 
metiere en marcha para atacar al enemigo, 

frente a él, esperándolo a la defensiva, 
bajo su persecución o durnntc la retira
da, se aplicar;] la pena de muerte, sin -

tener en cuenta las disposiciones de los 
artículos 127 y 128. 

''Igual pena y en los mismos t~rminos se -

aplic~r5 al marino que a la vista del 
enemigo o durante un naufragio, ince11dio 

a bordo o temporal, en que peligre la 
existencia del barco, cometiere el deli
to de insubordinación en cualquier forma 
que sea". 

En conclusión, este Código es muy semejante en sus pre

ceptos al Código de Justicia Militar de 1894, ya que se 
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observan sólo pequefios puntos de vista al respecto, 

reuniendo en ~lgunos articules varios tipos penales, 

sin proponérselo, por lo que en los artículos postcri~ 

res tambiln describen conductas con diferentes refere~ 

cias; tal como lo especifica el articulo 118. El prese~ 

te Código tiene la virtud de incluir un dispositivo le

gal, en el cual se señala que se absolverá al inferior 

que sea tratado en forma degradante por el superior o -

bien que se exceda en el uso de sus facultades, co11tcm-

piándose esto en el articulo 128; se aprecia, en el ca-

so de pena de muerte, la substitución por la pena priv! 

tiva de libertad de siete afios de prisión. 

S.- Código de Justicia Militar de 1901. 

Los artículos que comprenden el delito de insuhordina

ción~en el presente Código, son los siguientes: 

"Artículo 118.- Comete el delito de insub

ordinación el militar o asimilado que con 
palabras, ademanes, señas, gestos o de 

cualquier otra manera falte al respeto o 

sujeción debido a un superior, en catego
ría o ma11do, que porte insignias o a quien 
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conozca o deba conocer personalmente''. 

"La insubordinación puede cometerse en el
servicio militar o marino o fuera de ellos' 1

• 

"Artículo 119.- Se entenderá por insubord.i 
nación en el servicio la que hubiere sido 
cometida estando el inferior y el superior 
o solamente uno de ellos, ejerciendo fun

ciones o descmpenando actos propios del -
servicio conforme n su respectiva posición 

en el ej6rcito' 1
• 

"Artículo 120.- La insubordinación se ten

drá tambi6n como cometida en el servicio, 
cuando tenga lugnr con motivo de actos 

del mismo, aun cuando en el momento de e~ 
meterse el delito, se encuentren francos, 
tanto el superior como el inferior" (35). 

Estos'articulos son id~nticos a los tres primeros del 

Código de justicia Militar de 1894, con un pequeno ca! 

bio en referencia al artículo 120 del Código de Justi· 

cia Militar U.e 1898 1 contiene la expresión 11 como come-

(35) CODIGO DE JUSTICIA MILITAR DE 1901. Ed. Talleres 
de Ramón de S. N. Araluce. Capítulo l. México, 
1901. Libro 11, p. 42. 
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ti da" y en el actual ºpor cometida 11
1 asi como el 

se encuentren francos, tanto el inferior como el 

rior y 

rior. 

en el actual es tanto el superior como el 

pero en fin es el mismo significado. 

"Artículo 121.- El que en el servicio o 
con motivo de 61 cometiere el delito de -
insubordinación, por medio de palabras o 
ademanes, por escrito o cualquier otra ma 

nera que no constituya una via de hecho, 
será castigado con la pena de uno a dos ~ 

años de prisión". 

"Articulo 122.- Si el delito de que trata· 

el artículo anterior, llegare a consistir 
en amenaza, la pena serú de dos a cuatro· 
años de prisión 11

• 

"Artículo 123.- El que en uno de los casos 

a que se refieren los dos artículos ante· 
riores llegase a las vías de hecho contra 

el superior, sin lcsionarlo, será castig~ 

que . 
supe· 

in fe-

do con la pena de cinco años de prisión" (36). 

Comparando este artículo con el 123 del Código de Jus

ticia Militar de 1898, se aprecia en este artículo la 

(36) lbídem, p. -13. 
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pena más severa, la cual es de cinco a di~.7 nlw:,, de pr.! 

sión y en el artículo antes transcrito disminuye la pe

nalidad a cinco anos de prisión, por lógica es menos S! 

vero el castigo en este Código de Justicia Militar de -

1901. 

"Artículo 124.- Si las vías de hecho, lle
garen a constituir una o varias lesiones 
causadas al superior, la pena será: 

''l.- De seis afias de prisión si las lesio-
nes fueran comprendidas en la fracción 
del artículo 391 de esta ley. 

"ll.- De siete años, si fuesen de las de -
la fracción 1 l. 

"IIJ.- De ocho, si las de la fracción III. 

"IV.- De nueve, si las de la fracción IV. 

"V.- De diez, si de las de la fracción V. 

·~1.- De doce, si fueran de las que expresa 
el artículo 392" (37). 

Analizando este artículo se nota más positivo porque 

(37) lbídem. 
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hay una clasificación de lesiones, por las cuales se -

pueden dar éstas, es decir, aquí existe un criterio más 

claro y amplio, según la gravedad de las lesiones cau

sadas, pues en el Código de Justicia Militar de 1898,-

se menciona sólo cuando se ocasionen lesiones, cualqui~ 

ra que sea su naturaleza, por el dafio resultante se 

aplicará la pena de muerte. 

Por consiguiente, el artículo 391 del Código que nos -

ocupa ordena: 

"Artículo 391.- Las lesiones que no pongan 
en peligro la vida se castigarán: 

''I.- Con la pena de die: a seis a doce me

ses de arresto, cuando sean de Ul\U~llas -

que por su naturalc:a or<lir13ria no tardan 

en curación m&s de quince dias y no prod~ 

cen algunos de los daftos a 4uc se refieren 

las fracciones lll y las siguientes del -
presente artículo. 

"II.- Con la de dos meses de arresto a dos 

anos de prisió11, cuando la enfermedad pase 

de quince <lias y sea tcmpor;1l. 

"III.- Con la de tres ailos de prisión cua!!_ 

do quede al ofendido una simple cicatriz
en la cara, si fuere además perpetua y n~ 

table, ó a4ufil pierda Ja facultad de oír, 
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o se le debilite para siempre la vista, o 

se le entorpezca o debilite una mano, un 

pie, un brazo, o una pierna, el uso de 

la palabra, o alguna de las facultades -
mentales. 

"IV.- Con la pena de tres a siete años de 

prisión cuando resulte una enfermedad -

segura o probablemente incurable, impo-

tencia, la inutili:ación completa o la -

pérdida de un ojo, de un brazo, de una -

mano, de una pierna o de un pie, o cuan

do el individuo 4ucde perpetua y notabl! 

mente deforme de una parte visible. 

1 'Si la deformidad fuere en la cara, se 

tendrá esta circunstancia como agravante 

de primera a cuarta clase, a juicio del 

Tribunal. 

"V.- Con seis anos de prisión, cuando re

sulte imposibilidad perpetua para traba

jar, enajenación mental, o la pfirdida de 

la vista o del habla". 

"Artículo 392.- Las lesiones que hayan 

puesto en peligro la vida del ofendido 

se castigarán por esa sola circunstancia, 

con dos años de prisión, que se agregarán 

en sus respectivos casos a las penas que 

se fijan, conforme a las cinco fracciones 

del artículo anterior, siempre que se ve 

f.Slll 
s.urn 

YESIS 
DE ll1 
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rifiquen los dafios que en ella se mencio· 

nan.'' (3 B). 

·~rticulo 125.- Si el delito de insuhordi

naci6n a que se refieren los ct1atro artic~ 

los precedentes, fuere perpetrado cuando 
el que lo comete estuviera sobre las ar-
mas, o delante de la bandera o de tropa -

formada, durante el :afarr¡1ncho de comba
te con armas, el tér1nino medio de lil pena 
se formar5 aumentando en un tercio, el 

que según esas mismas <lisposicio11cs hubi~ 

re de corresponder exccptufindosc los ca-
sos comprendidas en las fraccio11cs vr y -
VII del articulo 124, en que la pena sera 

la capital". 

''Articulo 126.- El que fuera de servicio y 
sin motivo de él falte al respeto o suje

ción debido nl s11prrior de cuo.lquicrJ Je 

las ma11eras previstas en los articulas 
precedentes, serfi castigado con la mitad 

de las penas que en ellos se cstahlcce11, 
pero si la pena fuere la capital, se im

pondrá ésta". 

"Articulo 127. - Cuando el inferior haya si

do excitado u obligado a cometer súbitamc~ 

(3ll) Ibidem. 



- Bl-

te alguno de los delitos previstos en es

te capitulo por algún acto del superior -

contrario a las prescrJcioncs legales o -

en el que 6stc se l1aya excedido en el uso 

de sus facultades, si en el precepto rcl! 

tivo al delito que se hubiere cometido, -

estuviere scftalada u11a pena privativa de 
libertad, se aplicará la mitad del mini

mum de ell3; con t~rminn medio de la pena 

que debe imponerse, y si la pena seftalada 

fuere capital, la pe11a aplicable scr5 la 

de siete anos de prisión". 

''Articulo 128.- Si en los casos del articu 

lo que antecede,- los actos del superior -

constituyeren un maltrato o tr¡1ta1nie11to -

degradante para el inferior, los términos 

establecidos en ese mismo :trticulo para -

fijar el medio de la pena que deba impo-

ncrsc, serfrn a su vez reducidos a la mi-

tad, debiendo absolverse al inculpado si 

concurrieron los reqt1isitos exigidos por 

la fracción I del artículo 11". 

11 Artículo 129.- El que por violencia o ame 

naza intentare impedir la ejecución de 

una orden del servicio dada por un supc-

rior u obligare a éste a que la ejecute, 

o a que le dé o se abstenga de darla, se

r5 castigado con la pena de diez anos de 
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prisión. 

11 51 el delito de que se trata en este arti 
culo fuere cometido sobre las armas o de

lante de la bandera o de tropa formada o 
durante el zafarra11cho de combate con ar

mas, se impondr5 la J>cna de muerte. La 
misma pena se impo11drfi si el de1ito se e~ 
metiere contra tropas que se J1ubicrcn re~ 
nido por mandato Je! superior o cspo1ltá-

neamente, para sostener sus determinacio
nes o hacer respetar su autoridad". 

"Artículo !30. - Si en la orden cuyo cumpll 
miento se trata de· impedir, concurriera -

alguna de las circunstancias especificadas 
en los artículos 127 y 128, las disposi-
ciones contenidas en esos preceptos scrfr11 

igulamcnte aplicables a los casos compre~ 
didos en los artículos que anteceden". 

"Articulo 131.- Cuando la insuhordinnción 

consistiere en las vias de hecho o estu-
vlere comprendida er1 el articulo 129, si 

se cometiere en marcha para atacar al en~ 

migo, frente a él, esperando a la defPnsl 

va, bajo su persecución o durante la reti 
rada, se aplicará la pena de muerte, sin 

tener en cuenta las disposiciones de los -
artículos 11, 127 y 128. 
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"Igual pena y en los mismo términos se 

aplicar5 al marinero que a vista <lcl ene
migo o ~urantc el naufragio, incendio a -

bordo o temporal en 4ue peligra la e~i•-
tencia del barco, cometiera el delito de 

insubordinación en cualquier forma que 

sea" (39). 

En esta legislación, se observa en el artículo 118, que 

se conserva la descripción del delito de insubordinación 

dado en el Código de Justicia Militar vigente, se con--

servan casi intactos los preceptos y los tipos, con unas 

pequeftas variantes en relación a la redacción y en el -

aumento o disminución de las penas. 

Esta Luy Militar hace, en el artículo 124, mención a la 

gravedad de las lesiones, que tendrán su respectiva sa!! 

ción, aplicándose un cuadro donde se encuentran los ti-

pos de lesiones y las penalidades aplicables para que -

el tipo se a<l~cúe a este artículo, el cual es la base -

que dio origen al Código de Justicia Militar vigente. 

Se observa en las cuatro legislaciones castrenses expue~ 

(39) Ibídem. 
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tas conductas muy drfisticas de represión en perjuicio 

del inferior,· sin analizar si es del todo culpable, no 

hacen ni11gQn estudio o anfilisis a conciencia, y: sólo -

aplican el criterio de que uno es mié y el.afro menos, 

por lo tanto, tratan de proteger al superio_r, pero no 

le dan interés al asunto en todos sus términos para ªº!!. 

lizar psicológicamente los motivos que ileiaron.al in: 

feriar a delinquir, es necesario estudiar su conducta, 

el medio en donde se desenvuelve; todos estos factores 

son fundamentales para reglamentar la aplicación de·una 

pena para el inferior; se pretende hacer notar que poco 

a poco fueron mejorando las condiciones, a efecto de -

que los superiores y sobre todo los Consejos de Guerra, 

así como los jueces militares analicen de una forma m~ 

jor las conductas nocivas o circunstanciales que llev! 

ron a causarle un agravio a un superior. No debe olvi

darse como en esos momento~ ln hicieron los juzgadores, 

que inferior y superior son humanos y ambos tienen de

recho a ser oídos y vencidos ante autoridad competente 

y tampoco olviden que son personas y por el momento de 

las situaciones politicas vividas en el pais, las fati 

gas eran muy duras, por tanto, muchos de ellos pasaban 

días y meses sin saber de sus familiares y estos eran-
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motivos para cometer ese tipo de delitos y otro• mis. 

Desde tiempos remotos se ha traído el defecto de no 

analizar adecuadamente las causas y motivos de las ac

tividades antisociales donde todo esto permanece en 

las legislaciones penales del fuero común como en las 

castrenses, la finalidad del derecho penal en general 

es cumplir con una función represora de todas las con 

ductas ilícitas. No es obvia la función especifica del 

derecho penal el de reprimir dichas conductas, pues -

si bien es claro, el vigente Código nació para susti

tuir las antiguas leyes i11l1umanilS como era la Ley del 

Talión, ya que no es un papel de represión en contra 

de los más débiles, sino la de hacer clara la difere~ 

cia entre la venganza y la rehabilitación del indivi

duo por medio de sanciones humanas, en virtud de pre

tender como punto específico el de mejorar la conduc

ta del individuo, por haber afectado los bienes socia

les, por no saber que su conducta era negativa, lo que 

se persigue en el individuo que cometió un ilicito, -

haciéndolo tomar un nuevo camino para no volver a de-

1 inquir, y por lo tanto, deben aplicarse penalidades 

no tan arbitrarias, para no provocar resentimiento en 

quienes han violado alguna norma jurídica. 



C A P 1 T U L O l 1 

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA DISCIPLINA. 



·1.- Concepto de Disciplina Militar. 

A modo de complementar este tema de tesis es impo-rtante 

analizar qué es la disciplina, su concepto, aspectos g~ 

nerales de la misma, así como el mando, el espíritu ~i

li tar y la obediencia, por lo tanto, describo el signi

ficado de estos conceptos. 

Este concepto lo encontramos en el Titulo Primero. Deb~ 

res Comunes a Todos los Militares. Capítulo Primero del 

Reglamento General de Deberes Militares vigente: 

"DISCIPLINA, es Ja norma a que los milita-
res deben sujetar su co11ducta; tiene como
base la obediencia y un alto concepto del 
honor, de la justicia, y de la moral, y 
por objeto el fiel y exacto cumplimiento 
de los deberes que prescriben las leyes y 
reglamentos militares" (1). 

(1) REGLAMENTO G!':;ERAL DE DEBERES MILITARES. Ed. Secre
taría de la Defensa Nacional. México,1985. P. 6. 



-8 8-

Como complemento a la definición anteriormente citada 

los articulas 1° y 2° del mismo Reglamento, nos dan un 

amplio panorama de la disciplina militar. 

"Articulo 1°.- El interés del servicio exi 
ge que la disciplina sea firme, pero al -
mismo tiempo razonada. Todo rigor innece

sario, todo castigo no determinado por 

las leyes y reglamentos que sea suscepti
ble de producir un scnti1nicnto contrario 

al del cumplimiento del deber, toda pala
bra, todo acto, todo adem511 ofensivo, así 

como las exigencias que sobrepasen las n~ 

cesidades o conveniencias del servicio y 

en general todo lo que constituya una ex

tralimitación por parte del superior ha-
cia sus subalternos cstfin estrictamente 
prohibidos y severamente castigados". 

"ArtÍl.:ulu : 0
• - El prini.:ipio vital de la 

disciplina es el deber de obediencia, to
do militar debe tener presente que tan n~ 
ble es mandar como obedecer y que mandari 
mejor quien mejor sepa obedecer" (2). 

"Articulo 3º.- La disciplina en el ejérci
to y en la armada es la norma a que los -

(Z) Ibídem. 
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militares deben ajustar su conducta , ti~ 

ne como base la obediencia y un alto con

cepto del honor, de la justicia y de la -
moral, y por objeto el fiel y exacto cum

plimiento de los deberes que prescriben 
las leyes r reglamentos militares". 

''Articulo 4°.- La disciplina exige respeto 

y consideración mutuas entre el superior 
y el inferior; la infracción de esta nor

ma de conducta se castigará por la ley p~ 
nal militar" (3). 

Si bien es cierto, podemos observar que el Reglamento 

General de Deberes Militares y la Ley de Disciplina 

del Ejército y Armada Nacionales, coinciden en sus de-

finicioncs. 

Como vemos para conseguir el objeto de los conceptos 

de disciplina es necesario observar que va implicita 

en ésta, la obediencia, el honor, la justicia y lamo-

ral, ya que las normas militares contenidas en los re-

glamentos y leyes, tratan de contener estos postulados 

al ordenar la observancia de una determinada conducta; 

(3) LEY DE DISCIPLINA DEL EJERCITO Y ARMADA NACIONALES. 
Ed. Secretaria de la Defensa Nacional. Mixico,1985. 
p. 61 
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en consecuencia, la conducta que las normas militares 

prescriben -se: encamina ha~ia la _consecución de los va

lores obediencia,"-himor, "justfci-á'.y moral. 

. . .. . 

-2. - Aspec;os G~ner_al~s 

Una vez dado ~l c~~cepto d~'discÍ.pÜna mllitár, a con ti 
nuación describiré_ lo~ aspec'~os_-'g:enernle's del signifi- -

cado de disciplina. 

DISCIPLINA: Discipline, disziplin, discipli!)a;:·_discipll_ 

no, discípulo, doctrina, instrucción·d~ una-persona e~ 

pecialmente en la moral. //Arte, facultad o ciencia// 

Regla, orden y método en el modo de vivir, tiene mayor 

uso hablando de la milicia, de los estados éclesiásti

cos,secular y regular// Acción y efecto de disciplinar 

o disciplinarse// Corrección severa, rigida, inflexi-c 

ble (4). 

Disciplina es el conjunto de conocimientos relativos a 

un ramo determinado del saber, y por consiguiente, la 

(4) ENCICLOPEDJ A 'lNIVERSAL ILUSTRADA EUROPEO-AMERICANA. 
T. XVIII, p. 1461. 
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disciplina militar, comprendía desde la organización -

de los ejércitos hasta el conocimiento de las leyes 

porque se rigen y desde los principios del orden moral, 

propios para levantar y sostener el espíritu de las 

tropas, hasta las reglas más elementales de la tácti--

ca (5). 

En la actualidad; _el _concepto que se tiene de la discl 

plina es más r.;strlngido; pero- aun así puede decirse -

que en esta voz se comprendía el conocimiento y cumpll 

miento de todos los debe:es militares, abarcando, por 

consiguiente, la obediencia, el respeto a los superio

res, la observancia de las leyes y los preceptos de la 

ordenanza y la sujeción estricta a los reglamentos. En 

la idea de disciplina va envuelta la uniformidad, la 

policia, el orden, el cnmpnfierismo, la puntualidad, 

que evita cometer aquellas faltas que hacen desmerecer 

el concepto público o que el código castiga con salud~ 

ble rigor, la sumisión incondicional al que manda y la 

abnegación que llega hasta anular voluntariamente la -

propia personalidad dentro del conjunto y hasta el sa-

(S) Ibídem. 
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crificio de la vida. 

Es de considerarse que la base fundamental de los ejé! 

citos es la disciplina, pues sin ella podrán existir -

masas de hombres armados, pero no ·const-ituirán· un -ver-

dndero ejército. 

Después ,de analizar lós cori"cepto~ ~¡fJ.> fiispetl:o cde ia ·.~ 

disciplina en el orden ~~filiin·,·v~lno~;é~i¡t~~u~a H~ea 
de conducta necesaria.·p~~a joda actividad, la desorga

nización en .el··trabaj-o realizado será l~ sanción para 

quienes no respeten estos lineamientos. 

Cabe hacer notar que en el medio militar la disciplina 

es el conjunto o sistema de un cúmulo de significacio-

nes normativas, cuya violación tendrá una sanción más 

efectiva que la desorganización, las sanciones se da--

rán por las autoridades penales militares facultadas -

para castigar las infracciones cometidas en el quebra~ 

tamiento de la disciplina y de sus obligaciones. 

Es innegable la importancia de la disciplina para· to-

das las fuerzas armadas, pues es la columna vertebral 
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de las instituciones militares, sin ella s6lo serían -

una muchedumbre o masa informal de personas carentes 

de integración, orden y conducta, lo cual anularla la 

justificación de su existencia; siendo su objetivo pri 

mordial el mantener al Estado en calma en caso de dis

turbios. Si no empezaran las fuerzas armadas con tra-

tar de imponer la disciplina a sus integrantes no exis 

tirian éstas, 

Ahora bien, tomando en cuenta una definición que da el 

catedrático y militar Lic. Renato de Jesús Bermúdez 

Flores, en su libro Derecho militar, habla de lo que 

es la comunidad militar, afirmando que la disciplina 

castrense existe y ha tenido como principal objetivo,

justificar la forma de actuación personal integrante -

de las fuerzas armadas, asi como de los tribunales mi

litaTes, lo anterior no debe de ser considerado como -

algo fuera de lo común, toda vez que la disciplina mi

litar, para el común de los ciudadanos y también para

algunos miembros de las fuerzas armadas. resulta ser -

una idea confusa, envuelta en la niebla, en concepto 

indefinible; o aún más, para otros muchos, una serie 

de disposiciones juridicas que viven todavía en el me 
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dioevo cultural. Esto obedece, fundamentalmente a que 

el hlbil, el .ciudadano común; el paisano, como lo lla

m6 el maestro Prado Aspe; obierva la actividad marcial, 

como un hecho completamente al margen de la realidad -

cotidiani. En consecuencia, no comprende c6mo, ni por 

qué, acciones que son t6talmente -irrelevantes o intra~ 

cendentes en la vida diaria de la colectividad, dentro 

de la ley militar y adquieren gran relevancia y son 

sinceramente sancionadas, cuarido no se acatan (6). 

Como punto final de este tema y acudiendo al mismo au

tor, nos ofrece un concepto completo y claro de lo que 

es la disciplina en el derecho militar: 

"Son los reflejos adquiridos por una larga preparaci6n. 

Desde el momento en que al subordinado, se le empieza 

a impartir un sentido de obediencia, ·discTpliila- basa·a,¡· 
fundamentalmente en que el jefe manda y el subordinado 

obedece, si11 permitirsele reflexionar sobre la orden -

recibida" (7); de esto podemos aseverar que en princi

pio, a la disciplina militar se le identifica con la -

(6) BERMUDEZ FLORl'S, Renato de Jesús. Derecho Militar. 
En proceso de edici6n. Pp. 210 y 211. 

(7) Idem, p. 212. 
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obediencia; toda vez que aquélla se manifiesta en el -

cumplimiento estricto de las órdenes superiores dadas 

a un subordinado, para que éste ejecute algDn acto. 

Sin embargo, tal afirmación sólo es parcialmente váli

da; dado que, debemos siempre tener presente que la 

disciplina no sólo constituye deberes para el subalte~ 

no; desde el momento mismo en que también fija graves 

obligaciones para el superior jerárquico; quien no ma~ 

da en bP.neficio propio, ~nL.para prestigio personal, s.!_· 

no que lo hace para obtenér ... una mayor. eficacia instit.!!_ 

cional (8) . 

3.- El Mando, el Espíritu y la 'Obedienda·'Militar. 

El mando siempre presupone· la existencia de un·a-rela·-

ción de jerarquía consistente en una situación de depe~ 

dencia manifiesta en los individuos y órganos compara

tivos a través de los grados que confieren facultades 

determinadas, el carñctcr de mando emana de la ley y -

se ajusta en todos los aspectos propios del servicio a 

que tiendan a su desarrollo normal y, en todo caso, al 

(8) ldem, p. 213. 
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mandato que ser5 expedidQ en-el'éje~hicio del:poder de 

mando conferido a un superio7, por, i-~zón'es del cargo -

que desempeña y en función d.e la aJt~ridad de que e.s tá 
, ... 

investido. 

En la Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo~Americana 

encontramos una definición de lo.qu~ es el mando mili

tar, al manifestar que en todos los acti)s y órde.nes de 

la vida social, es preciso para dar unidad a las accio 

nes colectivas que una persona o grupo de personas 11! 

ve la dirección ejerciendo. una acción de poder sobre -

la masa, csti1 necesidad ¡1umenta y se l1acc imprescindi-

ble cuando del ej6rcito se trata, cuando se trata de -

exigir a los hombres los mayores sacrificios, el de la 

vid¡1 inclusive. P¡1ru quien ejerza esta a11toridad, este 

mando, pueda ser obedecido ciegamente, es preciso re--

vestirlo de un poder que lo haga respetable, castigan

do con severidad todo delito que le ataque. De ahi re

sulta tan dificil el ejercicio del mando, pues el abu

so, lo mismo que la debilidad pueden llegar a despcr-

tar la indisciplina. El justo medio entre estos dos ex-

tremas, dice Villa Martín, es el caricter de mando, 

que consiste en ser justo, en premiar con placer y ca~ 
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tigar con sentimiento, pero castigar siempre que sea -

necesario, no humillar jamls la dignidad humana tan 

respetable en el último como en el primero; pero exi-

gir del inferior el cumplimiento por quilates de su de 

ber, asignándole todos sus derechos; proteger en sus 

desgracias, despertar en su beneficio todo lo que le 

pertenece, en una palabra, no tener ot ru norma de con- -

ducta que la justicia para que el mando prodigue todo 

el efecto útil posible, hará falta que sus facultades 

fuesen proporcionales a sus aptitudes, corrcspondien-

do a una mayor aptitud fisica 1 mayor mando, posición 

más elevada en la jerarquía militar (9). 

El orden social para ~u normal desenvolvimiento, sup~ 

ne la imprescindible existencia de una relación de t~ 

dos"los miembros de la sociedad a los mnnd3tos de los 

mis capacitados, a quienes, por rnzón de su mayor ilus 

tración y preponderancia, se otorga el poder de mando, 

complementado sobre todo en la milicia, por un derecho 

o facultad de imponer el acatamiento de sus órdenes. 

( 9) ENCICLOPEDIA UNIVERSAi. ILUSTRADA EUROPEO-AMERICANA. 
T. XXXII, pp. 774 y 775. 
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La acción realizada en cumplimiento de una orden de 

quien tiene derecho a dictarla, impone al sujeto recep

tor un deber correlativo de obedecer, actuando desde ·

luego y en forma diligente, dentro de un orden de obll 

gatoriedad justificante. 

Las manifestaciones de mando, o sea, las de considera

ción y respeto son comunes a todas las categorías del 

Ejército, por la razón de que a todos los militares en· 

general, les es exigible una actitud de cortesía para 

quienes ostentan divisas superiores a su empleo. 

Si bien es cierto, en la época ya remota, se distin

guían perfectamente las facultades de mando militar y 

las meramente administrativas, eran independientes las 

escalas y las funciones existentes en las corporaciones 

o colectividades militares. De un lado se ofrecían los 

alferes, tenientes, capitanes, comandantes, coroneles 

y generales, y de otro, aparecían los abanderados y m~ 

yores que solamente tenían funciones administrativas. 

Por lo que hace al espíritu militar, en sentido figur~ 

do se emplea esta palabra en el lenguaje militar, así-
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se dice espíritu de cuerpo, espíritu guerrero o bélico, 

espíritu militar, etc. De las investigaciones realiza

das, respecto al ámbito militar, encontramos que el e~ 

píritu militar se obtiene por el cuerpo al que cada 

quien pertenece, es decir, a la especialidad militar, 

la cual tiene un carácter íntimo, con todos los elemc~ 

tos que pertenecen a un cuerpo u organismo del ejérci

to, que se diferencia en lo esencial de sus funciones, 

por extensión la tendencia de los individuos de cada -

cuerpo al levantar el prestigio del organismo o cuerpo 

del cual forman parte, t~atando·de mejorar sus condi-

c~oncs morales y materiales, ocultando o simulando sus 

errores y de fe e tos, exagerando el valor de sus cual id!!, 

des, cuando es verdaderamente la tendencia al progreso 

y al esplendor del organismo al que representen. Este -

se da para que cu cl~rtos casos o momentos hagan avan

zar a la colectividad militar con mucho valor y sacri

ficio para luchar por la patria, vemos que el espíritu 

del cuerpo en esos momentos toma valor y se vuelve agr~ 

sivo y todo esto es por amor al compaftero y a la pa--

tria. 

El espíritu militar es un principio esencial de la pr~ 
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pia naturaleza, obtenido de la moral de los pueblos, 

de las inst~tuciones armadas y de los individuos que -

combaten en las guerras,así como la eficacia militar 

debida a la suma de todos los factores morales y mate· 

riales, el espiritu militar vemos que depende de los -

caracteres psicológicos de modo que es mayor cuando e~ 

tán más desarrolladas las virtudes militares y desapa

rece cuando estas virtudes se desconocen o se olvidan. 

Este principio es dificil de definir y de explicar, 

únicamente se aprecia en las sociedades y en los indi

viduos cuando existen conflictos armados y subsiste el 

patriotismo en todos los integrantes de un pueblo o c~ 

lectividad, todo esto es una situación abstracta como 

el alma que existe en cada hombre, la cual nace como 

una fuerza y es un fluido magnético que impera en el 

hombre a seguir luchando por 11n ht1en camino. Tambi~n -

se aprecia, cuando el amor i1 la vida que tiene cada ha~ 

bre está en peligro renace el espíritu militar, hace -

que el hombre se mantenga en s11 pi1esto, por ser mili-

tar se arma de valor, de abnegación y mt1chas veces con 

un gran entusiasmo porque estfi consciente de su profe

sión, quien debe de ubicarse para no pensar en anhelos 
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de gloria para él. 

En tiempo de paz el espíritu es simplemente una disci

plina, pero cuando se estl en guerra y la fatiga y el 

peligro empiezan a poner a prueba la constitución de -

cada militar por encima de las tácticas y de la disci

plina militar, se reviste de impulso, de valor, que se 

los proporciona su General o Comandante, quienes lo 

mandan a luchar por una causa justa y noble, invitánd~· 

lo a cumplir con el mandato. 

La obediencia se da en (arma de caracteres militares a 

la ejecución de lo prevenido por las ordenanzas, regl~ 

mentas y órdenes de quienes ejercen el mando, siempre 

y cuando se trate de asuntos relacionados con el servi 

cio; dicen todas las ordenanzas y leyes que siempre 

obedecerln desde el soldado raza hasta el general una 

orden que les dé su superior, si se les manda lo rela

tivo al servicio. La obedi~ncia está limitada también 

por los mismos límites del mando, pues cuando éste es 

ilícito la obediencia innecesaria puede ser peligrosa. 

Asimismo, la obediencia se funda en el acatamiento de -
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una orden que procede de la faclilt'ad de ·un mando supe

rior, siempre: que éste no infrinjá un· deber o lesione 

otro derecho de mayor importancia, es decir, quien ma~ 

da ha de hacerlo en virtud de sus.airibuciones y el.que 

obedece ha de actuar dentro djl limite de sus derechos. 

Por lo tanto, la obediencia ha de estar perfilada .por 

el requisito de legitimidad en el mando, por ser ésta 

la facultad por la cual los militares de superior je·· 

rarquía pueden ordenar a sus inferiores la práctica de 

actos del servicio. 

En fin, la última manifestación de mando a saber, la -

de respeto y consideración para todos los militares 

sin distinción de procedencia es representativa de un 

denominador com6n a todos los elementos del ejército -

y, por consiguiente, puede en último extremo reflejar 

situaciones de subordinación qt1e determinen motivos de 

obediencia. 

La insistencia al mencionar estos puntos no debe impo2: 

tarnos porque toda ésta es poca para asegurar la funda 

mentación de la obediencia militar, la cual se da por 
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instructores y sobre todo en prácticas y tácticas mili 

tares que se desempenan con motivo del propio servicio 

de cuerpo y arma a que pertenece cada miembro del ejé! 

cito, con todos estos conceptos debe ¡lprendcr cada una 

de las funciones que debe Je dcscn1pefiar el militar en 

cuanto asciende, pues siempre tendrá que obedecer las 

órdenes emanadas de la superioridad para hacer que sus 

subordinados las cumplan, ~sta es la 6nica forma que -

puede servir de excluyente de una responsabilidad cri

minal cuando algo salga mal. 



Para hacer el estudio del delito de insubordinación, -

es necesario saber qué es el tipo legal, el sujeto ac

tivo y el sujeto pasivo, la penalidad y sus objetos ma 

terial y formal, así como sus excluyentes, según el Có 

digo de Justicia Militar vigente. 

1.- Tipo legal. 

Para hacer un estudio adecuado del tipo legal militar, 

es necesario saber qué es el tipo legal en el derecho 

penal. 

Para el mestro Fernando Castellanos Tena, "el tipo le-

gal es la creación legislativa, la descripción que el 

Estado hace de una conducta en los preceptos legales'' (1). 

(1) CASTELLANOS, Fernando. Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal. Ed. PorrOa, S. A. Mlxico, 1981. P. 
165. 
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También es importante mencionar que para el maestro C! 

lestino Port~ Petit Candaudap, de acuerdo al criterio 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el tipo 

puede definirse como el conjunto de todos los presupue~ 

·tos, a cuya.existencia se liga una consecuencia juríd! 

ca que es la penal. En otra ejecutoria se establece. · 

que el tipo en el propio sentido juridico penal signi-

fica más bien el injusto descrito concretamente por la 

ley en sus diversos artículos y a cuya realización va 

ligada la sanción penal, de donde se sigue una acción, 

por el solo hecho de ser típica no es necesariamente 

antijurídica, pues cuando hay ausencia de alguno de 

sus presupuestos, es inconcuso que el tipo penal no 

llega a configurarse (2). 

De las definiciones anteriores se entiende lo que es -

el tipo, por lo tanto, entraré a describir el tipo pe

nal del delito de insubordinación, desgloslndolo desde 

lo que significa y haciendo un amplio anllisis del ca~ 

tenido de los preceptos que comprenden a este delito, 

segOn el Código de Justicia Militar vigente: 

(2) PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Apuntamientos de 
la Parte General del Derecho Penal. Ed. PorrOa, S. 
A. México,1987, P. 344. 
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"Artículo 283.- Comete el delito de insu!?_ 
ordinación el militar que con palabras, 
ademanes, se~as, gestos o de cualquier -
otra manera falte al respeto o sujeción 
debidas a un superior que porte sus in-
signias o a quien conotca o deba conocer''· 

Como punto fundamental, es necesario saber el signifi

cado de insubordinación: 

" In = no 

Sub = debajo de 

Ordo = orden 

Acción = el subordinado no cumple con l~ que se le -

ordena" (3). 

De esto se desprende que el subordinada' n,o p,~~d,e subo.!. 

dinarse y es propenso o se inclin'a a falÍ:ar al ,respeto 

a sus superiores. 

Otra definición de insubordinación nos dice: 

11 lndisciplina, resistencia sistemática y persistente a 

(3) U!CCIONARIO MILITAR AERONAUTICO NAVAL Y TERRESTRE. 
Talleres el Gráfico, Impresores. Nicaragua. Buenos 
Aires, Argentina. P. 22. 
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obedecer las órdenes dadas por los superiores. La in-

subordinación puede constituir, dentro de la jurisdic· 

ción castrense, los delitos de desobediencia, insulto 

al superior o rebelión" ( 4). 

Por otra parte, Ja subordinación es el orden y forma~· 

de disciplinarse el inferior con todos sus superiores, 

la subordinación merece respeto a sus superiores que -

principia con las clases, oficiales, jefes y generales. 

De esto se desprende que la subordinación existe ~esde: 

Soldado con su cabo. 

Cabo con su sargento 2°. 

Sargento 2° con su sargento 1°. 

Sargento 1° con su subteniente. 

Subteniente con su teniente. 

Teniente con su capitán 2°. 

Capitán 2° con su capitán 1°. 

Capitln 1° con su mayor. 

- Mayor con su teniente coronel. 

(4) Ibídem. 
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- Teniente coronel con su coronel. 

Coronel con su general brigadier. 

General brigadier con su general de brigada. 

General de brigada con su general de división. 

De esta jerarquía se advierte que la subordinación 

siempre se cumple, nunca se pierde en el trato entre

superiores e inferiores; en el medio militar esto debe 

ser así necesariamente. 

De la transcripción del articulo 283, puede apreciarse 

que se presenta una situación <le interpretación análo· 

gica en la parte que dice: 11 0 de cualquier otra manera 

falte al respeto o sujeción debidos a un superior", 

pues el legislador no puede enumerar todas las hipóte

sis que pudieran presentarse y, por tanto, menciona he 

chas anllogos a los expresamente determinados en la ley. 

De lo anterior se desprende la existencia de elementos 

normativos que son abundantes en leyes y códigos, ta-

les como "indebidamente", "sin autorización 11
, "sin es

tar autorizado por la ley", etc., de donde concluyo 

que éstos presentan algunas modalidades de la acción 
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que constituyen atenuantes y agravantes de la respon

sabilidad, dependiendo si la conducta ilícita es come

tida dentro o fuera del servicio, en tiempo de paz o -

en campaña, frente a las armas, delante de la bandera 

o tropa formada, así como elementos normativos de lo 

injusto, por lo que se refiere al delito de abuso de 

autoridad, obligan al juzgador a examinar si el supe-

rior se excedió en sus facultades y otros elementos 

subjetivos en el delito se insubordinación, cuando se 

refiere a expresiones como "a la sujeción debida", 

"a quien conozca o deba conocer", etc. 

Es importante tener en cuenta los aspectos relativos -

al tiempo, lugar y ocasión; tienen gran importancia en 

el derecho castrense, cuando por ejemplo el delito es 

cometido sobre las armas, delante de la bandera o tro

pa formada o durante zafarrancho de combate, o bien en 

actos del servicio, los cuales constituyen circunstan

cias agravantes de la responsabilidad. 

Conviene mencionar cuáles son los actos del servicio, 

el Reglamento para el Servicio Interior de los Cuerpos 

de Tropa, previene al respecto: 
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"Artículo 37.- Se llaman actos del servi-
cio los que ejecutan los militares, aisl!l_ 
dos o colectivamente, en cumplimiento de 
órdenes que reciban o en el desempeño de 
sus funciones que les competen según su 
categoría y de acuerdo con las leyes, r~ 

glamentos y disposiciones del Ejército" (5). 

Los artículos 38 y 39 del mismo Reglamento señalan que 

los servicios se clasifican como de armas, los que re-

quieren el empleo de éstas, tales como los de: cuartel, 

imaginaria, guardia, guardia en prevención, de plaza,

rondines, vigilancia, retenes, escolta y patrullas, e~ 

tre otros, y económicos, los que para su ejecución no 

hacen necesaria la utilización de armamento, mencioná~ 

dese entre otros el de día de aseo de caballerizas, 

cuadras o cuarteles, de faginas, académicas 1 etc. 

El Código de Justicia Militar previene que el delito -

de insubordinación puede cometerse dentro o fuera del 

servicio, considerándose que se comete en el servicio 

cuando el inferior y el superior o solamente uno de 

(5) REGLAMENTO PARA EL SERVlClO INTERIOR DE LOS CUER
POS DE TROPA. Edics. Ateneo, S. A. México, 1980. 
P. 22. 
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ellos se encuentre en servicio, aun cuando se cncuen--

tren francos el inferior y el superior en el momento -

del ilícito . 

. Al hacer referencia al delito de insubordinación la ley 

penal militar señala en su artículo 285 lris diferentes 

modalidades y la penalidad que a cada uno corresponde 

según la magnitud del delito que se haya ocasionado, -

conforme a la clasificación que se~ala este artículo. 

2.- Sujeto Activo. 

El penalista Ignacio Villalobos asevera que el sujeto 

activo del delito ha de ser siempre un hombre o un re-

presentante de la especie humana, cualesquiera que sean 

su sexo y sus condiciones particulares y accidentales 

(6). Por su parte, el maestro Porte Petit define al su-

jeto activo como aquél que interviene en la realización 

del delito como autor, coautor o cómplice (7). 

De las definiciones antes citadas, concluyo que el su-

(6) VILLALOBOS, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Ed. -
Porrúa, S. A. México, D. F., 1983. P. 269. 

(7) PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Op. cit. p. 346. 
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jeto activo es toda persona física que concretiza el -

especifico contenido semántico de cada uno de los ele

mentos incluidos en un particular tipo penal. 

En relación al delito objeto de nuestro estudio, suje

to activo es-el subordinado quien quebranta la subor -

dinación o disciplina jerárquica, desobedece sistemát,!_ 

camente o se subleva contra sus jefes o las legitimas 

autorfdades//Cuerpo o tropa que se encuentran amotina

das, en insurrección no dominada// (8). 

No estoy de acuerdo con el maestro Porte Petit, quien 

considera al coautor o cómplice corno sujeto~ activos, 

pues obviamente carecen de la posibilidad de concreti-

zar el contenido semántico en los elementos tipicos, -

es decir, no se adcuan a cada elemento del tipo legal 

(tipicidad). 

El sujeto activo -autor material- es el único que pue

de concretar el tipo, sólo a él se dirige el deber ju

rídico, sólo él puede actualizar el bien, dando así 

(8) DICCIONAR\ll MILITAR AERONAUTICO NAVAL Y TERRESTRE. 
p. 227. 
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realidad a los conceptos de sujeto activo y sujeto pa

sivo; pues él solo lesiona al sujeto pasivo. 

Referente a los coautores y cómplices, en cambio, no 

concretizan el elemento tipico p~rque carecen, lógica

ment~, de la posibilidad de hacerlo; en rigorismo lin

güístico se debe hablar únicamente de autor, pues del 

análisis hecho se concluye que no hay más que un suje-

to activo, es <lecir, un autor capaz, el cual lesiona 

un bien y viola un deber, por tanto, considero inca--

rrecto lo afirmado en el artículo 109 del Código de -

Justicia Militar, al serialar: 

11 Son autores de un delito: 

"I.- Los que lo conciben, resuelven come

terlo, lo preparan y ejecuta11, ya sea 
por sí mismos o por medio de otros a 

quienes compelen o inducen a delinquir,
abusando aquéllos de autoridad o poder, 

o valiéndose de amagos o amenazas graves, 

de la fuerza física, de dádivas, de pro
mesas o de culpables maquinaciones o ar

tificios" (9). 

(9) CODIGO DE JUSTICIA MILITAR. Ed. Secretaría de la -
Defensa Nacional. México, D. F., 1985. P. 
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Un anllisis de lo anterior, nos revela que este precep

to describe dos tipos legales autónomos, porque única-

mente tienen contenido los verbos ''compeler 11 e 11 indu--

cir". Pero tanto al compulsar como al inductor se les 

sanciona por su propia conducta, por compeler o indu-

cir a cometer un delito y no por la comisión del dcli-

to en si, pues seria aberrante que se le sancionara 

por un delito no cometido. En cuanto a la punibilidad, 

es indispensable para la existencia de todo tipo penal, 

el propio artículo 109 asocia a los tipos indicados lo 

correspondiente al delito al cual se induce o compele, 

siendo esto indebido pues sin pensarlo el legislador 

creó gran cantidad de tipos legales, "inducción a la 

violación", "inducción al homicidio", cte. 

Por otra parte, vemos que en el Código Penal para el -

Distrito Federal, con una solución poco feliz, el ~le-~ 

gislador pretendió subsanar el gran error que contiene 

el Código de Justicia Militar en cuanto a la autoria,

el artículo 13 establece: 

"Son responsables de los delitos: 

"I.- Los que acuerden o perpetren su realiza 

ción. 
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"11,- Los que lo realicen por sí 
"111.- Los que lo realicen conjuntamente. 
"IV.- Los que lo lleven a cabo sirvilndose 

de otro. 
uv.- Los que determinen intencionalmente a 

otro a cometerlo. 
11Vl.- Los que intencionnlmentc presenten 

ayuda o auxilien a otro para su comisión. 
"Vll.-Los que con posterioridad a su ejec_I!_ 

ción auxilien al delincuente, en cumpli-

miento de una promesa anterior al delito, y 
11 VIII.- Los que intervengan con otros en 

su comisión aunque no conste quien de 
ellos produjo el resultado". 

En lo referente a la ejecución, es innecesario semen-

cione, toda vez que ya está prevista en cada tipo pe

nal; el que ejecuta es el autor material de la figura 

delictiva. 

Noto que la clasif i~ación señala a quienes son respon

sables de un delito, porque esto tiene un significado 

distinto al literal, no se puede hacer responsable de 

un delito a quien no lo cometió, es decir, la respons~ 

bilidad se deduce de la conducta que lesiona un bien -

jurídico; el Onico que puede lesionar un bien juridico 
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y violar un deber es el autor material, por lo tanto,

ª él se le finca la responsabilidad y no a "autores i~ 

telectuales", 11 cómplices 11
, etc., pues éstos, como ha 

quedado claro, no pueden cometer un hecho ilicito, 

aplicñndose en el derecho penal mexicano, penalidades 

que no están permitidas específicamente, así por eje~ 

plo: si se induce a cometer el delito de homicidio, -

la parte que se impone al inductor e~ l~ correspondie~ 

te a la sanción que tiene el tipo de homicidio; es de

cir, al no tener el tipo de indt1cci6n sanción especif! 

ca, la toman del tipo de homicidio. 

De esto se desprende que no hay más que un sujeto actl 

vo el cual está incluido en el tipo, esto es 1 el autor 

material o simplemente autor. Debe pues, suprimirse el 

articulo 109 del Código castrense, así como también el 

artículo 13 del í.ódigo Penal para el Distrito Federal 

y, en su caso, crearse los tipos legales en los que se 

contemple una penalidad para autor intelectual y com-

plicidad. 

3.- Sujeto Pasivo, 
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En el delito de insubordinación siempre el sujeto act! 

vo es el insubordinado con un grado inferior y el suj~ 

to pasivo es el ofendido, quien reciente la acción el cual 

tiene mayor grado que el insubordinado, por ejemplo: -

un teniente y un capitan respectivamente. 

Para el maestro Castellanos Tena, el sujeto pasivo del 

delito es el titular del derecho violado y juridicame~ 

te protegido por la norma (10), 

Para César Augusto Osorio y Nieto, "el sujeto pasivo 

es el titular del bien jurídicamente protegido por la 

norma penal y es quien reciente directamente los efec

tos del delito; el ofendido es la persona que sufre d! 

rectamente los efectos del delito" (11). 

En lo que respecta al delito en estudio, se requiere -

de la acción mediante una manifestación de voluntad pa 

rn ejecutar la conducta ilícita, interviniendo como s~ 

jeto activo un ser humano que tenga el carácter de mi-

(10) CASTELLANOS, Fernando. Op. cit. p. 151. 
(11) OSORIO Y NIETO, César Augusto. Síntesis de Derecho 

Penal (Parte General). Ed. Trillas. México, 1986. 
p. 56. 
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litar, en mi opinión corresponde el papel de sujeto P! 

sivo a las Fu~rzas Armadas y en todo caso al Estado mi~ 

mo, como titular del bien jurídicamente tutelado, la 

disciplina. Al subordinado afectado por el abuso del · 

superior jerárquico y a éste al ser objeto de un acto de 

insubordinación en cada caso, corresponde la calidad · 

de ofendidos. 

Por otro lado y como punto final, el sujeto pasivo es 

el titular del bien jurídico protegido en el tipo. La 

esfera del sujeto pasivo se encuentra restringida en 

algunos tipos penales. Los limites se originan no en 

la mención expresa hecha en el tipo legal, sino en la 

naturaleza del bien protegido. Estas limitaciones son 

características del sujeto pasivo, por ser el que reci 

be la afectación por parte del sujeto activo. 

4.· Penalidad. 

Para desarrollar este tema, la penalidad aplicada al 

delito de insubordinación, dar~ tinas definiciones de 

pena expuestas por el maestro Castellanos Tena: 
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"La pena es la reacción social jurídicamente organiza

da contra el delito" (12). 

En lo castrense, la pena se aplica a los delincuentes 

militares principalmente con fines intimidativos. Se -

trata de evitar toda posible y futura acción contra la 

disciplina, para lograrlo la pena debe ser particular

mente rigurosa y sobre todo, ejemplar. 

El artículo 122 del Código de Justicia Militar, nos da 

la clasificación de las penas existentes: 

"l.- Prisión ordinaria. 

"ll. - Prisión extraordinaria. 

"II!.- Suspensión de empleo o comisión mi 
litar. 

"IV.- Destitución de empleo, y 

"V.- Muerte". 

"Artículo 128.- La pena de prisión ordin!'_ 
ria consiste en la privación de la libe~ 
tad desde dieciseis días a quince anos, 
sin que este segundo término pueda ser -

conmutado ni aun por causa de acumulación 

(12) CATELLANOS, Fernando. Op. cit. p. 305. 
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o de reincidencia, pues únicamente queda

rá sujeto a los efectos de la retención -
en su caso". 

"Artículo 130.- La pena de prisión extrae.!: 
dinaria es la que se aplica en lugar de -

la de muerte, en los casos en que asi lo 

autoriza expresamente este Código; dura
ri veinte afias, y se har& efectiva en 
los términos establecidos en el articulo 

anterior". 

"Artículo 131. - La pena de suspensión de 

empleo consiste en la prisión temporal -

del que hubiere estado desempeñando el -

sentenciado, y de la remuneración, hono
res, co11sideracioncs e insignias corres

pondientes a aquél, así como del uso de 
condecoraciones para todos los militares, 

de distintivos para los individuos de 
tropa y de uniforme para los oficiales". 

11Artículo 13.!..- La suspensión de comisión 
militar que sólo podrá ser aplicada a los 
oficiales, consiste en la exoneración 

temporal de la que se hubiese encomenda

do a la persona de que se trata, y no i~ 

habilitada a ésta para desempeñar cual-

quier otro cargo o comisión". 
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"Articulo 136.- La destitución de empleo -
consiste en la privación absoluta del em
pleo militar que estuviere desempenando -

el inculpado importando ademls, las cons~ 

cuencias legales expresadas en los artíc~ 
los siguientes 11

• 

"Artículo 142.- La pena de muerte no debe

r6 ser agravada con circunstancia que au

mente los padecimientos del reo, antes 

en el acto de realizar la ejecución" (13). 

La posición del derecho penal militar a este respecto, 

ha sido siempre la misma, desde su aparición las penas 

han sido excepcionalmente rigidas, habiendo tenido sie! 

pre el fin principal señalado. 

Mientras el derecho penal comQn ha seguido diferentes 

tendencias, caracteriz&ndose perfectamente sus diver-

sas épocas, para lo cual menciono las penas comprendi-

das en el Código Penal para el Distrito Federal, que en 

su articulo 24 prevé las penas aplicables siguientes: 

1.- Prisión. 

(13) CODIGO DE JUSTICIA MILITAR. Pp. 51, 52, 53, 54 y 56. 
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2.- Tratamiento en libertad, semilibertad y tra
bajo en favor de la comunidnd. 

3.- Internamiento o tratamiento en libertad de -
inimputables y de quienes tengan el hábito o la necesl 
dad de consumir estupefacientes o psicotrópicos. 

4.- Confinamiento. 

5.- Prohibición de ir a lugar determinado~ 

6.- Sanción pecuniaria. 

7.- [derogada). 

8.- Decomiso de instrumentos, objito~ i produc-
tos del delito. 

9.- Amonestación. 

10.- Apercibimiento. 

11.- Caución de no ofender. 

12.- Suspensión o privación de derechos, 

13.- Jnhabilitación, destitución o suspensión de 
funciones o empleos. 

14.- Publicación especial de sentencias. 

15.- Vigilancia de la autoridad. 

16.- Suspensión o disolución de sociedades. 

17.- Medidas tutelares para menores. 

18.- Decomiso de bienPs correspondientes al enri
quecimiento ilícito, y 
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19.- Las demás que fijan las leyes (14). 

Como se nota, esta clasificación de penas y medidas de 

seguridad previstas en el Código Penal para el Distri-

to Federal, es diferente a la establecida en el Código 

de Justicia Militar, el Código Penal ofrece una clasi

ficación que no deja a nadie fuera, se ocupa de la pri 

sión, reclusión, rehabilitación, etc. y sobre todo de 

los menores de edad, los cuales son inimputables. Este 

punto no se toca en el Código de Justicia Militar, no 

obstante que en las Fue~zas Armadas tambión hay meno--

res de edad, 4ue por tener una autori?.ación para ingr! 

sar a ellas, se someten a las penas establecidas por -

el Código castrense, estos casos se dan principalmente 

en los conscriptos que se encuentran dentro de las ins 

talaciones militares, cadetes q11e tiene11 un reglamento, 

pero en caso de ilicito grave que cometan, pueden lle-

gar a ser juzgados por tribunales militares y conforme 

al derecho militar; se da el caso también en el persa-

nal que siendo menor de edad, ingresa a las Fuerzas A! 

madas, son juzgados por las leyes castrenses en caso -

de comisión de ilícitos penales. Por tanto, el Código 

(14) CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Ed. Porrúa. 
México, 1988. Pp. 14 )' 15. 
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de Justicia Militar es más rígido en la aplicación de 

sus penas, contemplándose en éstas hasta la de muerte; 

en cambio, en el fuero común no está contemplada, pero 

cabe aclarar que no está prohibida, La Constitución Po

lítica de los Estados Unidos Mexicanos la autoriza en 

el articulo 22 párrafo tercero, el cual a la letra dice: 

"Queda también prohibida ln pena de muerte 
por delitos políticos y en cuanto a los -
demás, sólo podrá imponerse al traidor a 

la patria en guerra extranjera, al parri
cida, al J1omicida co11 alcvosia, prcmedit~ 

ción y ventaja, nl incendiario, al plagi~ 
ria, al salteador de caminos, al pirata y 

a los reos de delitos graves del orden mi 
lit11r" (15). 

Nótese que la pena de muerte está autori:ada por la 

propia Constitución y sobre todo para el orden militar. 

En la actualidad en los fueros común, federal y castre~ 

se, a los merecedores de la pena de muerte se les conmu 

ta ésta por la de prisión. 

(15) CONST!TUCION POL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA 
NOS. Secretaria de Gobernación. Néxico,1985. P. 4l. 
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Es de resaltar que el derecho penal:_miHtar ha permane-
.. 

cido relativamente inmutable, debid~ a su substantivi-

dad propia, a los principios en,que se apoya y a los -

fines que persigue. 

Pero es interesante hacer notar, en este derecho, al -

menos en tiempo de paz, no se consideró al delincuente 

como un tipo abstracto, el cual podría vestirse siempre 

de manera perfecta, con el ropaje del delito, sino por 

el contrario estableció cierta individualización de la 

pena, atendiendo a los m6ritos militares del delincue~ 

te, a su vida militar y a su conducta anterior. Sin cm 

bargo, esa individualización no se verifica en todo 

tiempo y asi, el militar que huye frente al enemigo es 

fusilado, cualesquiera que sea su conducta y méritos -

anteriores. 

Es necesario el rigor y la ejemplaridad para evitar la 

posibilid•d de que los miembros de las Fuerzas Armadas 

lleguen a disgregarse, para obligar al militar a sobre 

ponerse al instinto de conservación, a permanecer en -

el campo de batalla hasta perder la vida, si es neces~ 

ria. 
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En consecuencia, la pena viene a tener un efecto defe~ 

sivo para 1~ sociedad, aun cuando sea en forma indire~ 

ta. Esta defensa social se realiza principalmente con 

medios de intimidación y secundariamente, con medidas 

de corrección. 

Tambi~n cabe hacer notar que esta caractcrisitca es 

propia del derecho penal militar; desde mucho antes 

que apareciera el período científico en el campo del 

derecho penal. 

La pena, en lo militar, tiene un carácter completamen

te especial que caracteriza al derecho militar. 

El delincuente militar es un inadaptado a la discipli

na militar, la pena debe tender a adaptarlo a ella, si 

éste se encontrara fuera del ejército, quizá jamás de

linquiría. 

Las Fuerzas Armadas seleccionan su personal, escogien

do sus miembros entre los más sanos y Otiles de la so

ciedad, pero a pesar de ello puede suceder que esos 

elementos no se acostumbren a la vida militar y come--
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tan faltas contra la disciplina. 

La pena debe tender a preparar al ·delincuente. para que 

cuando vuelva a sus actividades socinl~s·sea·un ~iem--

bro útil 'a la colectividad. 

En los casos de delitos menos graves, en que no se im

pone la destitución, la pena tiene el CaráFtcr que le 

hemos señalado, entonces no se debe retener a los de

lincuentes entregados a trabajos que no los adapten 

la disciplina. Este tipo de delincuente no debe ser s~ 

jeto a regímenes penitenciarios celulares, donde el w 

desempeño de diversos oficios prepara nl individuo pa

ra su regreso a la sociedad, el delincuente militar a 

donde tiene que regresar es a la vida del Ej6rcito a -

la que no se habrá adaptado convenientemente. Durante 

su condena debe ser preparado para que se acostumbre a 

comprender y realizar la disciplina. 

Una intensa vida militar en cuerpos disciplinarios de

be ser el castigo para esa clase de delincuentes mili-

tares. 
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Jefes y oficiales seleccionados entre los más cumplidos 

y exigentes, bajo la dirección de abogados especializ~ 

dos en estas cuestiones, deberán ser los encargados de 

velar por la aplicación de esta clase de penas. 

En los casos de inadaptación notoria a la vida militar, 

las Fuerzas Armadas no deben tener interés en conser--

var elementos que, lejos de servirles relajan la disci 

plina con su conducta. Habría que vigilar perfectamen-

te a los sentenciados para que en estos casos se sepa

ren definitivamente de la Institución Armada, que, co-

mo tantas veces hemos repetido, necesita de su disci--

plina para poder garanti~ar la existencia del Estado a 

que pertenezca. 

A continuación transcribiré los artículos referentes a 

la insubordinación comprendidos en nuestro vigente Có-

digo de Justicia Militar: 

"artículo 283.- Comete el delito de insub
ordinación el militar que con palabras, 
ademanes, se~as, gestos o de cualquier 

otra manera falte el respeto o sujeción -

debidos a un superior que porte sus insi& 
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nias o a quien conozca o deba conocer. 

"La insubordinación puede cometerse den-
tro del servicio o fuera de 11". 

"Artículo 284.- Se entenderá que la insub 
ordinación se comete en el servicio: 

"l.- Cuando el inferior y el superior o -
solamente uno de ellos se encuentre en -

servicio, y 

"II.- Cuando tenga lugar el delito, con -
motivo de actos del servicio, aun cuando 
se encuentren francos el inferior y el 

superior, en el momento de realizarse 
aquél". 

"Artículo 285.- La insubordinación en ser 
vicio se castigará: 

''l.- Con la pena de un ano seis meses de 

prisión si se hiciere por medio de pala
bras, ademanes, por escrito o de cual- -

quier otra manera que no constituya una 
vía de hecho". 

En esta fracción se nota la indebida aplicación del -

término "de cualquier manera", además de que, si así 

se puede cometer este ilícito, no hay razón de que se 

especifique que se puede cometer por medio de adema--
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nes, sel'\as o escritos, con la sola expresión "de cual

quier otra manera" se abarcan todos los medios posi--

bles que implique una falta de respeto. 

"II.- Con la pena de tres ai\os de prisión 

si el delito consistiere en una amenaza". 

En la fracción anterior, se menciona que la insubordi-

nación se comete 11 de cualquier otra manera•• que no 

constituya una via de hecho, o sea, el ame11azar no re 

cae sobre el objeto material, es sólo una conducta 

sin resultado, por lo que bien puede ser incluido en 

el término 11 de cualquier otra manera" luego entonces, 

es totalmente innecesaria esta fracción y, por canse-

cuencia, injusta la pena. 

"JI!.- Con cinco aftos de prisión cuando -
se llegue a las vías de hecho, pero~~sin 

causar lesión". 

En esta fracción se nos dice que para adecuarse a es-

te tipo específico, es necesario que la conducta lesl 

va del bien no cause dafto alguno al sujeto pasivo en 
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donde debe existir esta forma, de un simple golpe co

mo un empujón, bofetada, rasguño, etc. 

"IV.- Con seis años de prisión, si causa
re una o varias lesiones que por su nat~ 
raleza ordinaria no tarden en curar más 
de quince dias 1

'. 

En esta fracción, ya es clara la alteración de la sa· 

lud que sufre el sujeto pasivo, pero que tarden en s~ 

nar menos de 15 dias, por ejemplo: dar un trompón en 

la boca y que provoque se inflame istu; es flcil que 

al sujeto activo que infiere un golpe al pasivo, le 

impongan la penalidad de seis años a que se refiere 

este tipo particular, en virtud de que todo golpe in

ferido puede causar un simple rasguño o alguna otra -

alteración de la salud que tarde menos de 15 días en 

sanar. 

En la práctica, el tipo a que se refiere la fracción 

II muy poco se aplica, en sustitución de ella se imp~ 

ne la fracción IV, por tener mis penalidad. 

11 V.~ Con siete afios de prisión, cuando la 
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enfermedad pase de quince días y sen te~ 
por a~ 11

• 

Esta fracci6n habla de "enfermedad" que tarda en sa-

nar más de quince días y tenga un término inespecífi

co para que sane la lesión producida por el sujeto ac 

tivo. 

"VI.- Con ocho años de prisión cuando que
de al ofendido una cicatri: en la cara 
perpetuamente notable, o se le disminuya 

la facultad de oír, se le dehilitc para -
siempre la vista, entorpezca o debilite -

permanentemente una mano, un pie, un bra
zo o una pierna o cualquier otro órgano, 

el uso de la palabra o alguna de las fa-
cul tadcs mentales". 

En esta fracción se integran sin intención varios ti-

pos: uno con el resultado material-, consistente en d~ 

jar al ofendido una cicatriz en la cara perpetuamente 

notable, otro con el resultado de disminuir la facul-

tad:dc o~r,_ y asi sucesivamente, con la característi

ca ~i que serl la·misma sanción a los diversos resul

tados que se mencionan, se aplica la PENA de 8 años. 
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"VII.- Con nueve años de prisión, cuando

resultc una enfermedad seguramente incu
rable, la inutilización completa o la 

pérdida de un ojo o de la facultad de 
oir, de un brazo, de una mano, de una 
pierna, de un pie o de cualquier otro ór 

gano o cuando el individuo quede con una 

deformidad perpetuamente notable en par
te visible. 

"Si la deformidad fuere en la cara, se 
tendrá esta circunstancia como agravante 11

• 

Viendo esta situación, no me explico cuál es la justif.!_ 

cación para aplicar un año más a la sanción en el tipo; 

los valores físicos de los órganos se integran con la 

fracción especifica que desempeñan, ejemplo: una mano, 

tiene la función de crear y tomar los objetos, míen- -

tras que un pie, tiene la función de locomoción; algu-

no de los dos órganos tiene m5s importancia que el 

otro, tal diferencia se debe entender en el derecho p~ 

nal en la aplicación de las penas, cuando se lesiona -

un pie, una mano, una pierna; de otra manera, carece -

de importancia se indique se impondrd una sanción a 

quien lesione una pierna, una mano, etc., tan solo se 

cite ºcualquier órgano humano 11 lesionado, será sancio-



-13 5-

nado con cierta pena, siendo indiferente el lesionar -

un órgano esp,cifico; entre las fracciones VI y VII hay 

una diferencia en el tipo de lesión, pues mientras en -

la primera se habla de disminución de las facultades fi 

sicas en la VII, se habla de inutilización completa de 

dichas facultades. 

"VIII.- Con diez años de prisión, cuando -
resulte incapacidad permanente para trab~ 
jar, enajenación mental, pérdida de la 
vista o del habla o de las funciones se-
xuales11. 

Es de comprenderse que la pérdida de una mano tiene 

consecuencias notables en las Fuerzas Armadas, lo que 

impide al individuo manejar un arma, por lo que se pu~ 

de considerar como una incapacidad permanente para tra 

bajar; lo mismo se puede decir si se pierde la activi

dad motora o si se pierde la vista. De lo anterior se 

deduce que esta fracción no tie11e razón de existir, ya 

que puede ser incluida en la anterior que se refiere a 

"cualquier otro órganoº. 

"IX.- Con 1• pena capital cuando se causa-
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re la muerte al superior" (16). 

En relaci6n a esta última fracción, como ya se mencio

nó, en el orden castrense existe la pena de muerte, es 

decir, está comprendida en diversos artículos del Códi 

go de Justicia Militar. En la actualidad no se aplica 

la pena capital como sanción a los delitos graves del 

orden militar, su permanencia en el mundo normativo 

castrense la hacen posiblemente aplicable, aun cuando 

en la práctica, se concede el indulto por el Preside~ 

te de la RepQblica, quien tiene esa facultad. 

La esencia de la aplicación de esta pena obedece a que 

cuando existan en el país momentos críticos, como una 

guerra, la pena de muerte se justifique como una solu

ción para conservar la disciplina, esto es con el pro-

pósito de que las Fuer:as Arm1dA~ no se disgreguen o -

se debiliten en su organización y para no perder el c~ 

rácter militar en la disciplina. 

"Artículo 286.- La insubordinnción fuera 

de servicio, cuando se cometa de cual-
quiera de las maneras previstas en los 

(16)CODIGO DE JUSTICIA MILITAR. Pp. 103 y 104. 
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artículos anteriores, será castigada con 
la mitad de las penas que en ellos se e~ 
tablec~n, pero si la pena fuera la de 
muerte, se impondri 6sta''. 

·Este articulo prevé la hipótesis de que la insubordin~ 

ción se cometa fuera de servicio de cualesquiera de 

las maneras a que se refieren los artículos anteriores, 

en cuyo caso se aplicar& la mitad de las penas scnala

das en ellos, salvo que si la pena es la de muerte, se 

aplicará ésta; en este precepto se sigue el criterio -

de conservar la disciplina militar, aun fuera del ser-

vicio, si ésta no se ve gravemente afectada, la sanción 

no es tan severa. 

"Artículo 287.- Si el delito de insubordi_ 
nación a que se r~fiercn las fracciones 
1 a VIII del artículo 285 fuera perpetr~ 
do cuando el que la cometa estuviere so
bre las armas, o delante de la bandera o 
de tropa formada o durante zafarrancho -
de ~embate con armas, el término de la -
pe11a se formar5 aumentando en un tercio, 

al que según esas mismas disposiciones -
hubiere de corresponder". 
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De este artículo lo sobresaliente es que manifiesta 

"sobre las armas" o bien "delante de la bandera o de 

tropa formadaº, "o durante zafarrancho de combate con 

armas", en tales casos la pena se aumenta en un tercio, 

esta sanción a mi parecer es inadecuada, pues se nota 

sumamente excesiva, con una sola sanción bastaría, 

creo que cualquier persona no querrá volver a delinquir 

y menos aún por el mismo delito, por lo tantot siento -

que aumentar la pena es ya excesivo. 

"Artículo 288.- Cuando el inferior haya -
sido excitado u obligado a cometer súbi

tamente alguno de los delitos previstos 

en este capítulo, por algún acto del su

perior contrario a las prescripciones l~ 

gales o en que éste se haya excedido en 

el uso de sus facultades, se le aplicará 

la mitad del mínimo de la pena que ca· · 
rresponda y si la pena scnalada fuere la 
J~ muerte, dcbcr5 imponPTSP la de siete 

años de prisión". 

Con este articulo considero que la ley sufre un retro-

ceso, porque al aumentar la pena, el inferior queda en 

absoluta desventaja; de donde se desprende claramente-
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que no existe la legitima defensa. 

"Articulo 289.- Si en los casos del arti
culo que antecede, los actos del superior 
constituyen un maltrato o un tratamiento 
degradante para el inferior, los térmi-
nos establecidos en ese mismo precepto 
para la pena que deba imponerse, serán a 

su vez reducidos a la mitad''. 

Este articulo es similar al articulo 288, por cuanto -

se refiere a la disminución de la sanción planteada en 

estos preceptos. 

En este articulo 289, se encuentra una sanción no muy 

clara, pues reafirma al articulo anterior, lo equitatl 

vo debería ser sancionar al superior que propició la -

insubordinación. 

"Artículo 290.- El que por violencia o 
amena:a intentara impedir la ejecución 

de una orden del servicio dada por un s~ 

perior u obligar a ~ste tfUe la ejecute o 
a que la dó o se abstenga de darla, scri 

castigado con la pena de diez a~os de 
prisión. 
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"Si el delito de que se trata en este ª! 
tículo fuere cometido sobre las armas o 
delante de la bandera o tropa formada o 

durante zafarrancho de combate con ar-
mas, se impondrá la pena de muerte" (17). 

Respecto a este precepto, antes de aplicar la pena, es 

importante hacer un estudio del por qué se delinquió; 

siento necesario anali:ar lo establecido en el artícu-

lo 119 fracción III del Código castrense, el cual reg~· 

la las excluyentes de responsabilidad, el obrar en de-

fensa de su persona o de su honor, repeliendo una agr~ 

sión actual, violenta, sin derecho y de la cual resul

ta un peligro inminente. 

"Artículo Z91.- Si en la orden cuyo cum
plimiento se trate de impedir, concu- -

rrieren alguna de las circunstancias e~ 

pecificadas en los artículos 288 y Z89, 
las disposiciones contenidas en esos 
preceptos, serán igualmente aplicables 

a los casos comprendidos en el artículo 

(¡ue antecede". 

"Artículo Z9Z.- Cuando la insubordinación 

(17) !dem, p. 105. 
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consistiere en vías de hecho o estuvie
ra comprendida en el artículo 290, si -

se coinctiere en marcha para atacar al · 

enemigo, frente a él, esperando a la d~ 
fensiva, bajo su persecución o durante 
la retirada, se aplicará la pena de 

muerte sin tener en cuenta las disposi· 
ciones de los artículos 119 fracción 

lll. 288 y 289" (18). 

En estos dos Bltimo articulas referentes al delito de 

insubordinación, se nota el punto de distinción que 

tienen las Fuerzas Armadas en un momento dado en que 

el país o un estado tenga un disturbio, una guerra in· 

terna o externa, en donde se pretende evitar en esos -

momentos y siempre que exista indisciplina de la com~ 

nidad militar, pues ésta será la columna vertebral del 

pais en un momento dado, de estar en un caso similar a 

lo establecido, y para poder lograr tener ese orden a 

los elementos que infrinjan esas disposiciones es nece 

sario aplicar esas mcditlas más severas, pero cabe des-

tacar que todos los elementos constituyentes de las 

fuerzas armadas, tienen sentimientos y tienden a defcn 

(18) ldem, p. 106. 
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der su vida y conservarla en momentos de grave riesgo, 

donde su instinto de conservación se manifiesta en to

da su intensidad, siendo lógico y cntcndible que en dl 

chas momentos el subordinado y hasta el superior, tra

ten de no perder la existencia, por eso el juzgador d~ 

be aplicar en esos casos lo establecido en el articulo 

119 fracción 111 del C0Jigo d~ Justicia Militar, el 

cual nos da las excluyentes de responsabilidad; no se 

olvide que el militar cstl dispuesto a todo, incluso a· 

dar la vida, pero en un momento critico reacciona como 

cualquier ser humano, en tener miedo, y cuando se en-

cuentra en un estado de exaltación y ademfis recibe un 

mal trato por parte del superior resulta obvio que el 

subalterno se insubordine, ya que si el superior ataca 

o agrede al subalterno, es lógico que éste defienda, 

aun cuando se encuentre en batalla, pues peli~ra su vl 
da, primero por el enemigo y segundo por el superior. 

Lo único que puede ayudar a un subalterno es la justi

cia y el sentido de equidad del juzgador, para que se

pa analizar el por qué delinquió al agente y se le apll 

que una pena justa y no una tan drástica como la pena 

de muerte. 
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Expongo a continuación un cuadro de penas aplicables al 

delito de insubordinación: 

CONDUCTAS 

Diferentes modali 
dades de los delT 
tos, llegando in-=
cluso a vías de -
hecho sin causar
lesiones. 

PENALIDADES 

De 1 año 6 meses 

OBSERVAC!ONES 
ATENUANTES. 

La insubordinación 
fuera de servicio 

a se sane ion a rá con 
10 años de prisión la mitad de las pe 

nas (art. 286). -

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 
Si el delito cons 
tituye vías de he 
cho causando le-
sienes que tardan 
en sanar menos de 
15 días 

-Si la enfermedad 
pasa de 15 días y 
es temporal. 

-Cuando quede al 
ofendido cicatriz 
en la cara que 
sea notable y dis 
minuya alguna fa= 
cultad, debilite 
algún órgano o fa 
cultades mentales. 

6 años de prisión 

7 años de prisión 

8 años de prisión 

Cuando el inferior 
sea excitado a co
meter el delito 
por malos tratos,
se aplicar5 la mi
tad de la pena y -
si fuera la de 
muerte, se impon-
drln 7 anos de pri 
sión. Si además hü 
bo trato degradan= 
te, la pena 5c rc
ducirl a la mitad
(art. 288 r 289). 

----------------------------............................ 
-Cuando resulte en 
fermedad incurable, 
inutilización com
pleta, p6rdida de 
un órgano o al ofcn 9 años de prisión 
dido quede deformiiad 
perpetuamente nota 
ble en parte visi= 
ble. 



CONDUCTAS 

-Cuando resulte -
incapacidad perma 
nentc para traba7 
jar, enajenación
mcntal, pérdida -
de la vista, del 
habla o de sus 
funciones sexua-
lcs. 
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PENALIDADES 

10 anos de prisión 

-. - . - . -.-. -. -. -. -.- . -.-.-.-.-. -. -. -. -
-Cuando causare 
la muerte PENA CAPITAL 

OBSERVACIONES 
AGRAVANTES. 

-Si la insubordi
nación se comete 
sobre las armas, 
delante de la ban 
dera, tropa forma 
da o durante zafa 
rrancho de comba7 
te se agregará 
1/3 de la pena 
(art. 287). 

-Si la insubordi-· 
nación se cometie 
ra en marcha ha-
cía el enemigo, a 
la defensiva, ba
jo su persecución 
o retirada, se 
aplicará la pena 
de muerte (art. -
29 2) • 

------------------- ------............................ 

5.- Objeto Material. 

El objeto material en el delito de insubordinación es -

de gran importancia, ya que éste llega a tener una rela 

ción intima con el sujeto pasivo, de donde concluimos -

que es quien sufre el daño; en este delito es el supe-

rior; para tratar de entender lo que es el objeto mate-
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rial, el maestro Castellanos Tena expresa: "El objeto 

material lo constituye la persona o cosa sobre quien -

recae el dano o peligro" (19). 

El objeto material en el delito de insubordinación, 

conforme a este concepto, es la alteración del orden, 

por indisciplina, que fomenta el ultraje a la jerarquía. 

Con respecto al objeto material, considero que es la -

alteración del orden, porque en todo ejército el prin

cipio vital y esencial es la disciplina, ya que ésta 

existe, resulta que al insubordinarse un elemento se -

da la indisciplina, lo que lleva al inferior a cometer 

el delito de insubordinación, el cual se dirigirá en · 

contra de un superior jerárquico, a quien se ataca en 

su persona y así recibe el daño y peligro. 

6.- Objeto Formal. 

El objeto formal del delito de insubordinación consis-

te, como lo sefiala el articulo 283 del Código de Justi 

(19) CASTELLANOS, Fernando. Op. cit. p. 152. 



cia Militar en las formas de realizar el ilícito, ta-

les como aquellos casos en que el militar con palabras, 

ademanes, señas, gestos, cte. falte al respeto o incl!!_ 

sive llegue a las vías de hecho, lesione o cause la 

muerte al superior. 

El objeto formal en el delito de insubordinación se in 

tegra con las modalidades que afectan la conducta y 

que oscilan entre la mínima irreverencia de palabra, 

hasta las vías de hecho a través de actos leves, gra--

ves o atroces, como es el ademan obsceno, la mueca in· 

juriante, las lesiones e, incluso, la muerte. 

De lo anterior, para que exista el objeto formal en el 

delito en análisis, son necesarias las manifestaciones 

externas de falta de respeto como pueden ser las ya i! 

dicadas, en otras palabras, el objeto formal es la acle 

cuación que hace el sujeto activo en aplicarse a las -

formas mencionadas de cometer este delito. 

7.- Criterios de las Autoridades Judiciales (Tesis Ju
risprudenciales). 

Hemos visto que la insubordinación atenta contra la 
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disciplina militar y su importancia fue estudiada por 

la Suprema C.orte de Justicia de la Nación, la Primera 

Sala emitió trascendentes ejecutorias sobre diversos 

delitos de índole marcial y sobre la insubordinación -

resolvió conforme a las siguientes tesis, tomadas del 

archivo de la Dirección General de Justicia Naval de -

la Secretaria de Marina: 

"!NSUBORDINACION, COMPETENCIA PARA CONOCER DEI. -
DELJTO OE. 

De la competencia que se suscite entre un juez militar 
y otro de primera ir1stancia del ramo del orJcn comó11 1 
para conocer de un proceso seguido a un reservista por 
los delitos de homicidio y lcsior1es, es competente el 
primero, si la acusnción; pues para que ~ste delito 
exista 1 no es preciso que los actos delictl1osos se eje 
cutcn en actos del servicio, ya que así se establece 7 
expresamente en el articulo 283 del Código de J1isticia 
Militar, al decir que la insi1bordinación t>Uede cometer 
se dentro del servicio o fuera de 61, llenándose sólo
los requisitos de que el inferior falte al respeto o -
sujeción debidos a su superior 411e porte insignias o a 
quien conozca o deba conocer) porque tratdndosr rl~l de 
lito de insubordinació11 1 1~ le)· ~1uierc que en todos 7 
los acto~ Je los militares se guarde la dehid;1 ~ubordi 
nación para con los st1periorcs, ya que de otro modo s~ 
rclajaria la disciplina. Por otra parte, la jcrarq11ia 
que significa la <lifcrenci:1 del grado entre militares, 
subsiste en cualquiera sitl1;1ci6r1 en ljUC 0stos se en- -
cuentren, y por tanto, no es posible aceptar 4uc la ii1 
subordinación se comete sol:imcntc en actos del servi-~ 
cio, sino que ese delito puede co1uetcrse en el scrvi-
cio militar o fuera de 61. De manera t¡tic si cri el pro
ceso se dcmucstrn que el ofe11dido y el acusado cra11 mi 
litares, aun c11a111lo l1;1yan tenido el car5ctcr <le rescr7 
vistas, la competencia para conocer de la causa rcspcc 
tiva. recae en favor del Juez Militarº. -

QUINTA EPOCA. Tomo LXX p. 3344 - Medrana Rodri--
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guei Gregario. 

"lNSURORD!NACION CON V!AS DE llECllO CAUSANDO MUER 
TE DEL SUPERIOR.- Tratándose de un miembro del Ejérci-=
to, la Ley castrense, para mantener la disciplina en -
el Instituto Armado, scnala la máxima penalidad, como 
es la muerte cuando se ejecutan hechos de esta indole 
y dicha penalidad la autoriza la parte final del arti
culo 22 de la Constitución General de la República". 

SEXTA EPOCA. Segunda parte. Vol. XLVI p. 22 A. D. 
3846/60 lsaias Constante Laureano. 

"El hecho Je ..:oncl.!bir e intervenir en la prepara 
ción y ejecución de la muerte de un superior, sin motT 
va alguno, da lugar a que se configure la infracción ~ 
delictiv;1 prevista en el articulo 283 del Código mar-
cial, que establece q11c comete el delito de insubordi
nación el militar que con palabras, n<lPmancs, scftas, -
gestos o de cualquiera otra manera, falta al respeto o 
sujeción debidos a un supe1·ior que porte insignias o -
que cono:ca o deba conuc~r. Y puede resultar dr5stica 
la imposición de la pena capital, pero tratfrndose de -
un miembro del Ej&rcito, la Ley castrense, para mante
ner ln disciplina en el lnstitt1to Armado, senala la má 
xima penalidad, como es de mt1ertc c11ando se ejecutan~ 
ltechos de esta i11dolc y Jic11a pcn¡1lidad la autoriza la 
parte final del articulo 22 Je la Constitución General 
de la República". 

SEPTIMA EPOCA. Segunda Parte. Vol. 5·1 A. D. 
4595/72 Mariano Meraz Lópcz. 

"INSUBORDINACJON CON VIAS lll' llECliO. DIFIERE CUAN 
DO SE COMETE EN SERVICIO O CUANDO ES ~UERA UE SERVICIO. 
ARTJCULOS 286 y 285 DEL COD!GO UE JUSTICIA Mil.ITAR.- -
Cuarto.- De lo parcialme11tc trat1scrito se advierte que 
el fallo reclamado v11lo1·6 acertadamente las constancias 
probatorias respecto del delito de insubordinación con 
vías de hecho, lesionando a un superior, previsto en -
el artict1lo 283 del Código castrense, 4t1edó plename11te 
acrcdita<lo, asi corno también la responsahilidad del in 
culpado Cabo del Mar CALIXTO ANGELITO PALMA, dado qui 
óste, evidentemente, al agredir al Teniente de Corbeta, 
faltó al respeto que le debi¡1 por ser su superior, to-
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do lo cual qued6 asentado en el nctn de policía judi-
cial militar, y tanto la identidad del denunciante co
mo su grado, fueron reco11ocidos no sólo por el ahora -
quejoso CAL!XTO, sino de ello dieron fe los testigos -
de asistencia y el oficial de guardia l11lhilita<lo que -
suscribieron dicho documento; por lo tanto, no es rxac 
to que no haya existido denuncia escrita ni se hubies~ 
hecho la debida identificación clcl dc1111nciantc como in 
fundadnmcnte lo ilrguyen los quejosos. Sin cml>argo, dc7 
be decirse q11c por lo q11e hilCc al delito de lesiones -
en agravio de OLIVIA ARIAS RAMOS, independientemente -
de no existir ni la dc1111ncia de 6sta ni de la fe de 
las lesiones respectivas, el Consejo de Guerra votó 11e 

gativamcntc la existencia <le l.t respo11sabiliclnd del 7 
ahora ctucjoso en su perpctr:1ci611, 110 siendo, en conse
cucncin, cierto que en este aspecto el Juc: Instructor 
hubiese absuelto al inculpaJo en contra de lo expresa
mente fallado por el Consejo de Guerra. Asimismo, el -
defensor de oficio del quejoso CALIXTO ANGELITO PALMA, 
al apelar de la scntcnci¡1 de primer grado, con toJa ra 
zón, adujo l\UC en ni11gt111a parte de l;1s constancias prii 
cesales ni de los hechos, se desprende que el acusado: 
al momento de cometerlos, estuviese <lcscmpenando un 
servicio, sino que, por el co11trario, aparecia la cer
tificnci6n del jefe de la Oficina del Detall de la Quin 
ta Zona Naval Militar, en el sc11tido de que al momcnto
de ejecutar la conducta ya co11ocida, CALIX1'0 no se en
contraba en servicio, estaba fr:1nco, por lo que era de 
aplicarse el articulo 286 y no el 285 del Código de 
Justicia militar, agravio al que ni siquiera se refi-
ri6 la sentencia reclamada, mer1os :16n expuso los argu
me11Los lógicos y ji1ridicos correspondientes para deses 
timarlo. Por lo que tambi6n en este aspeLlO resulta 7 
violatorio de garantías el fallo reclamado". 

Amparo directo 1277/83, Calixto Angelito Palma.-
13 de julio de 1983.- MINISTRO: FERNANDO CASTELLANOS -
TENA. SR!O. FCO. NIETO GONZALEZ. 

"!NSUBORDINACTON CON V!AS DE llECllO LESIONANDO AL 
SUPERIOR.- De la lectura <le la' constancia> anteriores 
se llega a la conclusió11 de que 110 es de aceptarse la 
tesis que se cita en la demanda de g¡lrantias, que datn 
del ano de mil no~ecientos cincuenta y cuatro, )'que -
dice: - "!NSUBORU!NACION, DELITO DE CASO EN QUE NO SE 
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lNTEGRA. - ESTE !LICITO PREVISTO POR EL ARTICULO 283 DEL 
CODJGO DE JUSTICIA MILITAR, AUNQUE PUEDE COMETERSE EN -
EL SERVICIO O FUERA DE EL, DEJA DE CONFfGURARSE SI EL -
INFEI! 1 OR Al. FALTAR Al. RESPETO A SU SUPER 1 OR, SE EN CON- -
TRABA TOMANDO BEBIDAS EMBRIAGANTES CON ESTE: YA QUE EN 
ESE PLANO LA RELACION DE JEFE A SUBALTERNO QUEDA DESCAR 
TADA: PORQUE ADEMAS DE RELA.JARSE LA DISCIPLINA MILITAR-; 
EL PRINCIPIO DE AUTORIDAD SE ANULA POR LA RENUNCIA TACI 
TA QUE EL SUPERIOR IIACE DE ESTA CO,~ SU CONDUCTA. (DIREC 
TO ·1754/953). - .JOSE RENAN SALAZAR ORTEGON 10 de septieñi 
bre <le 1954. - UNANIMIDAD DE 4 VOTOS, pues no es cxacto
que una situación de l1ccl10 como la que se comtempll e11 
la especie, la subordinació11 q11c el subalterno debe a -
su superior, 4ucdc aniquil:1da, piles la jararquizaci6n -
en el cj6rcito no dcvic11c de l;1 situación en qt1c volun
tarian1e11te se coloquen sus miembros, sino de las leyes. 
que rigcr1 la materi:1; i<l6nticos ra:onamientos pueden ha 
cerse respecto a que' "se renuncia tácitamente al princT 
pío de autoridad", ya que si bien es del todo censura--: 
ble la co11ducta del superio1· que toma bebidas embriagan 
tes con sus subalter11os, el llamado principio de autorT 
dad que como ya se dijo deviene de leyes y se otorga -
conforme a ~st;1s, mediante la satisfacció11 de ciertos -
requisitos, pcrnianecc inalterable. Por lo dctn5s, si las 
múltiples situaciones fficticas en ql1c se coloquc11 los -
militares pudieran :1provccharsc para clt1dir la aplica-
ción de las leyes forc11ses, se provocaría un caos y en
tonces si no podria hablarse en ningún modo de la disci 
plina militar que debe permanecer incólume a pesar de 7 
los actos <le voluntad de los miembros del Ejórcito Na-
c1ona1, ya que de otro motlu no pudría tc11er .-:tµliLaLiúu 
el articulo Sº. del Rcglamc11to Ge11eral de Deberes Mili
tares, que a la letra dice: 11 La subordinación debe ser 
rigurosamente mantenida entre grado y grado de la jerar 
quia militar; la exacta obscrvanci¡l de las reglas que ~ 
la garanti.:an, mantcnJrá a ..:a<la uno Jcntro del límite -
justo de sus derechos y deberes", por lo que un subordi 
nado, in<lepcndientemc11te de la cor1fian:a que le haya -
permitido el superior, siemp1·e debe guardar a11t.~ ~sle -
la compostura y la di:;i.:iplin.:i mi litares". 

Amparo directo 4382/i3, ~lauricio Vft::quc: llernán-
dez.- 4 de abril de 1974. PRIMERA SALA.- MINISTRO RELA
TOR: MARIO G. REBOLLEDO F.- SECRETARIO: SALVADOR RAMOS 
SOSA. 
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"INSUBORDINAC!ON CON MOTIVO DE ESCRITOS PRESENTA 
DOS ANTE AUTORIDADES.- Por lo que respecta al auto de
forma! prisi6Q en la causa 534/81 la Responsable le 
dictó al ahora quejoso como presunto responsable de 1:1 
comisión del Delito de Insubordinación previsto en los 
articulas 282, 28·\ y sancio11ado en el articulo 285 
fracción 1, todos del Código P~nal Milit.:ir, en rcla- -
ción con el articulo 57 fracciones l y 11 inciso a) 
del Ordenamiento legal antes citado, son fund:1dos los 
agravios cxpt1estos por el al1ora quejoso en relación a 
tal acto reclamaJu, h:ibi<lJ cucnt~1 dC' que su emisión se 
hizo en violación de los artículos l•\, lb y 19 Consti
tucionales por cu¡1nto 110 se cum¡1licro11 las formalida-
dcs esenci:1lcs del proccdirnicntoi no cstfi debidamente 
fundado 11i motivado). adcmis, los datos arroj:1dos por 
la averiguación previa respectiva so11 inconducentes pn 
ra el efecto de tener comprobado el cuerpo del dclito
en cucnstión, Jtentas l¡1s siguic11tcs ra:ones y considc 
raciones legales: l). - Los elementos constituti\'os dcT 
cuerpo del delito de insubordinación son los siguicn-
tes: a).- Que un militar :ncdiJ.ntc pa1ahras, ademanes, 
scflas, gestos o de cualquier otra manera; b).- F:i.lte -
al respeto o sujeción debidas a s11 Superior que porte 
sus insignias a qt1icn cono:ca y dcha co11ocer; e).- Que 
lo anterior acontc:ca o sticcda en el servicio o con mo 
tivo del mismo. 2). - El .Juez <le la causa en el ConsidC 
randa Scgu11do tic su Rcsolució11 ¡1rgumcntó entre otras 7 
cosas que 11 con las pruebas documental, testimonial y -
presuncional, se llega a la convicción de l\UC scgan es 
critos formulados por el ahura .i11Ji...:iJ.dc ccn fi::-chíl~ nlie 
ve de diciembre del Jfio ¡Jróximo ¡lasado y <liccint1cve dc
abril del mismo ano a sus superio1·c~, Jicha oficial 
faltó al respeto y sujeción <lcbid:1s a 6stos, usando pa 
labras y frases irrcs11ctt1osns 1 asi como motes por lo ~ 
que hace al Ciud;1<la110 Almira11tc Jcl Ct1cr¡10 L:encral Di
plomado de Estado Mayor Naval Miguel Góme: Ortega 11 

(sic) - )a fojas. 39 vuelta de las constancias de autos); 
3). - Del examen <le las constancias J..: autos, se despren 
de por una parte, que la prt1cba doct1mcnt¡1l :1 que se rc7 
ficre la Responsable como uno de los medios de prueba 
para la comprobación del cuerpo del delito de Insubor
dinación, consiste en: Un escrito (que obra a fojas de 
la 19 a la 29 inclusive de las constancias de autos), 
de fecha nueve de diciembre de mil novecientos ochenta, 
suscrito por el ohora quejoso y dirigido al C. Juez en 
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Turno de Distrito en Materia Administrativa en el Dis
trito Federal, por el cual demanda la protección <le la 
justicia federal en contra de los actos de la I!. Junta 
Directiva y Director del Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas, y, en otro escrito de fecha 
diecinueve de abril del ano próximo pasado, igualmente 
escrito por el aJ1ora amparista y dirigido al 'fribunal 
Colegiado del Primer Circuito en Materia Administrati
va, por mc<lio del cual interpuso el Recurso de Revisión 
y formuló agravios en contra del fallo dictado por el 
.Ji1r~ Segundo de Ilistrito en ~latcria Administrativa en 
el Distrito Federal en el Expediente 1996/78 (escrito 
que obra a fojas 30 Je las co11stancias de a11tos). Aho
ra bien, en relación a estos dos escritos se h:1cc no-
tar lo siguil .. nte: En primi.:r lugar, no es exacta la 
afirmación de la responsable en el sentido de que los 
aludidos ocursos hya11 siJo formulados por el ahora que 
jos o ''a sus superiores (sic), ya 4ue la realidad es ::
que aunque cicrt¿1mentc los mismos fue1·on s11scritos por 
el ahora arnparista, no f11cron dirigidos a sus superio
res jerdrc¡uicos sino al C. Juez c11 ·rurno de Distrito -
en Materia Administrativ;i en el JJistrito Federal }'al 
11. Trihunal Colegiado de Primer Circuito ('ll materia Ad 
ministrativa, respPctivamc11tc, con motivo (scg611 se 7 
desprende dr sus contc11i<los) Je 1;1 ir1terposición de 
una demanda de amparo, e11 el primer caso y en J{ccurso
de Revisión, en el segundo. En segl1r1do lugar en razón 
de los motivos y circunsta11cias antes senalados, es 
evidente que la form11laci6n de t;1lcs escritos por par
te del quejoso, no pueden ser considerados "actos en -
servicio" o "con moti ro del mismo" a que se refiere 
tanto el articulo 284 del Código Je Justicia Militar, 
como el inciso a) de la fracción I Jel artíc11ln 57 do:>l 
nrdenJ~icntu l.1:gul Castrense en cita, habida cuenta Je 
que se reitera la referida. elc1boración dP ciquellos 
ocursos se JcLi0 e:1 u11 caso ;1 la solicitud ante un Jue~ 
de Distrito en Materia Administrativa de la r1rotecci6n 
de la justicia federal en favor del ahora amparista, -
debido a que 6stc consiJcr6 violadas las garantias 
constitucionales que en el primero de los escritos re
lacionados dejó precisad11s por parte de las At1t0ridadcs 
que al cfc~to senaló como Kespons;1bles, y, en el segu~ 
do de los casos, su formulaci6n obedeció {segü11 se des 
prende de su contenido) a la finalidad de que el Tribi 
nal Colegiado, al que el ahora amparist• dirigió el se 
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gundo escrito, o sea el de diecinueve de abril de mil -
novecientos ochenta, rcvisar5 la resolución del Juc: de 
Distrito en Mijtcria Administrativa, 4t1e seg6n su mani-
festación, le negó la protección Constitucional solici
tada: 4) .- Así las cosas, resulta que la rcsponsahle 
erróneamente tuvo por comprobado el cuerpo del delito -
del ilicito de Insubordinación, toda vez 4uc como es 
evidencia del examen de las constancias que el juc~ de 
la causa tt1vo ;1 su dis11osició11 al momento de emitir el 
auto de formal ¡1risión combatido, la conducta delegada 
por el ahora quejoso, es atipica respecto del referido 
delito de ins11bordinílción, porqul' como ya h:1 quC'd;i<lo 
puntualizado, los aludidos escritos fueron dirigidos 
por el ahora qu~joso a las autoridades judiciales fede
rales de Orde11 Admi11istrativo, ¡1or motivos aje11os ;11 

servicio, no colmfrn<losc en co11sccuencia, en la especie, 
el elemento constit11tivo del cuerpo del delito de insub 
ordinació11 que consiste en que la cond11cta irrespetuosa 
o falta de sujeción debidas por un militar a un Superior 
"acontezca o suceda en el servicio o con motivo del mis 
mo". En este orden de ideas es oln·io quP siendo atípica 
la cond11cta del ¡1hora q11ejoso respecto del delito de in 
subordinación, por no cnc11adrar su conducta en tal figii 
ra delictiva, no se puede estar en la posibilidad de -
comprobar los elementos del cuerpo del delito de dicho 
ilicito, como indebidamente lo estimó la Responsable. -
La anterior apreci¡1ción del suscrito Juez acerca de la 
atipicidad de la conducta o actos del ahora quejoso por 
lo que hace al ilicito de Insubordinación, de manera al 
guna se destruye o desvirtúa por la dcclaració11 confe-7 
sional J..:::l .tl10r<l .tlTtP'-'fÍ,;:,t., ~1..:rt.iJ.1 .tr1tl: c-1 Tt:rLL!f Agcnlt: 
Investigador de la Sccci611 de Avcrigt1¡1cio11es Jlrcvias de 
la Procura<luri¡1 Ge11er~1l <le Justici;1 Militar L<leclaración 
que obra a fojas 31 de las constancias Je :1utos), toda 
vez que at1nquc en tal deposición aceptó estar arrepentí 
do de l1abcr formulado los dos escritos a que se viene -
haciendo mención, manifestando adcmfis que no fue s11 in
tención mostrarse irrespetuoso al haber usado expresio
nes impropias hacia sus Supt.!riurcs; sin emb~1rgo tai de
claración confcsio11al, asi como el recor1ocimicnto que -
del contenido y firmas aparecen 0n los multicitados ocur 
sos, hizo en tal ocasión el ahor¡1 amparista, se contrac
en forma precisa, finica y exclusivamente a los escritos 
cuestionados, Ctl)'~ elaboración como ya quedó a11otado a11 
teriormentc, no µuc·dc reputarse válidamente "como un aC 



-154 -

to del servicio11 o "con motivo del mismo". Siendo atípi 
ca la conducta del ahora quejoso respecto al Delito de 
Insubordinación, es claro que tampoco debió finclrsele 
por la Responsable su presunta responsabilidad en la ca 
misión de tal ilícito, por lo que tambión en este aspe~ 
to, el acto reclamado es violatorio de garantías en per 
juicio del quejoso". -

Amparo 144/81, Daniel Cervantes Flores.- Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia Penal en el Distrito Fe
deral. Juez Jesús Ar:ate Hidalgo. 

!NSUBORDINACION NO CONFIGURADA. 

Indcpcndicntcmcntc de lo expuesto en el conside-
rando que antecede, este Alto Tribunal observa que el -
contenido de los escritos en do11de se hace descansar la· 
existencia del delito de insubordinació11 de palabra no 
son constit11tivos 1 por los t~rminos empleados, del deli 
to de referencia. En efecto, asiste razón tanto a la aii 
toridad sentenciadora de primer:1 instancia como al 1'ri7 
bunal Co1egiado de Circuito que estudió el amparo rela
cionado con el auto de formal prisión :11 afirmar que 
los térn1i11os empleados, si llien poco usuales, no coi1sti 
tuye, de 11ir1gt1r1a 111:111cra, una :1grcsi611 de palabra, una 7 
insubordinación o l1r1a falt:1 de respeto para con los su
periores a l\Uiencs los escritos ib:tn dirigidos y por 
tanto, no se est5 en la J1ipótesis prevista e11 los ar-
ticulos 285 fracción l y 286 del Código de Justicia Mi
litar. Los escritos <le referencia co11ticnen peticiones 
qup rl .:;11.:;criptnr dP lnc; mic;mn" ".;;timn _iustifi~~~dns, -
aunque el lenguaje amplc:1do cstó carente de t6rminos su 
plicntorios y de humiJlantcs posturas. Se podría califT 
car de cnórgico, pero en ma11cra alguna ljUC st1 contenid~ 
encubra tina insubordinación punible. En conclusión, ad
virtiendo 411e los t6rminos cm¡1lc:1<los en los escritos bn 
se del asunto no constituyen un:1 inst1bordinación resul7 
tondo que 110 ¡1creditó plenamente el cuerpo del delito y 
por ende proceden el ntorg~mic11to del 3mr3ro )' protec-
ción de la justicia federal solicitados". 

Amparo directo 542/82, Daniel Cervantes Flores.-
26 de enero de 1983.- MINISTRO RELATOR MAHIO G. REBOLLE 
DO F.- SECHETARIO JULIO CESAR VAZQUEZ MELLADO G. -
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"INSUBORD!NACION CAUSANDO LA MUERTE DE UN SUPE-
R!OR PENA CAPITAL. 

Si el acusado lo fue por el delito de insubordi 
nac1on que contempla el artict1lo 283 del Código castc~ 
se y al cncontrórsrlc culpable se le sancionó condcn5ff 
dolc a la pena capital prevista en la fracción IX del 
artículo 285 del mismo ordenamiento, al haber causado 
la muerte de un superior debe decirse qua indcpcndic11-
temcnte de la prcsu11ción de intcncionalidad consignada 
en el articulo 102 del citado Código, si el cuadro pro 
cesal llevó a 13 responsable a la co11clusión de que -
existi0 la \ului1tari~JaJ de la 3cci6n )"del resultado, 
al haberlo así dcclnrado no violó garantías 11

, 

Amparo directo 9113/63 Pedro Montalvo llidalgo.-
31 de agosto de 1971.- Mayoria de 4 votos.- PONENTE: -
J. RAMON PAI.AC !OS VARGAS. 

SEPTIMA EPOCA. SALA AUXfLIAH. VOL. 32, págs. 34 
a 40. 

"lNSUBORDfNACION CON VIAS DE HECllO CAUSA:-lDO LA -
MUERTE DEL SUPER 1 OR". 

REMISION PARCIAL DE !.A PENA. 
Si el superior jerfir411ico profirió insultos con

tra su subalterr10, es cvidc11tc que se excedió en sus -
facultades al darle l1n tratamiento degradante, por lo 
que éste fue excitado sObitarncntc a cometer el l1omici
dio en agravio de aqu61. En estas co11dicioncs no amcri 
ta la pena de muerte, sino la de siete afias de prisió~ 
en los t6rminos del nrtlculo 288 del Código de Justi-
cia Militar". 

A. D. 5266/b9.- Elcuterio de la Cruz.- 13 de 
abril de 1970.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente Mario 
G. Rebolledo Fernónde:. Informe 1970.- Pág. 40. 

"INSUBORDINACION.- FUERO DE GUERRA, LOS l\ESERVIS 
TAS ESTAN SUJETOS AL. 

El Ej6rcito Nacional cstfi compuesto de las diver 
sas milicias armadas y cuerpos que su Ley Orgfinica de
termina, y de todos aquellos conductos de fuerzas orga 
nizadas y que se organicen por la Federación y por loi 
Estados, así co1110 por ln Guardia Nacional, en caso de 
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guerra extranjera o graves trastornos. Ahora bien, el 
delito <le insubordinación con víns <le hecho, causando 
la muerte 111 superior, de que se acusa a un reservista, 
es un caso eminentemente militar, puesto que sólo pue
de tener efecto entre militares y porque es de los es
pecificados en el Lihro Sugundo del Código de Justicia 
Militar, por lo que corresponde la compctc11cia para ca 
nocer del proceso respectivo, ul f11cro de guerra; sin
que importe que los hechos que dieron motivo al delito 
ocurrieron fuera del control y de la disciplina mili-
tar }' dentro de un acontecimiento social que nada tie
ne que ver con la <liscipli1la militar ni con el fuero -
de guerra ni con la gra<lt1~1ción llUC pudiera ostezitar el 
responsable y que &ste se encontrara fuera del scrvi-
cio :11 ~omcter rl delito, así como que no estuviera en 
plaza sitiada ni en cst.tJo <le gt1errn, y 'tue en el lu-
gar en que ocurrieron los hechos, estaba en s11 carfic-
ter de civil". 

QUINTA EPOCA. Tomo LXV p. 4240 Soto Hernándcz -
Jesús y Coags. -

"INSUBORDINAC!ON CbN VJAS DE HECHO DANDO MUERTE· 
A UN SUPERIOR. 

Es fu¡1daJo el coticcpto de vio!nción relativo a -
la falta de demostración de la responsabilidnd <le Josi 
Dolores !barra Ruiz en el Delito de Insubordinación 
con vias de hecho, dat1do muerte u un superior, toda 
vez q11c esta Sala despuós de annli:ar los elementos de 
prueba que obran en at1tos en orden a la conducta del -
hoy q11cjoso, los que substancia se precisan en el con· 
siderando anterior, llevan a la convicción de que la -
muerte de Ign~cin Flores Gfrlve~ se produjo en Ja forma 
y circunstancias narradas 1ior !!iarra Ruiz, en su segun 
da comparece11cia ante el órgano i11vcst1gaJ0r, y por 1~ 
tanto no le es reprochable esa mtiertc a titulo doloso 
o culposo. 

Eti efecto, lo expuesto por el peticionario de R!!. 
rantias en el sentido de que Flores GAlvc: resultó mor 
talmente lierido 11 consecuencia del proyectil que se -
dispar6 durante el forcejeo qtie sostuvieron tanto el -
quejoso como el hoy occiso por la posición de la pistQ 
la calibre 45, que portaba Ignacio Flores y que momen-
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tos antes habia disparado en dos ocasiones, y pretendía 
volver a hacerlo, pues amenazaba a Francisco Martincz
Mcndicta con mat¿1rlo, se encuentra corroborado co11 lo
expucsto por Su coacusado Cabriel Plata Ruíz, en la f!!. 
se investigatori:1 y ante el a qua, quien se pro<l11jo en 
tórminos simil;1rcs C\UC el hoy quejoso, como se advier
te de sus asertos mencionados y que se contie11e c11 el 
considerando precedente, y de lo que se dcs¡1rcnde que 
Dolores !barra como t~1mbi611 óstc lo sost11vo, se e11co11-
traba sentado a la dcr0chn del S11htenicntP 1=1orcs Ghl
vez, en un pcl111cno c;1tre y a u11;1 distancia aproxima<l;1 
de cincuenta cc11tímctros, cuando el citado Ignacio 1:10 
res disparó c11 dos ocasiones l;l pistol;1 llUe port:1ba, 7 
proceJien,lo Je inm0diato .Jos6 Dolores Ih;trra a forcc-
jcar con él por la posesión del arma, al tiC'mpo que 
Flores Gfilvc: le dccia al soldado ~lartincz ~le11dicta 
qt1e lo q11eria m11tnr. Tamhi6T1 vie11e a corrohor11r 1¡1 ver 
sión del encausado, lo expuesto por Felipe Cru: Mójici, 
quien se e11contraba el di:1 r J1ora del evento en un 
cuarto cerca110 y quic11 dijo haber cscucJ1¡1do pri1ncro 
dos balazos, po1· l'' q11e se incorporó y dirigi6 a la 
puerta y cuando llegaba a 6sta, ayo otra dcto11;1ción; 
con la diligencia de inspección judicial y rcconstr11c
ci6n de hechos, en la que el pcrso11al qt1c la practicó 
dio fe que en la pared poniente o sea la llUC quedaba a 
la derecha del lugar en que q11cdó el hoy occiso se 
apreciaron dos impactos al parecer de b;1l:1; la fe mi-
nisterial de tres cartuchos quemados; el dictamen en -
criminalistica-balistica e11 cuanto se concluye, que en 
el momento del disparo qt1c causó l:l lesió11 mortal a 
Flores G5lve:, el arma 1n;lntcnia una posición <le dcre-
cha a izquierda y de abajo hacia arrib:t, se trataba de 
un ~rma ~alibrc 45, y que tl3d3 1~ cJr:~ct~ri5tir~ r\PI -
impacto, la tr¡1ycctoria de la bala, y la observada en 
el lugar de los hechos y que se aprecia en las fotogra 
fias anexadas, donde se puede ver que 110 hay h11ellns 7 
de violencia, la posición que guard;lba el cuerpo recos 
tado en el catre y sobre la pnred un poco ladeado era
la original en que quedó dcspuós de los )1cchos; el re
sultado de la prueba parafinocópica q11e resultó positi 
va tanto en Jasó Dolores !barra como c11 Ignacio Flore~ 
Gllvez no obstante que el cadlver de ~stc ya habia si
do levantado al practicar dicha prueba. 

Ahora bic11 cncontrfindose plenamente corroborada 
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la versión de José Dolores ibarra y 110 contrariada con 
prueba alguna respecto a los motivos que dieron origen 
a los hechos en que perdió la vida Ignacio Flores Gil
vez y la mecánica de éstos que lo relevan de responsa
bilidad al no serle incriminable esa conducta, no es -
intencional ni imprudente, el dnno que resultó, sino -
simplemente un caso fortuito debiendo co11ccd~rscle al 
hoy quejoso por este concepto la protccci6n constitu-
cional solicitada". 

Amparo Directo 6189, JOSE llOJ.OHES IBAHRA RUIZ. 
Ministro Ponente: LIC. FERNANDO CASTELLANOS TENA. 
Secretaria: Lic. ELVIA DIAZ DE LEON. 

Con estas tesis JUrisprudenciales sobre el delito de i~ 

subordinación pretendo demostrar que este delito es muy 

común en el ámbito militar en todas sus modalidades co-

mo se ha señalado anteriormente." con todo, llegan a ocu 

rrir controversias, al darse este delito hay muchas cau 

sas motivadoras entre la colectividad militar y hacen -

que surja el delito, porque muchas veces el trato dado 

por el superior a los subalternos es muy brusco y por -

lo regular en esos casos hay un mal entendido en cuanto 

a la rigidez de la disciplina militar; el superior l_o -

que hace es excederse en sus órdenes e inclusive llega 

l1asta maltratar excesivamente a sus subordinados, ve--

mas que esto resulta provechoso para el superior, toda 

vez que éste tiene mis preparación y cultura que sus 

subalternos, éstos son más ignorantes y muchas veces -
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no hacen uso de los derechos consagrados en las leyes y 

reglamentos rn~litares y esto los incita a caer"en el 

ilícito de insubordinársele a su superior, con esto re

sultan controversias que dan lugar a dudas de ii esa 

era la manera adecuada de actuar por el insubordfoado y 

llegan a existir lagunas en lo referente n quien inició 

los hechos delictivos, el superior o el subordinado, -

en el momento no se sabe la realidad de los hechos, el 

cuerpo de defensores nombra a un defensor de oficio, 

quien aplicará todos sus conocimientos jurídicos para 

poder acreditar que su defenso actuó en forma justa, e~ 

to es, el defensor debe esclarecer la verdad de los he

chos con los medios de prueba idóneos y también hará 

uso de las tesis y jurisprudencia referentes a ~suntos 

corno en el que se encuentre involucrado su defenso; ca

be aclarar, las tesis y jurisprudencia aportarán luces 

para demostrar ya sea la inocencia o la culpabilidad 

del sujeto activo; asimismo, con las tesis y jurispru-

dencia podremos encontrar una interpretación jurídica""

de los hechos y para superar lagunas de la ley cuando 

existan, a veces no se explica cómo ocurrieron los he-

chas y auxiliándonos de ellas se podrá dar una resolu-

ción en forma concreta y rápida, esto ayuda al juzgador 
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a tener elementos para determinar si una persona es cu! 

pable o no. Un ejemplo en donde se puede encontrar que 

existe una laguna es en el caso de una rifta, pues no se 

sabe a ciencia cierta quión la provoc6; si la inici6 el 

subalterno, se trotarfi de insubordinación, pero si en-

centramos que la inició el superior, estaremos ante el 

delito de abuso de autoridad; en estos dos delitos hay 

semejanza entre ciertos elementos del tipo penal, y 

con las pruebas que se aporten, asi corno tesis y juris

prudencia que apoyen o beneficien al defensa, se podrl 

determinar quión dio lugar a alguno de los dos delitos 

mencionados y con esto se detcrmi11ar5 la pena que ca- -

rresponde al responsable de los hechos. 

8.- Excluyentes. 

La función de las Fuerzas Armadas en,un estado de inva

sión o de guerra inteina, con.SiSte·-en--apr-estarse--a ·1a- -

defensa del país; al darse esta situación, es necesario 

que las fuerzas armadas entren en acción tratando de 

que la población no pierda el control y no se indisci-

pline; en esas situaciones los comandantes y jefes obll 

gan a su personal a evitar a toda costa, alguna indisci 
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plina, esto se logra aplicando penas severas como lo es 

la de muerte;.cuando un elemento del cuerpo armado al 

ir en marcha para atacar al enemigo, estando frente a 

61 o bajo su persecución o bie11 de retirada, si por mi~ 

do huye se hará acreedor a la pena capital. Por esa ca~ 

ducta en el momento en que sea juzgado el agente podrl 

hacer uso de algunas de las excluyentes de responsabi-

lidad, analizando el por qué de su huida, inclusive 

una excluyente podria salvarle de perder la vida. Las -

excluyentes nos hacen recordar que un elemento militar 

primeramente es un ser humano a quien puede invadir el 

miedo, esto también se observa hasta en los animales 

más salvajes a pesar de su constitución y su bravura, -

existirá un momento en que tengan miedo a algo; si es-

to no hubiera sido comprendido por nuestros legislado-

res, no hubieran incluido estas excluyentes en los or-

denamientos penales, hasta nuestro Código castrense ac

tual las numera para tomarlas en cuenta y aplicarlas. 

Aunque en muchos casos se acredita el cuerpo del delito, 

al hacer el estudio de la responsabilidad, encontramos 

que existen circunstancias exculpatorias, como ya hemos 

observado, por lo que no debe pronunciarse sentencia 
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condenatoria, El articulo 119 del C6digo de Justicia Mi 

litar señala cuáles son tales excluyentes: --

"I. - llallarse el acusado 'en enaj'enaci6n 
mental al comE:ter la 'inf~acd6n'1•· 

En relación a esta fracción el C6digo castrense no seil!!_ 

la el tipo de enajenación mental de que se_ tra_ta; en 

cambio, el Código Penal para el Dlstrito Federal en la 

fracción ll del articulo 15 señala entre las excluyen--· 

tes la siguiente: 

"Padecer el inculpado al cometer la infraE_ 
ción trastorno mental o desarrollo inte-
lectual retardado que le impida compren-
der el caricter ilícito del hecho" (20). 

Para una mayor comprensión, Ignacio Villalobos al res-

pecto afirma que hay dos tipos de trastornos: los tran

sitorios y los permanentes. 

Trastornos transitorios.- La fracción II del articulo -

15 de nuestra ley de la materia, declara libre de res--

(20) CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Pp. 11 y 12. 
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ponsabilidad penal a quien se hallare, al cometer la ·i!). 

fracción, en un estado de inconciencia de sus actos, d~ 

terminado por el empleo accidental e involuntario de 

substancias tóxicas, embriagantes o enervantes o por un 

estado toxinfcccioso agudo, o por un trastorno mental ~ 

involuntario de carácter patológico y transitorio (21). 

Enajenación o trastornos permanentes.· Hay sujetos que 

representan otra clase de peligro y no tienen la capacl 

dad necesaria para ser influenciados por la conminación 

penal; tampoco tienen disc.ernimiento suficiente para 

justificar su conducta y aun llegan a vivir en un mundo 

irreal, lo cual hace que falte identidad entre el supue~ 

to yo, que actúa en sus delirios y aquél que podría ser 

destinatario de la prohibición o del mandato jurídico. 

También señala el autor citado, en .virtud. de los resul· 

tados dañosos y de peligro, tales sujetos demandan una 

urgente adopción de medidas preventivas o de defensa s~ 

cial y por ello se ha dispuesto, en el artículo 68 de · 

la ley de Ja materia vigente, asegurar a los inconscie!l 

(21) VlLLALOBOS, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Ed. · 
Porrúa, S. A. México, D. F., 1983. P. 412. 
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tes o enajenados, neutralizando .desde luego su peligro

sidad, por medio de la reclusi6~~cla·vigilanciay pro

curando su curación 

cial (22), 

Uno de los problemas mayores que atanen al personal 'mi

litar es el alcoholismo y la drogadicción, internamente 

se vigila para que no se consuman este tipo de substan

cias, nos encontramos que quien usa de ellas no lo ha-· 

ce diariamente sino esporfidicamente, su uso les afecta, 

pues pierden la noción de su cuerpo, se vuelven irrcspo!!_ 

sables y llegan a perder su personalidad; incluso, lle-

gan a desconocer el sentido de sujeción que deben tener 

a sus superiores. Avoclndonos al delito de insubordina-

ción, este problema trae consigo a cada elemento una r~ 

perc\1ción diferente: unos al estar ebrios se sienten 

muy valientes e inclusive hncen cosas que si estuvieran 

en sus cinco sentidos no harían, a otros les da por po

nerse nostálgicos y no hacen lo ordenado por tener mie

do y con esto dan lugar a cometer el delito de insubor-

dinación, y otros mds se enfrentan al superior amcnazfi~ 

(22) Idem, p. 414. 
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dolo o lesionándolo y poste.riormente huyen. Vemos que -

nuestro CódigQ foral y reglamentos militares no regulan 

nada al respecto, únicamente prevén las penas trayendo 

como consecuencia que cuando son juzgados dichos eleme~ 

·tos, no se explican por qué delinquieron y a su defen-

sor le manifiestan que no supieron lo que hicieron por 

estar bajo los influjos de la droga o el alcohol, el d~ 

fcnsor tcndrfi la obligación de acreditar con lns prue

bas existentes, en este caso exámenes médicos, que efef 

tivamente en el momento que su superior les dio una o~ 

den, ellos por estar trastornados transitoriamente ac-

tuaron de otra forma dando lugar a la insubordinación,

el defensor hará uso de todos sus conocimientos jurídi

cos y se apoyarl en la fracción I del articulo 119, por 

ser una excluyente que ayudará en mucho a la defensa. 

Este tipo de enajenación podemos considerarla como tem

poral en lo que pasan los efectos ocasionados por el ª!. 

cohol, la droga, etc.; muchas veces quienes consuctudin!!, 

riamentc abusan de dichas substancias, en un momento da 

do pueden hasta quedar trastornados para el resto de su 

vida, a quienes se tiene la obligación de ayudar, como 

se prevé en el 'cbundo párrafo del artículo 68 del Cód_i 
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digo Penal para el Distrito Federal, es significativo 

que dicho precepto esté plasmado en el Código de Justi-

cia Militar, el cual establece: 

"La autoridad ejecutora podrá resolver sobre 

la modificación o conclusión de la medida -
en forma provisional o dcfi11itiva conside-

rando las necesidades del tratamiento, las 
que se acreditarán mediante revisiones pe-
riódicas con la frecuencia y caracter1sti-

cas del caso" (23). 

Es importante que este precepto llegue a tener aplicación 

dentro del ámbito militar por las fatigas o comisiones -

que realizan los militares y sobre todo, por los proble-

mas familiares que llegan a tener, inclusive hasta por -

cuestiones de trabajo hacen uso del alcohol y de las dro 

gas, las cuales están sumamente prohibidas dentro de la 

sociedad militar, el personal hace uso de ellas con fre 

~uencia, cuando se encuentra franco, consciente de que 

al otro dia estar5 de servicio, siente la necesidad de 

introducir a las instalaciones militares alcohol o dro-

gas para satisfacer sus necesidades; por esto lo que se 

(23) CODIGO DE JUSTICIA MILITAR. P. 28. 
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busca dentro de la disciplina militar es que el elemen· 

to no quede re~abilitado sino al contrario, las penas -

deben ser ejemplares para todos los militares; también 

es sabido que un militar con estos vicios no es apto P! 

ra el servicio de las armas, no obstante muchos de ellos 

han servido a las Fuerzas Armadas por mucho tiempo y 

por esa razón se considera que no se les debe cesar. Es 

necesario ayudarlos a rehabilitarse en un centro hospi-

talario, dándoles un tratamiento adecuado a su problema. 

"II. - Hallarse el acusado al cometer la in· -
fracción, en un estado de inconciencin de -

sus actos, determinado por el empleo acci-
dental e involuntario de substancias tóxi·· 
cas, embriagantes o enervantes o por un es

estado toxinfeccioso agudo o por un trasto! 
no mental involuntario de carácter patológi 
ca y transitorio' 1

• 

La fracción I, antes transcrita, se complementa con és-

ta, la cual nos ilustra sobre las consecuencias que pu~ 

den llevar a un elemento marcial a un estado de incon--

ciencia o de enajenación mental, tal como ha quedado e! 

plicado lineas arriba; considero que trastorno y enaje-

nación so11 conceptos íntimamente relacionados, producen 
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en el sujeto que los. padece·una privación de su concien

cia y de su facultad intelectivo - volitiva, con esto -

llega a sbfrir t~astornos que le producen enajenaciones 

trayendo como consecuencia la incapacitación del sujeto 

activo del ilícito para decidir en forma voluntaria su 

acción criminosa. 

"!!!.-Obrar el acusado en defensa de su 
persona o de su honor, salvo lo dispuesto 
en el articulo 292, repeliendo una agre- -
si6n actual, violenta, sin derecho, de la 

cual resulte un peligro inminente a no ser 

que se pruebe que intervino alguna de las 
circ11nstancias siguientes: 

"la.- Que el agredido provocó la agresión 
dando causa inmediata y suficiente para 

ella; 

"Za.- Que previó la agresión y pudo ficil-
mente evitarla por otros medios legales; 

"3a.- Que no hubo necesidad racional del ffi! 
dio empleado en la defensa, y 

"4a.- Que el daño que iba a causar el agre

sor era fficilmente reparable dcspuós por -

medios legales o era notoriamente de poca 

importancia, comparado con el que causó la 

defensa 11
• 
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Considero que esta fracción es muy polémica, intenta r! 

guiar hipótesis delictivas estando en juego valores tan 

importantes c~mo la pérdida de la vida de las personas 

que intervienen en un delito, ya sea la del ofendido o 

la del ejecutor o la de ambos. Entiendo que el instinto 

de conservaci6n de la vida del individuo estft orientado 

a que el hombre siempre ha repelido todo lo que le cau-

sa daílo o implique un peligro inminente, esta actitud -

de defensa es perfectamente legitima, el maestro Porte· 

Petit la define como: "El contraataque (o repulsa) nec! 

sario y proporcional a una agresión injusta, actual o 

inminente que pone en peligro bienes propios o ajenos -

aun cuando haya sido provocado insuficientemente" (24). 

Para Castellanos Tena, "Es la repulsa de una agresión -

antijurídica y actual por el atacado o por terceras pe~ 

sonas contra el agresor sin traspasar los medios nccesa 

rios para su protección" (25). 

Finalmente el licenciado Ricardo Calderón Serrano seña-

la: "En Derecho Penal Militar la legítima defensa no es 

(24) PORTE PET!T CANDAUDAP, Celestino. Op. cit. p. 501. 
(25) CASTELLANOS, Fernando. Op. cit. p. 190. 
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más que la acción de rechazar un militar en la forma no 

correctamente evitable y con propo'rcionalidad de medio 

y dafios una agresión actual, ~iolenta e injusta" (26). 

De lo anterior, concluyo que l~ leglti~a defensa debe 

ten•r como caracteristica repeler o. defenderse de una 

agresión a condicfón que ésta sea actual, violenta e in 

justa con medios proporcionales, que entrafie peligro i~ 

minente para la persona, el honor o los bienes, ya sean 

propios o ajenos, creo que todo el mundo algún día nos 

preguntamos si todos los militares estin conscientes de 

cumplir con el servicio c. incluso hasta sacrificar su -

propia vida, en aras del cumplimiento de su <leber. Sien~ 

que es conveniente expresarles a legisladores y juzgad~ 

res que tomen en cuenta que todos somos seres humanos y 

en ciertos momentos, por naturalc:a, tenemos miedo al es 

tar en una situación de peligro y no obstante esto, se 

logra Jar ~u111µlimie11to a los deberes militares que est! 

blcce11 las leyes de la materia, por parte de los inte--

grantes de las Fuerzas Armadas de nuestro pais. 

"IV.- Obrar en cumplimiento de un deber le-

(26) CALDERON SERRANO, Ricardo. Derecho Penol Militar 
(Parte General). Ed. Minerva, México, 1944. P. 155. 
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gal o en ejercici·º· legitimo de un derecho, 
autoridad, empleo< o cllrgo. públicoói, 

Al efecto 1ii fracción v lh ~'~t.'i¿úlo ís :c1ei Código Pe- -

nal para el. Distrito. Federal :~revé t~~o ~xclúyente de -

·responsabilidad penal: 

"Obrar en forma legitima, en cumplimiento.
de un deber jurídico o en ejercicio de un 
derecho, siempre que exista necesidad ra-
cional del medio empleado para cumplir el 
deber o ejercer el derecho" (27). 

En relación a esta excluyente, Castellanos Tena señala: 

"A fin de reiterar que el comportamiento del agente sea 

lícito, se incurre en redundancia al determinarse que -

se obre en forma legítima cumpliendo un deber jurídico. 

Como en la defensa legítima y en el estado necesario, 

se exige la raciu11ali<laJ <l~l 111cJiu ~1111Jl~aJu'' (~8). 

Esta excluyente de responsabilidad tiene gran trascen--

dencia en el derecho castrense, en virtud de existir Ó! 

denes referentes a obedecer y <lescn1pefiar servicios, 

(27) CODIGO PENAL PARA EL DlSTRITO FEDERAL. P. 12 
(28) CASTELLANO~<. Fernando. Op. cit. p. 211. 
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aplicados a las guardias en prevención, centinela y 

otras más; los subalternos tienen la obligación de cum

plir las consignas que les han dado sus superiores; exi_!! 

ten servicios como el de guardia en prevención o centi

nelas, _cuyo_s elementos- se encuentran en las puertas pri!! 

cipales- de, los, cuarteles, con la consigna de no dejar~ 

pasar a n-i~guna -p-e_r-sciná -ajena a las instalaciones o que 

no se idenj:ifique; tienen la autoridad y la obligación 

:de 'disP._arar a_-cUalquier persona que insista en entrar. 

Esta excluyente es aplicable, tambiln, a los deportis-

tñs, Practicantes y médico"s militares; así, se presenta 

en"los torneos de boxeo celcbra~os entre la comunidad 

militar, en donde ambos participantes de un encuentro 

aplican toda su habilidad física para vencer a su con--

trincante, en ocasiones ocurren accidentes en los que 

alguno puede perder la vida por un golpe cu una parte -

vital del cuerpo; en estos casos el fin esencial para 

obtener el triunfo es tirar al contrincante hasta, in--

cluso, que éste no se levante; de esto, tanto partici--

pantes como jueces y espectadores estfin conscientes que 

uno o ambos saldrfin con lesiones. 
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En los tratamientos medico-quirDrgicos se causan.lesio-

nes, los m~clicos militares muchas veces las ocasionan -

para salvar algDn órgano del cuerpo del paciente· o para 

realizar una intervención quirúrgica muy peligros~, in

' cluso, el paciente puede morir a consecuencia de. la in

tervención por no resistir a ella y en estos c~sris los 

jldicos ponen toda su experiencia y conocimientos-par~ 

salvar una vida. 

En algunas ocasiones, se solicita a los familiares un 

responsable para que otorgue sucon•entimiento y proce-

dan a intervenir, en otras, el paciente otorga su con--

sentimiento o bien, debido a la gravedad del caso, se 

procede a practicar la intervención quirúrgica sin el 

consentimie11to de los familiares. Es muy común que des-

empeñando sus funciones de servicio de armas o en algún 

simulacro resulte alguien con lesiones muy severas que 

puedan causar la muerte, los m6dicos militares siempre 

estin presentes en esos mome11tos para atender a cual-

quier emergencia tratando siempre de s:1lvar la vida. 

"V.- Ejecutar un hecho que no es delictuo
so sino pu1 circunstancias particulares 

del ofendido si el acusado las ignoraba 
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inculpablemente al tiempo. de obrar". 

Esta excluyente- puede aplicarse_ e1( situaciones donde -

el sujeto activo no tiene la voluntad de causar un da

ño a una persona, pero .su co~=ciµ·cE~«.-.in_~:~i:iU~~--ó-~asi o·na- ·un 
- - -

daño grave por actuarcen esa fO·rma;· sé sobreentiende -

que fue accidental. 

Aplicando esta excluyente a un-caso especifica

do al delito de insubordinación, presenio el siguiente 

ejemplo: 

Es el caso de dos compañeros de generación, los cuales 

ingresan a las Fuerzas Armadas en la misma fecha, pero 

debido a cursos de preparación, se separan por mucho -

tiempo y en cierto momento se encuentran, uno de ellos 

es de mayor jerarquía que el otro y entablan el siguie~ 

te diálogo: 

Inferior: -¿Cómo está, mi superior? (en ese mo-
mento se dan un efusivo abrazo). 

Superior: -Cuidado que me acaban de operar, la 
herida es muy reciente y todavia no -

me quitan las puntadas, pero ya me 
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lastimaste. 

Inferior: -Perdone mi capitán, pero no sabia que 
lo habían op~rado, mi intención no 
era lastimarlo, disculpe usted. 

(El superior habla al h~spital diciendo qu-e se -
abrió la herida y tiene una fuerte hemorragia). 

Como podemos observar en el diálogo anterior, considero 

no se presenta el delito de insubordinación, pues es · 

claro que aplicando esta excluyente el inferior podrá 

quedar absuelto por no encontrarse en su conducta la -

voluntad de causar un daño a su superior, ya que la l~ 

sión infringida fue accidenta!. 

"VI.- Obedecer a un superior aun cuando su 
mandato constituya un delito, excepto en 
los casos en que e~tn circt1nstancia sea -

notoria o se pruebe que el acusado la co
nocíaº. 

En la primera parte de la fracción antes transcrita, 

se deduce que primero está el cumplimiento de un deber, 

consistiendo en obedecer una orden emanada de un supe

rior a Ja brevedad posible, para no hacerse acreedor a 

un correctivo disciplinario; en muchas ocasior1cs la in 
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experiencia y la falta de conocimientos por parte de -

los militares, por no conocer las leyes y reglamentos 

que contienen sus derechos y obligaciones, trae como -

consecuencia que los militares no distingan lo bueno de 

lo malo~ se concretan únicamente a obedecer la orden -

si~ sab~r si estln ejecutlndola conforme a derecho o 

bien en ocasiones es interpretada erróneamente, sin 

pedir que dicha orden se les aclare verbalmente o por 

escrito. 

Como se ha dicho antes, la insubordinación, regularme~ 

te es provocada por los abusos de autoridad de los su

periores; al insistir en esto, quiero hacer notar que 

en ocasiones los militares saben cuándo ejecutar una -

orden o cuándo no, aunque ésta esté mal dada, sin em

bargo, los subalternos la cumplen para no hacerse acree 

dores a un correctivo disciplinario. 

Sobre el punto que tratamos, el maestro Castellanos T! 

na manifiesta, "los militares subordinados están más 

interesados en la ciega obediencia hacia el superior -

aunque el superior ordene algo delictuoso. Esto sucede 

lo mismo si el subordinado conoce o desconoce la ilic! 
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tud, pues el Estado impon,e ~l inferior, como· un· deber, 

cu'mplir las órdenes superiores, ·,sin, ser .relevante su 
. . . . . : 

criterio personal ,sobre la licitud o.ilicitud de la 
·-, ._<_. ~- - '-'{·:~ ~·-

conducta orde'nada, también manifiesta que los miembros 

'del ejército les importa más la <ifs.;'iplina. con inde- -

pendencia de los delitos que eventualmente resulten. -

La institución armada, eL Estado, la sociedad, esperan 

incondicional obediencia jerárquica de los miembros 

del mismo; si en éstos el inferior actúa cumpliendo 

una obligación legal, se integra una causa de justifi

ca~ión y no hay delito por estar ausente la antij~ric! 

dad (la justificación por obediencia jerárquica se 

equipara a la del cumplimien.to de un deber)" (29). 

Este mismo autor considera que esta excluyente es usual 

en las fuerzas armadas, demosfr~rido tjue ~i el inferior 

no cumple una orden podrá ser procesado por el delito

de desobediencia, al no dar cumplimiento a esa orden; 

es claro que con esa raz6n, si el superior lo obliga -

mediante amenazas a cumplir esa orden mal dada, el sub 

ordinado no será culpable de ese hecho. 

(29) ldem, p. 269. 
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- Un ejemplo sobre la aplicación de esta excluyente al de 

lito de insubordinación, es el siguiente: 

Un capitán primero piloto aviador sale desesperado del 

__ cuartel.y .aborda una aeronave que no está en condicio-

ne~_de ~alar, en virtud de no existi~ ~n~ o~den de ope

raciones, momento en el que se presenta ante él un sar

gento primero, quien es el encargado de _recibir -todas - -

las _órdenes de operaciones para que dichas_ unidade-s sal' 

gan a la pista con ese jequisito, efectuándo~e·entre 

ellos el siguiente di~log~:_ 

Sargento: - Mi capitári, disculpe; ¿tiene su orden 
de operaciones? 

Capitán: No, pero ayúdeme a llevar la nave a 
la pista. 

Sargento: - Seftor, disculpe, pero no puedo, nece
sito la orden de salida autorizada 
por el comandante. 

Capitán: Sargento, le estoy dando una orden, -

cúmplala y absténgase de hacerme pre
guntas. 

Sargento: - Mi capitán, perdóneme pero esa orden 

está mal dada, por lo tanto, no la 

voy a cumplir. 
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Sargento: 

Capitán: 
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Sargento, por no obedecer lo que le -
.estoy. ordenando, consid6rese arresta
do. 

Capitán, creo que usted está cometien 
do un delito, esto se Jo haré saber -

al comandante. 

Sargento, no me amenace, recuerde que 

estl para cumplir órdenes y no para -
dármelas, está usted cometiendo el de 
lito de insubordinación. 

Sargento: - No puedo permitirle la salida de la -

unidad, por carecer de Ja orden de 
operaciones. 

Capitán: Usted obedezca y Jo demás no le inte

.resa, yo s6 lo que hago. 

Sargento: - Estl bien senor, usted es responsable 
de lo que suceda. (Procede el sargen-

to a llevar la aeronave a la pista). 

Del diálogo anterior, se desprende que el responsable -

es el superior (capitán) y no el sargento, pues 6ste 

finicamente se concretó a obedecer el mandato de su sup~ 

rior, puesto que de no hacerlo el superior hubiera pro-

cedido a imponerle un correctivo disciplinario o inclu-

sive hubiera solicitado se levantara acta de policia j~ 

dicial militar •·n contra del multicitado sargento, por 
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los delitos de desobediencia e insubordinación y los -

que resultaren. 

"VII.· Infringir una ley penal dejando de
hacer lo que se mande por un impedimento 
legitimo o insuperable, salvo que cuando 
tratlndose de Ja falta de cumplimiento de 
una orden absoluta e incondicional para -

una operación militar no probare el acus~ 
do haber hecho todo lo posible, aun con -
inminente peligro de su vida, para cum- -
plir con esa orden". 

Esta fracción tiene cierta semejanza con la excluyente 

contenida en la fracción VI l I del:- artículo _15 __ del Códl_ 

go Penal para el Disti;~:tº;}~dÚ~~-~-c~~~á,Ú como impe-

dimento legi ÚIJlo. >''.' ' ·- " '' , .. -~,,, 
:·\~;:,:_::.-~: ;,;;\,_..~:~~:/':·· .. " ·:s:·. 

-,···\: . --. - -· .--.-~/.' 

Esta excluyente.- op-~ra:cuando'íil i~jel::~ activo tiene la 

-cibffgacióride-'.ejecilt~':'hn~":-:ordenY·no la cumple, por -

ser ~e inter~s.preponderante el r•alizar otra conducta. 

El licenciado González de la Vega, en su obra Código -

Penal Comentado, seftala en cuanto al impedimento legi

timo: "El que no ejecuta aquello que la ley ordena po~ 



-18 J.-

que lo impide otra disposición superior y más apremia~ 

te que la mis~a ley no comete delito, le exime, a no -

dudarlo, de responsabilidad, la legitimidad misma que 

motiva su inacción. El que no practica el hecho que d~ 

·biera haber ejecutado, por un obstáculo que no estaba 

en su mano, tampoco delinque, pues lo exime de respon

sabilidad, la posibilidad de vencer el obsticulo que -

le impide obrar" (30), 

Como ejemplo de esta escluyente, se da el siguiente: 

Un médico militar con el grado de mayor, se encuentra 

en la sala de emergencias, en esos momentos llega una 

ambulancia con un soldado herido con un tiro en el pe

cho, también acude un coronel con el médico de guardia 

(el mayor) y empieza agritarle que lo atienda porque -

se cayó y le duele la rodilla, pues se la raspó, pero 

el médico ( el mayor) le manifiesta que lo espere por

que está atendiendo al soldado que se está desangrando 

pero el coronel insiste a gritos que lo atienda. 

Mayor: Disculpe mi coronel, soy el único mé
dico de guardia y no puedo atenderlo 

(30) GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Codigo Penal Come~ 
tado. Ed. Porrúa, S. A. México, 1982. P. 82~ 
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Coronel: 

Mayor: 

Coronel 

Mayor: 

Coronel: 

Mayor: 
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por el momento pues estoy atendiendo 
a un soldado que está muy grave. 

A mi no me importa, yo le estoy dan
do una orden y ati6ndame, no se haga 
el omiso y cúmplala. 

(El mayor no le constesta). 

Oiga doctor, ¿a qui6n esta atendien
do? ¿por qt16 a mi no me atiende? 

Estoy atendiendo a un soldado que •! 
t5 muy grave, lo l\UC ucsted tiene mi 

coronel no es de peligro, en cambio, 
la herida presentada por el soldado 
pone en peligro su vida. 

Doctor, creo qt1e no 11ota usted el gr! 
do que tengo y está usted desobede-
cicndo una orden s11perior al no aten 

derme. 

Coronel deje de molestarme y higale 
como quiera, en este moemto no puedo 
prestarle atención. 

Usted no entiende doctor, voy a pro

ceder en su co11tra por insubordina-

ción, desobediencia y lo que resulte, 
veremos cómo le va. 

Senor, lo que usted me diga o me ha

ga no me importa, pues estoy cumplie~ 
do con mi deber de m6dico. 
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En este ejemplo es de apreciarse el abuso de autoridad 

por parte de~ coronel, pues tiene conocimiento que el 

mayor es el Onico n16dico de guardia en ese momento y -

est& ate11diendo a un soldado muy grave; el coronel se 

pone muy intrn11sigentc provocando que el mayor se in--

subordine al insistir en que lo atienda; el mayor en -

efecto, se insubordina frente al coronel, pero si se 

aplica esta excluyente no ser& penalmente responsable 

por el delito de insubordinación ni por alguno otro. 

"VIII.- Causar dano por mero accidente sin 
intención ni imprudencia alguna, ejecuta.!!. 

do un hecho ilicito con todas las precau
ciones debidas". 

Esta excluyente se conoce como caso fortuito o accide~ 

tal, la cual es contemplada también por la fracción X -

del articulo 15 del Código Penal para el Distrito Fede 

ral. 

Los hechos ilícitos ejecutados sin intención ni impru-

dencia delictiva, no pueden ser castigados como delitos, 

en atención a la ausencia del elemento moral o subjeti 

vo, que ocurre en todos los ilicitos. Dicha excluyente 
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utiliza el término ''imprudencia'' que significa ''toda -

imprevisión, negligencia, impericia, falta de reflexión 

o de cuidado que cause igual daño que un delito inten-

cional" (31). 

Un ejemplo que ilustre esta excluy~nte ei el caso ex--

puesto a continuación: 

Primer maestre: - Marinero, venga para acá, qui~· 
ro que a paso veloz vaya al De 
tall General por las listas de 
asistencia. 

Marinero: Enterado se1lor. 

(El marinero se dirige a paso veloz hacia el De
tall General, ¡1cro nl ir corriendo sale de for
ma intempestiva un capitfin de fragata, quien 
queda al frente del marinero, por la velocidad que 
éste lleva no se puede equilibrar y empuja al -
citado capit~n, cayendo al piso, motivo por el 

cual sufre una lesión en la cnhcza {queda desea 

labrado). 

Capitln de fragata: - Marinero, ¿qui no me vio 
salir? 

Marinero: No señor, discúlpeme. 

(31) Idem, p. SS. 



-18 5-

Capitan de fragata: - Guardias -grita- pasen de
tenido a este marinero. 

En este ejemplo, el marinero nunca tu~o la intención -

. de empujar y mucho menos de causarle una lesión al ca

pitán, esto ocurrió por mero accidente, motivo.por el 

cual se puede aplicar esta excluyente. 

"IX.- Obrar impulsado por una fuerza físi
ca irresistible''. 

Esta excluyente la contempla el artículo 15 fracción 1 

del Código Penal para el Distrito Federal, ambos pre--

ceptos tienen igual significado para el derecho penal, 

sólo que uno rige en el fuero militar y el otro en el 

fuero camón. Esta cxclt1yente es conocida como fuerza -

física irresistible o también como vis absolutn. 

El maestro Gonzllez de la Vega comenta sobre esta ex--

cluyente: "La fuerza física exterior irresi~tiblc, es 

aquella violencia hecha al cuerpo del agente que da por 

resultado que éste ejecute inmediatamente lo que no ha 

querido ejecutar, Carrancl y Trujillo dice: La fuerza 
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fisica ha de ser calificada: exterior e irresistible,

con lo que el legislador ha querido que Ja voluntad 

del sujeto haya do estar de tal modo anulada que sea 

incapaz de autodctcrminarse, asimismo manifiesta, com-

probados los extremos de la fuerza fisica exterior 

irresistible, en que la gente no tie11e cspontancidad,

ni motivación, ni culpa, nos encontramos en presencia 

de un verdadero caso de inexistencia del delito mismo, 

por ausencia del elemento moral o subjetivo" (32). 

Por su parte, el maestro Castellanos Tena expresa: "La 

nparente conducta desarrollada como consecuencia de 

una violencia irresistible, no es una acción humana en 

el sentido valorativo del derecho, por no existir la -

manifestación de voluntad" (33). 

De lo anterior, se infiere que el sujeto active en lns 

momentos en que ocurre el ilícito, no es una persona,-

sino que asume el papel de instrumento para cometer la 

conducta ilícita. En esa situación, el militar no com~ 

te el delito de insubordinaci6n, es inocente, desde el 

(32) ldem, p. 76, 
(33) CASTELLANOS, Fernando. Op. cit. p. 163. 
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momento en que no tenia la intención de cometer la con-

ducta. ilícita, 

"X.· Obrar violent~do''.por. el. temor fundado
e irresistÍ.ble de. uii'ma1.·,imn}.nente )' grave 
en la per;onadel inÚ~cÍ:or< 

Esta es la última. excluyente .. que contempla el artículo 

119 del Código foral, su contenido es idéntico a lo que 

establece la fracción.VI ~el ~rticulo 15 del Código Pe

nal para el Distrito Federal. 

La gravedad del miedo o lo fundado e irresistible del -

temor, son valores que deben ser apreciados exactamente 

por el juez, teniendo en cuenta el carácter más o menos 

intimidante de Ja amenaza y Ja naturaleza débil del se-

mejante amenazado. Conforme al Diccionario de Derecho -

Procesal Penal: 11 El miedo o el temor fundado e irresis-

tibie de un mal inminente grave en la persona del con--

traventor o la necesidad de salvar su propia persona o 

sus bienes o la persona o bienes de otro, de un peligro 

real, grave e inminente, siempre que no exista otro me-

dio practicable" (34), tal es el concepto de miedo o tE_ 

(34) DIAZ DE LEON, Marco Antonio. Diccionario de Derecho 
Procesal Penal. Ed. Porrúa. México, 1986. P. 1141. 
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mor. Al respecto también, Castellanos Tena considera · 

que: ''Estas exigencias seguramente se refieren sólo al 

temor pues en el miedo grave se presenta inimputabili· 

dad, porque en función del miedo grave el sujeto queda 

momentáneamente perturbado en sus facultades de juicio 

y decisión, razón por la cual no podrl optar por otro 

medio practicable y menos perjudicial". Asimismo, este 

autor hace una diferenciación entre miedo grave y te--

mor fundado: 

Miedo grave: Obedece a procesos causales psicol~ 

gicos. 

Temor fundado: Encuentra su origen en procesos · 

materiales. 

Concluye el autor en cita, manifestando que puede dar· 

se la existencia del temor sin el miedo, es dable te-

mer a un adverso sin sentir miedo del mismo. E11 ~1 te-

mor, el proceso de reaccion~r es consciente; con el 

miedo puede producirse ln inconcicncia o un verdadero 

automatismo y por ello constituye una causa de inimpu· 

tnbilidad; afecta Ja capacidad o aptitud psicol6gicn(35). 

(35) CASTELLANOS, Fernando. Op. cit. p. 282. 
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El Código de Justicia Milit"r. tomó la esencia de esta -

e·xclUyente ·de _.ln doctrina penal, pero sólo a.dopt6 tá e~ 

presión "temor fundado e irresistible" dejando fuéra la 

relativa al "miedo grave", por tanto, considero que el 

legislador no tomó en cuenta que también un miÜtar pu!:_ 

de llegar a sentir miedo; esto pudo ser considerado 

por él al suponer que cuando alguien ingresa a las Fuer 

zas Armadas, debe estar consciente que en determinadas 

situaciones se requiere entregar la vida, sin embargo,-

Onicamcnte le dan cavida al temor fundado por emanar 6~ 

te de causas externas, lo cual ocurre cuando un militar 

no siente miedo de morir, sólo siente temor al encontrar 

se frente al enemigo en el combate. 

El temor fundado comprendido en esta excluyente es apll 

cable al delito rle ins11hordinación, cuando un superior 

da un trato degrad:rnte a los demás subalternos, con am~ 

nazas, malas palabras, castigos, etc., de esto, rcsul--

tan consecuencias consistiendo en sentir temor al supe-

rior, pues muchns veces ~ste siente que por su grado 

puede ultrajar o maltr;ttar a los subalternos, para de--

mostrarles su superioridad, lo que trae como consecuen-

cia en los grado~ n1as bajos el temor a desobedecer una 
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orden emanada de un superior. 

Un ejemplo de esta excluyente aplicada al delito de i~ 

subordinación, es el caso de un sargento primero que -

es comandante de la guardia en prevención, quien tiene 

fama de ser muy reganón y autoritario con los elemcn--

tos de tropa, en un momento le grita a un soldado: 

Sargento: - Soldado, escuche lo que le voy a de- · 

cir, ponga mucha atención. 

Soldado: 

Sargento: 

Soldado: 

Sí señor. 

Quiero·que me consiga un arma del pa 
nol de armas. 

Pero scrtor, yo no tengo acceso a ese 
lugar. 

Sargento: - Le estoy dando una orden, usted c6m
plala o lo voy a arrestar por no dnr 

le cumplimiento. 

Soldado: 

Sargento: 

Está bien señor. 

Consígame el arma a como dé lugar y 

no quiero que vaya a quejarse o lo 

mato. 

(En el camino el soldado piensa que sólo abrien

do el panal podrá obtener el arma, a lo cual 
procede y extrae el arma, una vez hecho esto se 

dirige al sargento). 
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Sargento: 

Soldado: 

Sargento: 

Soldado: 
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Aquí tiene el arma mi sargento. 

¿Esta es el arma que le pedi? 

Si señor. 

Cómo es usted bruto, ¿por qué no me -

trajo una nueva? 

Scnor 1 no pude sacarla y 110 me quise 

arriesgar a que me sorprendieran. 

Sargento: - Ese es su problema, ademds, si no me 

la tra~ daré parte al comandante que 

lo sorprendi robando un arma del pa
ñol y verá lo que le pasa. 

(Ante esta situación, el soldado piensa: tengo -

mucho temor por lo que me dijo el sargento y 

siento que es capnz de darle parte al comandan

te pero no quiero sustraer el arma, estoy harto 

<le las intransigencias del sargento, mejor no -

me arriesgo a sacar el arma que él quiere. En -

esos momentos, el soldado se vuelve bruscamente, 

desesperado por la situación, y le dispara al -

sargento). 

En este ejemplo, el soldado fue presa del temor fundado 

provocado por el sargento, adem&s, por tratarlo mal y -

amenazarlo, actuó de esa formn, logrando la conducta n~ 

tes descrita; pues ~1 es causa11tc del delito de insubor 

dinación pero penalmente no es responsable, por aplica~ 
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se esta excluyente. 

Es de resaltar que todas las excluyentes que se encue~ 

tran comprendidas en el artículo 119 del Código de Ju~ 

ticia Militar se deben hacer valer de oficio por la · 

autoridad judicial militar correspondiente. 
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PRIMERA.- Propongo sustituir la expresión 

"fuero de guerra", que utiliza el artículo 13. Constitu 

cional, por la de "fuero militar 11 
, y el vocnhlo 11 Ejé! 

cito", que también emplea dicho articulo, por la expr! 

sión "Fuerzas Armadas". Lo anterior obedece- a quc-_cl -

fuero militar subsiste y se aplica no ~ólo en tiempos 

<le guerra, también en tiempos de paz; y a que el fuero 

militar comprende no 6nicamente al Ejército, tambiln -

es aplicable a la Fuerza A~rea y a la Armada naciona-

les. 

SEGUNDA.- La insubordinación es un tipo penal 

militar que protege la subordinación en sus aspectos -

de jerarquía, obediencia y sujeción del subalterno al 

superior. 

TERCERA.- El delito de insubordinación ha si 

do duramente penado desde su creación, ya incluso los 

aztecas aplicaban hasta la pena de muerte por su comi

sión, como sucede en la actualidad. 



-195-

CUARTA.- Lns sanciones previstas en los dive~ 

sos tipos del delito de in•ubordinación, deben conser

varse, inclusive la de muerte, en virtud de ~er los m~ 

dios idóneos para disminuir la comisión de estos deli

tos, por ocasionar mfis eficacia .intimidatoria a-la co

munidad militar. 

QUINTA.- Las causa• primordiales que origi-

nan el delito de insubordinación son las siguientes: 

a).- El maltrato que otorgan los superiores 

a los subalternos. 

b).- El alcoholismo y la drogadicción, y 

c).- La ignornncia de los subalternos milita

res por no conocer sus leyes y reglamen

tos. 

SEXTA.- La disciplina exige respeto, por tan

to, deben coordinarse superiores y subordinados a efec

to de evitar la violación de las normas de conducta es

tablecidas en materia castrense y prevenir la comisión 

de los delitos de i11s11bordir1aci6n. 
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SEPTIMA.· En el articulo 292 del Código de · 

Justicia Militar vigente, suprimen en el inferlor todo 

derecho, para defender su vida, puesto que si se comete 

el delito de insubordinación, en marcha para atacar al 

enemigo, frente a él, esperándolo a la dcfcnsiva 1 bajo 

su persecución o durante la retirada, -no toman en cue~ 

ta las disposiciones contenidas en los articulas 119 -

fracción 111, 288 y 289, que estahleccn las excluyen·· 

tes de responsabilidad, por obrar el acusado en defen·' 

sa de su persona, o de su honor repeliendo una agre·," 

sión actual, violenta y de la cual resulta un peligro 

inminente. 

OCTAVA.· Las excluyentes de responsabilidad 

son las circunsta11cias establecidas en los ordenamien

tos jurídicos penales que amparan la conducta realiza

da por el prcst1nto responsable de un ilicito, en vir-

tud de esas circunstancias, dicha persona no será pe

nalmente responsable de la conducta que se le impute, 

por haber actuado conforme a derecho. 

NOVENA.· Es importante analizar las actas de 

policla judicial militar, para determinar si se levan· 
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taran por el delito de Insubordinación o por el de abg 

so de nutoricjnd, puesto que ambos delitos están íntim!!_ 

mente vinculados· y suele confundirse .uno con otro. 

~ . . . ·-: 

DECÚ1A;- Las acfos de policÍ.a judidnl mili-
- - -

litar levantadas por militnreiLque cumplen las dispos_! 

cienes que les confiere el Código de Justicia Militar 

- en s_u artículo 49, deben ser perfeccionadas por agen-

tes de policía judicial militar, con título de !icen·· 

ciado en derecho, con amplia experiencia en materia de 

Derecho Militar, a fin de que pcrfcccionc11 o modifiquen 

las referidas nctns y asi, se distinga perfectamente -

el delito de que se trata. 
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